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El presente trabajo de investigación que titulo Critica Legislativa en Materia Penal en su 

Parte Sustantiva. no lo realizo sólo con la finalidad o propósito de cumplir con un requisito 

más, exigido por la Universidad para obtener un grado universitario, sino que lo realizo con 

el filme propósito y el fin de buscar que este trabajo de investigación tenga una 

trascendencia jurídica en nuestro país, en la medida de lo posible. 

La intención que también tengo al realizar este trabajo es consecuencia de un 

análisis a nuestro Código Sustantivo vigente en el Distrito Federal, y a dos factores que, a 

mi juicio, son de suma importancia, y que vienen siendo los siguientes: 

l.- La necesidad que tiene, nuestro precepto jurídico ya antes mencionado de no sólo 

seguir siendo objeto de reformas al vapor, sino la de sufiir una transformación no sólo de 

forma, sino de fondo y 

2.- Buscar criterios j~rldico~ ~tli: selllÍ iná~:~c¿;des con la modernidad en que vivimos y 

que se actualiceri·'.las:norillas :de'.ntÍesiro :código. Penal motivo de este Trabajo de 
. : ,< .-:.' -. ·~.. . : ( ·; ·. . ".,, ' ,·, 

Investigación con base cll reformáS verdaderas y con gente capacitada para ello. 
; '/7 

,, :~'.:;-¡, '·.{ '-<·i·~ ._ 

Considero que no obstante· lói; grandes avances q~e ha tenido nuestro país en 

materia penal, a fin de to~llr .. e~ co.~sideraciÓn .las actuales reformas penales. que 

últimamente se hicieron a la Consiiiuéión. P.olítiéa de los Estados Unidos l\;f exiciirios; al 

Código de Procedimientos Penalés y al Códlgo Penal ¡Íar{ el Distrit~ Federal ~n Materia 
-·. , .. , .. , .. · . ,· . ' , ...... ,· . 

del Fuero Común y para toda la República. ~n .~~te~a. del F~éro Fede§l,> ha. quedado 

rezagado en este renglón el Código Pelllu ~encionado y .in~estra dd lo ~terior e; que 
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inclusive la adición que se le hizo al articulo séptimo, así como las reformas hechas a los 

artículos 62, 93, 170, entre otros, del ordenamiento jurldico citado, no se ha logrado el 

avance jurídico que nuestro país requiere, apesar de todas las reformas, de ahí que yo crea 

necesario tener una verdadera conciencia legislativa y social para que cuando se decidan a 

reformar nuestros preceptos jurldicos los legisladores, lo hagan adecuadamente, valiéndose 

para ello de sus asesores que deben ser personas capacitadas y peritos en la materia, pero 

como este trabajo de investigación se ha denominado "Crítica Legislativa" y la crítica no 

sólo es en sentido negativo sino preponderantemente en el aspecto positivo, es preciso 

decir que se realizaron diversas reformas a últimas fechas en materia penal como lo 

señalare, a lo largo del presente trabajo. 

Los errores en los cuales yo creo que incurren nuestros legisladores radica en que, 
,-.. ·.; 

en muchas ocasiones un asesor le hace entrega del borrad?r ~~;,l,~)ey que se pretende 

reformar, al legislador y éste lo que hace es corregirlo agiegándole ~;-ptllito o una coma 

de manera indebida grwnaticalmente hablando, y J~ifütlci··~~~:\iha;e es. cambiar 
"c".'•:_;t•:,,.."},,-· ·-··;.-'; 

completamente el sentido de la ley misma, y ejemplo .de éllo ·e(el .~áso que en seguida 

señalo: 
>.;f'':·-

' /,'_ ''·.:.)·,, __ ' ·> ;;.,, _;,,-

"Orden del Rey al verdugo: Al reo Ju: P~~z; ;~rd~n~l~;~'o ahorcarlo". -' .· ;_~~~~.> -<·· -· .ó"·' :·:.''·;· :'· ¡ :·~'; --'.~,<:'. .. ·: _.·. 

"Orden del Rey al verdugo: Af r~~J~~':~é~i~.J~~~J~~I~ ~~.~IC;rcarlo" . 
• · . L· .-.:.~" ;,_\.> -~:;. :-:.:·,),'.,'._~:1j::.' :~ ., 

j .. '- - '1:; 
' ·_·,- - ·~:···:~· '.~;:~-"-~-:~~- ~-~¿_ ...... 

,_,,,.¡ ,_ 
•.\·? 

De lo anterior se desprende que 'con: sólo. una. ,coma cambia totalmente el 
- •• -,.-c:-~·c:,...;o"""'--

COntenido del texto, ya que el primer CSSO ·D~S indica que se le debe perdonar, en la 

segunda situación al cambiar de posición lá ~oiJa s~ advierte exactamente lo contrario, esto 

es, que se le debe de castigar con la múerte. misma y es aquí donde quiero resaltar la 

importancia que tiene de saber redactar correctwnente una ley. 
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Asimismo creo conveniente ir señalando dentro de este trabajo de investigación 

paso a paso el avance jurldico que se ha venido desarrollando en nuestro país, para que así 

se entienda el porque de la crítica legislativa en materia penal en su parte sustantiva, para 

lo cual es necesario seilalar cómo avanzó el Derecho Penal Preeortesiano en Epoca de la 

Colonia y como avanzó en la Epoca Independiente; analizar como en la Epoca 

Precortesiana existían preceptos jurídicos muy bárbaros y como se llegó a lograr que tales 

preceptos ya fueran más humanitarios hasta llegar a una época científica. También cabe 

señalar, en este trabajo como comenzó a darse la codificación en México y en este sentido 

es necesario señalar primero el Código Penal de Netzahualcóyotl el cual nunca tuvo 

vigencia, mencionándose además códigos como el de 1835 el cual ya tuvo vigencia en 

México, y siendo el año de 1871 se creó el nuevo Código Penal, al cual se le conoció 

también con el nombre de "Código de Martínez Castro", estando vigente desde 1871 

hasta el año de 1929, ya que en ese año es cuando entra en vigor el nuevo Código Penal, 

que se le conoció con el nombre de "Código Penal de Almaraz", pero cabe mencionar que 

este Código Penal tuvo muy poco éxito, y por lo tanto gozó de poca vigencia, es decir, sólo 

duró de 1929 a 1931, dado que en este último año entró en vigor el Código Penal que hasta 

la actualidad está vigente, por otro lado se hace la observación en el sentido de que las 

escuelas penales como son: La Escuela Positiva, La Escuela Clásica hasta llegar a las 

Escuelas Eclécticas las mismas que se tratarán en el capítulo tercero de este trabajo de 

investigación; así como la Noción del Delito y las. Téoría.~'relativas al mismo serán 

abordadas también en el capítulo cuarto de este misltló. ·tr~bajo de investigación, para 

concluir finalmente con el capítulo referente. a las iefo~rig 'i¡uc. en el ámbito penal se han 

dado en nuestro país, tanto en.el orden constitu~ional a;f:~o~o en el campo sustantivo y 

adjetivo. 
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Para llegar al análisis de este primer capitulo, el cual lo denominó "Breve Historia del 

Derecho Penal en México", considero necesario dar primero la definición de la palabra 

historia y después la de Derecho Penal, una vez definidos ambos conceptos ir 

comprendiendo paulatinamente el desarrollo del Derecho Penal en nuestro País. 

DEFINICIÓN D.E IDSTORIA: Historia es la ciencia que estudia en fonna 

congruente y sistematizada la narración de acontecimientos pasados, es decir, es la 

exposición en fonna ordenada cronológicamente de hechos que ocurrieron en el pasado. 

DEFINICIÓN DE DERECHO PENAL: El Derecho Penal es una rama del Derecho 

Público interno, cuyas disposiciones tienden a mantener el orden político-social de una 

comunidad, combatiendo por medio de penas y otras medidas adecuadas aquellas 

conductas que le dafien o ponen en peligro a la misma sociedad. 

Ahora bien, teniendo en cuenta los conceptos tanto de Historia como de Derecho 

Penal, digo que la historia del Derecho Penal en México, viene siendo la narración o 

exposición ordenada y sistematizada de las ideas que son las que realmente han 

determinado la evolución y el desarrollo mismo del Derecho Penal en nuestro país, también 

cabe mencionar, que con la misma evolución del Derecho Penal han surgido numerosos 

pensadores de las ciencias jurídico-penales y que muchos de ellos le han dado por llamar 

a este Derecho " Derecho Represivo ". 

1.1 Antecedentes del Derecho Penal en México 
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Después de que históricamente y que con relación nuestro Derecho Penal existió una gran 

división en la evolución del Derecho Penal mismo, ya que no se debe de olvidar que 

pasamos por una época bárbara, un periodo teocratico, una tendencia humanitaria, hasta 

llegar a un período científico; aun así en México podemos decir que muy pocos datos 

precisos son los que se tienen acerca del Derecho Penal anterior a la llegada de los 

españoles, ya que es preciso mencionar que no se tenían conocimientos del Derecho Penal 

en nuestro país, en virtud de que no existia en aquellos tiempos, una unidad política real 

entre los diversos nucleos de población y esto era debido a que no existia una sola nación, 

sino varias naciones y reconocidas como tales, es decir, dentro de un mismo territorio 

existian diferentes formas de gobierno y cada una con su propio gobernante, y como 

ejemplo de lo anterior estaba la ciudad de Xochimilco, o la de Nonoalco, o la de Texcoco, 

como se seiíala en la obra de Fernando Castellanos(!). 

Así que de acuerdo a la falta de unidad política, es por ello que como 

antecedentes del Derecho Penal en México, sólo aludiré a tres de los pueblos o culturas, 

que según nuestra misma historia, son los pueblos que están considerados como los más 

importantes y fecundos como lo son: el maya, el tarasco y el azteca. 

Dentro de estos tres pueblos o culturas, se denotó que hubo una época bárbara, un 

periodo teocrático y se puede decir también que tuvo rasgos de un período científico; una 

época barbara porque tanto en el maya como en el tarasco y aun en el azteca se aplicaban 

penas tales como la muerte, torturas muy crueles antes de la muerte misma, les cortaban la 

cabeza, los lapidaban, etc., por lo que se refiere al período teocrático también se dio dentro 

!.-Fernando Castellanos, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, p.40 
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de los tres pueblos o culturas mencionados, en razón de la fe que tenían a sus dioses, ya 

que no hay que olvidar el respeto y devoción que le tenían por ejemplo a Huitzilopoehtli o 

a Quetzalcóatl, sólo por nombrar algunos; y los rasgos de un periodo científico se da más 

que nada un poco antes de la llegada de los españoles a México, y cabe mencionar que 

donde se da sobre todo es dentro de la cultura azteca, ya que ellos empezaron a conocer la 

distinción entre los delitos llamados culposos y los delitos llamados dolosos, así como las 

circunstancias atenuantes y agravantes de 1 a pena misma, cosa que dentro de las otras dos 

culturas todavía en esa época no se conocía. 

1.2 El Derecho Penal dentro de la cultura maya 

Entre los mayas, y como se ha venido señalando dentro de la obra del maestro Castellanos 

Tena(2), sus leyes y aplicación de las mismas se caracterizaban por ser demasiado severas, 

prueba de esto, Ío tenemos con los llamados Batabs o también llamados Caciques quienes 

tenían a su cargo la función de juzgar, y por lo mismo y debido a su formación cultural e 

idiosincracia propia de estos funcionarios, aplicaban como penas principales la pena de 

muerte y la esclavitud, pero cabe mencionar que cada una de estas penas se reservaba para 

delitos que según ellos consideraban adecuadas para cada caso concreto, es decir, 

dependiendo de la importancia del delito y de la persona misma seria como se les aplicarla 

el castigo y con ello se les impondría la pena que les correspondería, como por ejemplo la 

pena de muerte se reservaba para los adúlteros, para los homicidas, para los incendiarios, 

para los raptores y para los corruptores de doncellas, y sin embargo la esclavitud la tenían 

reservada para los ladrones, pero aún en este ·tipo de ·delito como lo 

2. - .!hl!L p. 45. 
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es el robo, tenían sus diferencias, ya que si el autor del robo era un señor principal, se le 

labraba el rostro desde la barba hasta el frente; dice el escritor Chavero(3) que el pueblo 

maya nunca quiso usar como pena ni la prisión ni los azotes, por lo que a este tipo de 

penas las dejaba a un lado creyéndolas que no cumplían con la finalidad que era la de 

castigar severamente a los delincuentes, sin embargo, a los condenados a muene y a los 

esclavos fugitivos se les encerraba en jaulas de madera que servían de cárceles, teniendo 

en cuenta que para los mayas las jaulas de madera no eran de ninguna manera el castigo de 

prisión, ya que éstas servían solamente en tanto los mataban o los esclavizaban, y también 

hay que recordar que las sentencias penales eran inapelables, lo anterior quiere decir que 

aunque el condenado a muerte fuera un Señor Principal por más que se apelara a la 

sentencia de muene, ésta se tenía que cumplir; como se señala en la obra Historia Antigua 

y la Conquista. México a Través de los Siglos(4). 

1.3 El Derecho Penal dentro de la cultura tarasca 

De las leyes penales en la cultura tarasca, es necesario decir que, se sabe mucho menos que 

de la cultura maya y que de la azteca, pero una cosa si es cierta, que de los pocos 

conocimientos que se tienen de esta cultura tarasca son exactos, y que la aplicación de las 

penas que ellos imponían a los presuntos delincuentes, eran penas muy crueles, y como 

ejemplo lo tenemos con el delito de adulterio habido con alguna mujer del Soberano o 

conocido también como Calzontzi, ya que este tipo de delito se castigaba no sólo con la 

muerte del culpable, sino que trascendía a toda la familia del mismo y aun trascendía a 

3.-Jlistoria Antigua y la Conquista, México a Través de los Siglos Cap. X. p. 78. 

4.- Ibid p.82. 



6 

sus mismos bienes, ya que le eran confiscados, es decir, al adultero se le mataba y a su 

familia también la castigaban aunque ella no tuviera Ja culpa de nada y por ello también 

perdían todas sus pertenencias o bienes, y en algunos casos también mataban a las familias 

de los presuntos. 

Por otro lado, y como se señala en Ja obra de Fernando Castellanos Tena(5), al 

forzador de mujeres, o como ahora se Je conoce, violador de mujeres, le rompian la boca, 

las orejas se las cortaban y después lo empapaban hasta hacerlo morir; al hechicero, el cual 

a· pesar de no ser un verdadero delincuente aunque no hay que olvidar las creencias de 

aquel tiempo, Jo arrastraban cuando estaba vivo o lo lapidaban entre una comisión 

nombrada por el mismo Soberano; por lo que se refiere al robo, a diferencia de la cultura 

maya, en Ja tarasca se tenían sus propias reglas, ya que al que robaba por primera vez se le 

perdonaba por lo regular, pero si el que robo por primera vez y no se Je hizo nada y volvia 

a reincidir en el mismo delito, ahora si la pena que se Je aplicaría sería muy cruel, ya que se 

le despeñaba y se dejaba que su cuerpo fuera comido por las aves de rapiña, es decir, al 

reincidente Jo castigaban no sólo con la muerte misma, sino que al ser despeiiado y comido 

por las aves de rapiiia, por consecuencia lógica sus familiares no lo podían enterrar 

dignamente, y esto venía a ser degradante para toda Ja familia, as! es que la pena impuesta 

al reincidente no sólo Jo afectaba a él, sino que afectaba a todos sus ascendientes y 

descendientes. 

En la cultura tarasca, y propiamente dicho dentro del Derecho Penal tarascó, el 

único que tenía totalmente el derecho y el deber de juzgar y castigar en un momento 

determinado a su pueblo, era el Soberano o Calzontzi, ya que a él le dejaban en sus manos 

la potestad de ser juzgador e imponer sus propias penas y su criterio, y '!jüc él considerara 

5.- Femando Castellanos, op. cit .. p.48. 
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justas, pero en algunas ocasiones la justicia la ejercía el Sumo Sacerdote y esto sucedía 

solamente cuando el mismo Soberano lo pennitía, lo anterior y, según mi criterio, quiere 

decir que dentro de la cultura tarasca existía un monopolio de la justicia. 

1.4 El Derecho Penal dentro de la cultura azteca 

Como ya se enuncio anteriormente, el Derecho Penal dentro de la cultura azteca, resulta ser 

de mayor importancia aun cuando su legislación no ejerció influencia alguna en las 

posteriores, y digo que fue la de mayor importancia debido a que sin lugar a dudas fue el 

reino o imperio de mayor relieve a la hora de la conquista, y lo anterior se debió a que el 

pueblo azteca no sólo fue el que domino militarmente a la mayor parte de los otros reinos 

de la altiplanicie mexicana sino que también impuso e influenció las prácticas jurídicas de 

todos ellos, y que aún en plena conquista gracias a esto algunos conservaban su 

independencia a la llegada de los españoles. 

Se puede decir que fueron dos instituciones las que protegieron a la sociedad 

azteca, como se menciona en la obra de Derecho Penal Mexicano, el maestro Carraneá y 

Trujillo(6}, y la mantuvieron realmente unida, constituyendo el origen y la fundamentación 

del orden social; estas dos instituciones fueron: la religión y la tribu. La religión 

penetraba en los diversos aspectos de la vida del pueblo, así para el individuo todo 

dependía de la obediencia religiosa, ahora bien no hay que olvidar que un aspecto de la 

vida religiosa lo es sin lugar a dudas el sacerdocio, quien no estuvo separado en aquél 

tiempo de la autoridad civil, sino que hasta dependía de ella, así que con ello ambas 

6.-Raúl Carrancá y Trujillo, Derecho Penal Mexicano Parte General, p. 82. 
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jerarquías como lo son la religión y la autoridad civil, se complementaban. Por lo que 

respecta a la tribu, se puede señalar que la sociedad azteca existía para beneficio de la tribu 

y cada uno de los miembros debla contribuir a la conservación de la comunidad. 

Dentro de la cultura azteca quienes violaban el orden social eran colocados en un 

status de inferioridad, así que gracias al status en el cual eran colocados tenían que hacer 

faenas de esclavos, ya que ese era su castigo por violar el orden social, así que por ello 

realizaban todas las jornadas que en un momento determinado estaban destinadas sólo a 

los esclavos; por otro lado el pertenecer a la comunidad traía consigo seguridad y 

subsistencia, pero el ser expulsado de la comunidad de los aztecas si&'llificaba la muerte por 

el lado de las tribus enemigas, o por las fieras, o en última instancia por el propio pueblo, 

esto quiere decir que el ser expulsado de la comunidad era otro tipo de castigo para el 

infractor. 

Por lo que se refiere propiamente dicho al Derecho Penal azteca; y por Jo que 

respecta al delito de robo, en la cultura azteca en un principio escaseó este tipó dé delito y 

también escasearon delitos de menor importancia, pero a medida que la población· fue 

creciendo se empezaron a complicar las tareas y formas de subsistencia, entonces fue así 

como empezaron a aumentar los delitos contra la propiedad, es decir, empezaban a 

aumentar los delitos de robo y también por lo mismo se provocaron otro tipo de conflictos 

e injusticias sociales. 

Por otra parte y siendo el pueblo azteca, un pueblo esencialmente guerrero y 

combativo, educaba a sus jóvenes para el ejercicio de las armas y del combate, así que la 

animosidad personal de su puebl.o se manifestaba en derramamientos de sangre, 

debilitándose poco a poco la potencialidad guerrera de su tribu, entonces sólo es así como 

fue preciso crear tribunales que ejercieran su jurisdicción en estos asuntos. 
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En el Derecho Penal azteca(7), y como ya se ha venido mencionando a lo largo de 

este trabajo de investigación, revelaba al igual que las otras dos culturas una excesiva 

severidad, y lo anterior se manifiesta principalmente con relación a los delitos considerados 

como capaces de hacer peligrar la estabilidad del gobierno o a la persona misma del 

Soberano, asinúsmo por lo que respecta a otro tipo de penas crueles se tuvieron que aplicar 

a otro tipo de infractores. 

Dentro de la cultura azteca, ya se hacia una distinción entre los delitos llamados 

dolosos y his delitos llamados culposos, también se conoclan las circunstancias 

atenuantes y las agravantes de la pena misma, as! como las excluyentes de 

responsabilidad, la acumulación de sanciones, la reincidencia, el indulto mismo y la propia 

amnistía; de aquí es donde se puede decir que a pesar del tiempo en que se está hablando, 

dentro de esta cultura existieron ciertos rasgos de un periodo científico. 

Por lo que respecta a las penas que se imponlan en la cultura azteca, eran las 

siguientes: destierro, penas infamantes, pérdida de la nobleza, suspensión y destitución de 

empleo, esclavitud, arresto, prisión, demolición de la casa del infractor, penas corporales, 

penas pecuniarias y In muerte misma; por lo que respecta ~1a P,en~~~ rn:ueite se, aplicaba 

de la siguiente fonna: incineración en vida, decapitación del· infráctor/estrárigwación, 
\, ·., :- - t:~ '• i_ ·::J¡,~:.,,.~~··~- ' ;.:. 

•' . < .. ~~~~ \'~~.t< ' ; >< ,.) ; {,;! .. 
-; ;._(. - - -

descuartización, cte. 

Ahora bien en el Derecho Penal aztecá.y a pesáf~ del póco a\liltice. en aqu~llos 
tiempos en materia penal, los aztecas yá .tenían úna .cl~Íficácfon d~Í ,cl~lit~, ·y la 

clasificación que tenlan era la siguien.te: 

7.-Raúl Carrancá y Trujillo, op. cit. p. 86. 
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a).-Delitos Contra la Seguridad del Imperio. 

b).-Delitos Contra la Moral Pública. 

c).-Delitos Contra el Orden de las Familias. 

d).~Delito~ C~metidos por Funcionarios. 

e).-Delitos Cometidos en Estado de Guerra. 

f).-Delitos Contra la Libertad y Seguridad de las Personas. 

g).-Delitos de. Usurpación de Funciones. 

h).-Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal de la Persona. 

i).-Delitos Sexuales. 

Es por todo lo anteriormente mencionado, que la cultura azteca, tiene una relevante 

importancia dentro del Derecho Penal sin olvidar que esta importancia fllJDbién se debe a 

que el azteca era un pueblo conquistador. 

l.S El Derecho Penal en tiempos de la Colonia 

• ' l . 

Y a en tiempos de la Colonia, en nnda influyeron las legislaciones de los grupos indígenas, 

a pesar de que el emperador español Carlos V, díspuso resp~Í~ y cons~rv~Ias l~yes· ~las 
costumbres de los aborígenes, con la excepción a las que se o;u~ier~ 'a la fe ()a la moral; 
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por lo tanto se puede decir que, el Derecho Penal en tiempos de la Colonia y especialmente 

en la Nueva España, lo que vino a representar fue sin lugar a dudas el trasplante de 

instituciones jurídicas españolas, por ello la legislación de la Nueva España fue netamente 

europea. 

Dentro de la época colonial fueron diversas las recopilaciones de leyes que se 

realizaron, ya que dichas leyes fueron formuladas y aplicadas a las mismas colonias, es 

decir, no hay que olvidar que estas instituciones jurídicas no sólo se aplicaron aquí en la 

Nueva España, sino que se extendieron a todo el Continente Americano y según numerosos 

juristas de aquellos tiempos la principal recopilación de leyes fue: "La Recopilación de las 

Leyes de los Reinos de las Indias", que fue creada en el año de 1680, siendo esta obra la 

más consultada de esa época. 

Como lo sefiala Fernando Castellanos Tena en su obra(8), "La Recopilación de las 

Leyes de los Reinos de las Indias'', constituyó el cuerpo principal de leyes de la Colonia, 

pero a partir del reinado del monarca español Carlos III, comenzó una nueva legislación, la 

cual fue más especial y más sistematizada, y esta legislación fue la que dio origen a las 

Ordenanzas de Intendentes y a las de Minería, es ahí donde se dice que fue una legislación 

más especializada ya que se comenzó a separar por especialidad y por materias. 

Esta obra denominada "La Recopilación de las Leyes de los Reinos.de las Indias", 

está formada en su totalidad por nueve libros, los cuales estáii divididd~ en tltulos ydichos 
'·. . . ·.~ ·~ '·.. ,· ., ' ' 

titules están integrados por 'grandes leyes cada uno; aunquci ·~Íg~~iis J~ri~tas como 

Fernando Castellanos, Carrancá y Trujillo y varios otros, dicen q~e_~st~''i:ucirpo de leyes es 

8.- Femando Castellanos, ~p. 45. 
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un caos total, porque reunieron en un sólo libro y en cada uno de los libros, con excepción 

del libro Vil, disposiciones de todo genero, dicho de otra mwiera, revolvieron todas las 

leyes sin ningún orden, así que también se diseminaba la materia penal en dichos libros, 

pero aun con todo lo witerior, hay que reconocer que el libro VII, fue la excepción como 

ya se dijo, fue el que trato más sistematizadamente de lo que es la policía, de lo que son 

las prisiones y el Derecho Penal mismo. 

Otra de las leyes que se aplicaron en tiempos de la colonia fue: "Las Siete 

Partidas", se puede decir que, dicha ley es de esencia romana y_ canónica, y existe una grwi 

parte de esta ley que esta dedicada a la materia penal, de ahí que se derive su interés en 

ella, esta ley esta compuesta de 24 Títulos. 

Estas leyes denominadas "Las Siete Partidas"(9); también establecieron diferentes 

penas y, lo witerior fue según, la condición social de los reos, recordando que en 

esta época colonial estaba muy marcada la clase social, siendo por ello que dependía de la 

condición social del reo asl como de las circunstancias de tiempo y lugar de ejecución del 

delito. 

. ., •".• 

Aparte de las leyes ya mencionadas, se debe de recordar ,qu~ :e~- ~Ll)erecho ~enal 
en tiempos de la Colonia se dieron otras leyes que de alguna manerá'tlivie~on Vigencia y 

por ello hay que reconocer el valor de las mismas y las cuales.fue;dnl~~;~i~entes:. 

a) El Fuero Real. 

b) El Ordénamicnto de Alcalá. 

9.-Mezger, V. Tratado de Derecho Penal II. p.254. 
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c) Las Ordenanzas Reales de Castilla. 

d) Las Leyes del Toro. 

e) La Nueva Recopilación, y. 

t) La Novísima Recopilación. 

Puede afinnarse por todo lo anterionnente mencionado dentro de esta época 

colonial, que su legislación tendía a mantener las diferencias de castas, por ello no nos 

debe de extrallar que en materia penal haya habido un cruel sistema intimidatorio para los 

negros, para los mulatos y para las castas mismas pero, también hay que reconocer que 

para los indios las leyes fueron más benévolas, muestra de lo anterior lo tenemos cuando 

para los negros, mulatos y castas las penas eran las de prohibición de transitar por las 

calles de noche, obligación de vivir con amo conocido, penas de trabajo forzoso en minas y 

penas de azotes, mientras que para los indios se seilalaba como penas los trabajos 

personales y se les excusaba la pena de los azotes, también tenían como penas las de servir 

en conventos y también las de ocupaciones o ministerio de la Colonia. 

1.6 El Derecho Penal en época independiente 

Ya en tiempos de independencia y debido a la crisis producida por la guerra misma de 

independencia, fue lo que provocó y motivó el pronunciamiento de disposiciones 

tendientes a remediar en lo posible la dificil situación en la que se encontraba nuestro país, 

fue por ello que lo primero que se tuvo que hacer fue combatir, primero que nada, 'la 

vagancia, la mendicidad, el robo y el asalto, después se procuro organizar a la policía y se 

tuvo que reglamentar la portación de armas y el consumo de bebidas alcohólicas, todo lo 
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anterior se dispuso con el fin de poder llegar a hacer frente a los problemas de aquél 

entonces, así que por el momento también se dispuso que quedarán vigentes tod.as ias leyes 

existentes durante la dominación espailola. 

Así que al consumarse la independencia de México, la cual se concreto hasta el 

año de 1821, tuvieron que seguir teniendo vigencia leyes tales como: "La Recopilación de 

Indias", "La Novísima Recopilación", "Las Siete Partidas", etc .. 

Aún con todo lo anteriormente señalado, cabe mencionar que en la época 

independiente se quedó una legislación fragmentada y dispersa, es decir, aún no se tenía 

una legislación propia y unida que nos diera solidez ni México ya independiente, lo 

anterior también era motivado por los tipos de delincuentes que llegaban a constituir 

problemas políticos, pero aún así nunca hubo un intento de una verdadera formación que 

diera un orden jurídico total, ni tampoco las diversas Constituciones que se sucedieron 

después de la colonia, tuvieron influencia en el desenvolvimiento de Ja legislación penal, 

así que de acuerdo a todo lo anterior, al principio de la época independiente México no 

tuvo una verdadera legislación propia, es decir, se tuvo que pasar por un sin fin de 

experiencias para que nuestro país llegara con el paso del tiempo a gozar.,de una legislación 

mexicana propia, y que gracias a la ardua labor de numerosos juristas aún en nuestros días 

gozamos de un cuerpo de leyes propias reconocidas a nivel internacional. 



CAPITULO Il 

IDSTORIA DE LA CODIFICACION 

PENAL EN MEXICO 
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Como se mencionó en el capitulo anterior, la legislación mexicana en su primera etapa de 

independencia fue muy escasa, por no decir nula, ya que ni siquiera teniamos un Código 

Penal propio, aunque no hay que olvidar que aun antes de la conquista se llegó a conocer 

un Código Penal, llamado "Código Penal de Netzahualcóyotl"(IO}, el cual por situaciones 

desconocidas nunca llegó a tener vigencia, siendo ésta la causa que aún ya lograda la 

independencia ni siquiera se tomara en cuenta dicho Código, así que tuvo que pasar mucho 

tiempo antes, para que nuestro México llegara a tener su propio Código Penal, como lo 

iremos viendo a lo largo de este capítulo. 

2.1 Código Penal de Netzahualcóyotl 

El primer código que existió en nuestro país, aún mucho antes del Código de 1835, fue el 

Código Penal de Netzahualcóyotl, dicho código fue muy poco conocido y uno de los 

motivos por el cual no fue conocido fue sin lugar a dudas porque nunca llegó a tener 

vigencia, es decir, nunca se aplicaron las leyes que contenían dicho código, pero a pesar de 

ello hay que reconocer que este Código de Netzahualcóyotl tenía una buena estructura 

jurídica para aquellos tiempos, ya que le daba al juez amplias facultades para fijar las penas 

entre las que se contaban principalmente las de muerte y las de esclavitud, aunadas a éstas 

estaban las de confiscación y destierro, las de suspensión o destitución del empleo y hasta 

la de prisión en cárcel o en el propio domicilio; los adúltt:ros que eran sorprendidos 

infragante en el delito debían ser lapidados o e~trangulados. 

10.- lbid .. p. 260. 
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Por otro lado, la distinción entre los delitos intencionales y los culposos fue 

también conocida en este Código deNetzahualcóyotl y también este código tenía como una 

de las penas principales la pena de muerte para aquél individuo que cometiera homicidio 

intencional. 

Este mismo Código de Netzahualcóyotl contemplaba también penas benévolas, es 

decir, tampoco quería imponer penas mayores para aquellos delitos que se consideraran, en 

aquellos tiempos, de poco importancia, como por ejemplo aquellos individuos que 

cometieran un delito y en el momento de cometerlo estuvieran en estado de embriaguez 

total, esto tenía que ser causa de una excluyente de responsabilidad o cuando menos tenla 

que ser una atenuante, y una excusa absolutoria tenia que ser cuando el delito de robo fuera 

realizado por una persona que tuviera menos de diez años de edad, así que este menor de 

edad nunca iba a ser castigado con pena alguna, así que hasta se podla llegar a decir que de 

aquí es donde se hizo la separación de imputabilidad e inimputabilidad, aunque en aquél 

tiempo era lógico que no se conociera esto como tal. 

Pero a pesar de todo lo anterior y que de alguna manera este Código de 

Netzahualcóyotl tuviera grandes rasgos de tecnicismo, sin olvidar que estamos 

refiriéndonos a antes de la llegada de los españoles, nunca tuvo vigencia; y hasta se podria 

llegar a preguntar uno, el porque apesar de todo esto, este Código de Netznhualcóyotl 

nunca tuvo vigencia, pero creo que era lógico ya que en aquellos tiempos lo que más 

importaba era que las penas funcionaran, y lo que funcionaba en aquellas épocas era sin 

duda alguna, el barbarismo. 

2.2 Código Penal de 1835 
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Fue en el año de 1824, tres años después de lograda la independencia de México, y como 

lo señala Celestino Porte Petit en su obra(l l), que el día 4 de octubre de ese mismo año es 

cuando se crea en nuestro país la primera Constitución Política Federal Mexicana, la cual y 

por ende adopto nuestra nación el sistema federal y con ello se señaló cuales serian las 

partes que comprendieran a la federación misma, así que gracias a lo anterior fue como se 

amparó el nacimiento de legislaciones locales, es decir, legislaciones de los estados, y es 

por ello que el estado de Veracruz es el primero que tomando como modelo el Código 

español de 1822, crea su propio Código en el año de 1835, sin olvidar que este Código que 

se dió a conocer hasta el año de 1835 ya se habla elaborado un proyecto de tres años antes, 

siendo por ello que se le reconoce al estado de Veracruz, como el primer estado en dar a 

conocer un Código Penal, a pesar de que se tuvieron conocimientos de que en el Estado de 

México ya existían bosquejos de un Código Penal en el año de 1831, pero nunca llegó a 

tener vigencia, de alú que el primer Código Penal que se reconoce en. nuestra historia es el 

Código Penal de 1835. 

El día 15 de septiembre de 1832 fue enviado al Cuarto Congreso Constitúyerite 

del estado, de Veracruz, la primera parte del proyecto y col1 fecha )5 
1

d~,n~~embre del 

mismo año; se envió Ja segunda parte de dicho proyecto, este p~oyectó fue, énviadop~~ una 

comisión.de diput~dos integrada por Don Bernardo éout;/,M~~ucl'.~emáiid;z:~eal, José 

Julián To~el y Don Antonio Maria Solorio. Yfü~ , l;~st~ er ~¡~·28-deab~I Je 183~ q~é, 
por decretó número I 06 cuando se ~uso en ~gor ~i"~r~y~~t~;d~¡"c¿d;~~ P~~alr~alizad~ en., 

·:~;~b~:-:;z~:~:1;;:e:::1~~::d~)~°'q~t:;:~t~efjfrf~E:S~J~~::f~1 j:::;::;~: .. 
prese~tado a la legislatura énel año de 1832. 

l 1.- Celestino Porte Petit, Evolución Legislativa Penal en México, p. 10 
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El Código Penal de 1835 tiene como caracteristicas que aparte. de haber tenido 

como modelo el Código Español de 1822, se le hicieron algunas modificaciones de acuerdo 

a Ja propia idiosincrasia de nuestro pueblo, de alú que éste Código Pe~al de l 8J5 esté 

compuesto de tres partes que fueron las siguientes: 

PRIMERA PARTE: La primera parte fue llamada de las penas y de los delitos en general. 

SEGUNDA PARTE: Esta segunda parte se le denominó de los delitos contra la sociedad. 

. . 
TERCERA PARTE: Y esta tercera parte es la que se refiere a los delitos· contra los 

particulares. 

2.3 Código Penal de 1871 

Siendo Presidente de la República el· Licenciado· Don Benito JuáreZ, · oi<le~ó qu~ se 
.. . . ' .. ·. ' ,·' . . 

nombrara una comisión para que se formulara urÍ proyecto deCódigo Penal(l2); así que 

siendo Ministro de Justicia el C. JesÓs .'ferán, nombró en el itilo d~ 1861 una comisión que 

se encargara delproyei:todeICódigo Penal, dÍcha comisión estuvo integrada por los 

Licenciados Urbano. Fonse~!i; José Marl~·¡.{~'ri:eia y°:Zab~la, Ezequiel Montes, Manuel 
. . ' . . . . . . 

Zan1acona y Don AntoniÓ Maítíriez C~stro, pe~b áÜi;que dicha comisión estuvo trabajando 

hasta el año de 1863,. se tuvo que intemmipir. su labor con motivo de la famosa 

intervención franée~~ aMéidc~. 

Así· que con la intervención francesa en México llegó el Archiduque Don 

12.- Ibid.. p.12. 
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Maximiliano de Habsburgo, quien ya instalado en nuestro pals nombró una comisión 

formada por los señores Teodosio Lares, Urbano Fonseca y Juan B. Herrera, todos ellos 

miembros del Consejo de Estado del Imperio Mexicano, para que redactaran el Código 

Penal que deberla servir al mismo Imperio, y aunado a este código también se les habla 

ordenado redactar el Código de Procedimientos Penales, pero dichos proyectos nunca 

llegaron a tener vigencia debido a la calda del Imperio y al restablecimiento de la 

República Mexicana con Don Benito Juárez. 

Una vez restablecida la paz en toda la República Mexicana, el mismo Don Benito 

Juárez quien seguía fungiendo como Presidente de México, y por conducto del Ministro de 

Justicia el Licenciado Ignacio Mariscal, mando el día 28 de septiembre de 1868 que se 

integrara y reorgani7.ara la comisión con el objeto de que continuara con los trabajos que se 

habían interrumpido debido a la ya mencionada intervención francesa, los nombramientos 

para formar la comisión recayeron en las personas de los Licenciados Don Antonio 

Martínez de Castro, quien quedó como Presidente de dicha comisión, Manuel Zamacona, 

José Maria Lafragua, Eulalio Maria Ortega y el Licenciado Indalecio Sánchez Gabito, 

como Secretario de la comisión. 

Los trabajos de revisión del Código Penal de 1871, fueron publicados en cuatro 

tomos, los cuales quedaron formados de la siguiente manera: 

TOMO 1.- El tomo número uno contiene en su primera parte las opiniones de Magistrados, 

Jueces, Agentes del Ministerio Público y de Defensores de Oficio, ya en su segunda parte 

están incluidos los estudios y anteproyectos. 

TOMO II.- Este tomo se refiere al igual que la segunda parte del tomo u.no, a estudios Y 

anteproyectos. 



21 

TOMO m.- El tomo número tres está compuesto de las actas de las sesiones e infcinncs a 

la Secretaria de Justicia de la Nación. 

TOMO IV.- Este último se compone de todos los textos del proyecto de rcfonnas que 

fueran necesarias, y también se compone de la exposición de motivos. 

A este Código Penal de 1871, se le conoce también con el nombre de "Código de 

Martincz Castro"(l3), lo anterior se debió a que el Licenciado Don Antonio Martinez de 

Castro fue el que fungió como Presidente de la comisión redactora de dicho Código Penal, 

cabe mencionar que este Código Penal de 1871 tomo como ejemplo a el Código Español de 

1870, el cual a su vez se inspiró en sus antecesores de 1848 y de 1850 respectivamente. 

El Código Penal de 1871 o Código Penal de Martinez Castro, es un Código Penal 

redactado correctamente, ya que los tipos delictivos alcanzan a veces irreprochable justeza 

y su fundamentación clásica se percibe claramente, debido a que conjuga la justicia 

absoluta con la utilidad social, estableciendo también como base de la responsabilidad 

penal, la moral, la inteligencia y la voluntad; además este Código Penal de 1871, cataloga 

rigurosamente las atenuantes y las agravantes, dándoles un valor progresivo, representa 

también dos novedades importantes como lo son: "el delito intentado" y "la libertad 

preparatoria"; así mismo este Código Penal estuvo integrado de 1152 artículos y de 28 

transitorios y se debe de considerar a este Código Penal como un documento de orientación 

clásica, influido levemente por un esplritu positivista, como lo refiere en su obra el maestro 

Porte Petit(14). 

13.-Ibid .. p. 13. 

14.- Ibid .. p. 14. 
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2.4 Código Penal de 1929 

Es verdad que anterior al Código Penal de 1929 existieron trabajos de revisión al Código 

Penal de 1871 y hasta existió un proyecto de Código Penal de 1912, pero nunca se puso en 

vigor a raíz de que en ese tiempo nuestra patria se encontraba en plena Revolución, y no 

hay que olvidar que esta Revolución se ténnino hasta el año de 1917, es por ello que hasta 

fines de 1925 ya en plena paz y con la nueva Constitución creada por el Constituyente de 

1917, y siendo Presidente de la República el Licenciado Don Emilio Portes Gil fue que 

nombró por conducto del Secretario de Gobernación, una comisión que se encargara de 

redactar un Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales, los 

nombramientos recayeron en los Licenciados Ignacio Ramírez Arriaga, Antonio Ramos 

Pedrueza y Castaiieda, y fue nombrado posteriormente el Licenciado José Almaraz en 

sustitución del Licenciado Castañeda, así que al nombrar al Licenciado Almaraz se 

hicieron algunos cambios por Jo que finalmente quedo integrada la comisión por los 

Licenciados Ramírez Arriaga, Ramos Pedrueza, Enrique G. Gudiiio, Manuel Ramos 

Estrada y el Licenciado José Almaraz. 

De los antecedentes del Código Penal de 1929, esta el proyecto del Código Penal 

de 1923, para el estado de Veracruz, y como no se puede olvidar que este estado fue el 

primero en realizar un Código Penal en nuestro. país, es por eHo que se tomó en cuenta este 

proyecto. 

El Código Pe~~¡ de 1929 también s~ I~ llegó a conocer como Código Penal de 
< • '- ' •• - - "~ \ • ~. : ' '~ -- ':- - : ••• ,. • ·~: • • " ' • ., 

Almaraz, debido.(q~é en. él llego a participar ardÜIÍin~nte ~¡ yce~cia.do José Almaraz, 

cabe mencionar qui: icste Código P~~ai '~ci J~ ~a crit.foádÓ m~cho y hasta la fecha se Je 

siguió ~riticattdo, debido a. que. pretendió basarse e~ las Órl~ntllciorÍes del positi~smo, por 

Jo cual se cree que tuvo muchos defectos técnico~ y escollos de ti¡ió'práci~~os. que lúcieron 

dificil su aplicación hasta el grado de que en realidad su ap!i6a~ió~ fil'~ ~rnner~. • 
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Dicho Código Penal de 1929 o Código Penal de A!marn7, se integró de 1228 

artículos y 5 transitorios(15) y, aunque como ya se mencionó anteriormente, pretendió 

basarse en las orientaciones del positivismo, realmente nunca logró realizar integramente 

los postulados de la Escuela Positivista, ya sea por los obstáculos del orden constitucional 

o por los errores de carácter técnico que tuvo éste Código Penal, fue por ello que su 

vigencia duró muy poco, ya que solamente duro de 1929 a 1931 año en que entro en vigor 

el Código Penal que actualmente nos rige. 

2.5 Código Penal vigente 

El Código Penal de 1931 que es el que hasta la fecha tenemos vigente, tuvo como 

anteproyecto el Código Penal de 1930, como lo señala el jurista Mezger en su obra(l6}, es 

por ello que el día 15 de diciembre de 1930 aparece finnado el anteproyecto del Código 

Penal para el Distrito y Territorios Federales por la comisión redactora integrada por los 

licenciados José López Lira ( por parte de la Procuraduría General de la Nación ), José 

Angel Ceniceros ( por parte de la Procuraduría de Justicia del Distrito y Territorios 

Federales), Alfonso Tejeda Zabre ( por parte del Tribunal de Justicia del Distrito ) y 

Ernesto G. Garza (por parte de los Tribunales Penales). 

Hay que reconocer que el Código Penal de 1929 con todos sus errores fue ·el ; que 

sirvió de base para que el Código Penal vigente se realizara con gran técnica, ya que los 

defectos de funcionamiento del Código Penal de 1929 y hasta sus errores de redacción que 

resultaron inconvenientes para su aplicación, así con tales caracteres tan notorios se tuvo 

que juzgar necesario emprender una revisión de acuerdo con las bases formuladas por la 

15.-!!!.i!b p.17. 

16.-Mezger, V. op. cit .. p. 268, 
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Secretaría de Gobernación, y fue asf como gracias a lo anterior se corrigieron muchos 

errores y se llegó al anteproyecto del Código Penal de 1931. Y ya con los antecedentes 

anteriores fue como dentro de la administración del ingeniero Pascual Ortiz Rubio se 

nombró una comisión que se encargara de redactar el Código Penal de 1931, tal comisión 

estuvo integrada por los licenciados Ernesto Garza, José Angel Ceniceros, José López Lira 

y el Licenciado Carlos Angeles. 

El Código Penal de 1931 o Código Penal vigente, ha sido objeto con muy poca 

fortuna hasta la fecha, de un sin número de intervenciones entre derogaciones, inclusiones 

y adiciones hasta llegar a las últimas reformas, llevadas a cabo en fecha resiente, reformas 

de significación en esta área penal sustantiva; reformas que serán comentadas con más 

detenimiento dentro del último capftulo de este trabajo de investigación, ya que 

precisamente el capítulo mencionado lo denominé "Reformas Penales" así, también éste 

Código Penal ha sufrido refonnas en el área de los infractores, respondiendo a las nuevas 

directrices cientlficas, vitalizando las disposiciones penales, atendiendo además, a la 

personalidad del delincuente y armonizando consecuentemente los instintos de · la 

condena condicional, Ja libertad preparatoria, la conversión de la pena de prisión, de la . ··- ,.,,,, ... 

remisión de la pena, cte.; pero considero, que a pesar de todo lo anterior y 'de :A~e. este. 

Código Penal vigente, representa hasta el momento lo más actualizado eÍt · ~uimto a· 

penalidades se refiere, que se ha rezagado apesar de tantas reformas que se le han)1ccho y; 

este rezago, según yo, se debe a que ha avanzado más la tecnología que las pr~pÍ;s·leyes, 
cosa que también será comentado más ampliamente en su momento oportuno .. 

·-· ~-· ,. . 

El Código Penal de 1931 o Código Penal vigente, quedó integrado de dos libros 

divididos en titulos, un apéndice que contiene reglamentos, leyes y decretos conteniendo 

un total de 400 bis. artículos y 3 transitorios, desglosandose ·este ·Código Penal de lu 

siguiente manera: 



A).-LIBRO PRIMERO: Contiene 6 Tlhdos. 

1.-Tíhdo Primero: Responsabilidad Penal. 

2.-Título Segundo: Penas y Medidas de Seguridad. 

3.-Título Tercero: Aplicación de las Sanciones. 

4.-Tltulo Cuarto: Ejecución de Sentencias. 

5.-Tltulo Quinto: Extin.ción de la Responsabilidad Penal. 

6.-Tltulo Sexto:. D'eliricuencia de Menores. 

B).-LIBRO SEGlJNoO: C~nÍiene 23 Títulos: 

I.-TIÍ1d~ Pri~e~~f Delit;,s ¿ntra la Seguridad de la Nación. 

2.-Título Se~g~d~: ·Ó~litos Contra el Derecho Internacional. 

3 .-Titulo Tercero: Delitos Contra la Humanidad. 

4.-Tfüdo Cuarto: ;~litos Contra la Seguridad Pública. 

' ··,,·,·. 

7.-Tltulo Séptimo:Delltosc~ótra ia ~alud. 

25 



26 

8.-Título Octavo: Delitos Contra la Moral Pública y las Buenas Costumbres. 

9.-Título Noveno: Revelación de Secretos. 

10.-Título Décimo: Delitos Cometidos por Servidores Públicos. 

11.-Título Décimoprimero: Delitos Cometidos Contra la Administración de la Justicia. 

12.-Título Décimosegundo: Responsabilidad Profesional. 

13.-Título Décimotercero: Falsedad. 

14.-Título Décimocuarto: Delitos Contra la Economía Pública. 

15.-Titulo Décim,oquinto: Delitos Sexuales. 

16.-Título Déci;nosexto: Delitos Contra el Esiado Civil y Bigamia. 

17.-Titúlo DécitÜÓsepiiÍiio:'.Delit~s en MaÍeria de lnhumnci,ones y Exhumaciones. 
'~'.<,:, ·"~"".:' . ~·:·; .. ' ~·.: ..... ::. 

·¡>" 

18.-Título Décimo~ctavo: D,elitÜs'coriífa la Pal~ségkidkd de las Personas. 
·;·,~<:.,· .~/.:· .. -··¡.'·.:· , >>~ · .. :,~·::~'- .·.·· . 

. }: ·. ... .· .. ~ -, ··~:.-. 

19.-Título Décimonoveno: D~lit~~ Co~~~·j~·vid~y1ri'lnt~grld~d'corporal. 
:;.,... . . ;'·t.,.~ . .' ·. . ,, ,.' ~ :·;} ·.~ , .. ;- < ' 

20.-Título Vigésimo: DelíiosCo;;íJ'a~íJ.Í~~'ci~. ·,·.,, 
.... ··,.-:··.. . > . ··. 

21.-Título Vigésimoprirnero: Privación ~e la Úben~~ y de, O~asGarantías. 
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22.-Tltulo Vigésimosegundo: Delitos Contra las Personas en su Patrimonio. 

23.-Tltulo Vigésimotercero: Encubrimiento. 

C).-APENDICE: Contiene Reglamentos, Leyes y Decretos. 

Cabe señalar que después de las últimas refonnas llevadas acabo al Código Penal 

para el Distrito Fcderal(l 7), la división y el nombre de algunos títulos que se nombraron en 

los últimos párrafos, han variado debido a las mismas reformas. 

17.- Leyes y Códigos de México, Código Penal para el Distrito Federal, p. 290. 



CAPITULO III 

ESCUELAS PENALES 
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En este capitulo el cual denomino "Escuelas Penales" la finalidad que tiene, según mi 

criterio, es la de llegar a comprender la importancia que tiene para nuestro Derecho Penal, 

escuelas tales como: la Escuela Clásica, la Escuela Positivista y las Escuelas Eclécticas, las 

cuales surgen como se vera más adelante, de las diferencias de las dos escuelas 

mencionadas anterionnente, y que de alguna manera estas también aportaron algo al campo 

jurídico. 

J, 1 Escuela Clásica en el delito 

La Escuela Clásica nace con el tratado de los delitos y de las penas de Beccaria y finaliza 

con Francisco Carrara(IS), de quien más adelante se hará un tratado especial por la 

importancia que tuvo denlro de nuestro Derecho Penal, pero antes se tiene que decir que 

esta Escuela llamada Clásica, fue enriquecida durante su evolución por una gran influencia 

de juristas, tales como: Cannignani, Rossi y muchos otros más. 

La denominación de Escuela Clásica, quien se la dio fue Francisco Cerrara, aunque 

hay otros juristas que aseguran que ellos fueron los que le dieron tal denominación, y hay 

también otros que aseguran que tal denominación no fue dada ni por los mismos clásicos y 

que si fue dada por los contradictores de dicha escuela, es decir, fue dada por los 

positivistas, pero después de analizar detenidamente se llego a la conclusión que fue 

Carrara el que realmente le dio tal denominación de Escuela Clásica. 

18.- Apud., Mariano Jiméncz Huerta, Derecho Penal Mexicano, p.12..!. 
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Para el jurista Francisco Carrara, de quien se puede decir y de acuerdo también a 

Jo seilalado anteriormente, es el más genuino representante de la Escuela Clásica, la Ley 

Penal deriva de la voluntad misma de Dios, pero tiene un fin humano y este fin humano no 

es el de proveer a la tutela jurídica o a la protección del mismo derecho, si110 que para 

Carrara el fi11 principal de la pena es el de restablecer el orden externo de la sociedad. 

También al jurista Francisco Carrara se le consideró como el padre de la Escuela 

Clásica del Derecho Penal, y se dice que se le consideró as/, porque le dio a esta escuela 

una sistematización impecable y fue objeto de grandes elogios no sólo por sus seguidores 

sino también hasta por los mismos positivistas, quiénes reconocieron que sus doctrinas 

constituyen un verdadero sistema, ya que hasta llegó a darle una propia definición al 

concepto de delito, definición que se mencionará en el capitulo siguiente. 

Cuando la Escuela Clásica estaba todavía fuertemente adherida a _fórmulas _ 

metafisicas, el sran jurista César Lombroso estableció que antes de estudiar el de_lito coni~ 

entidad jurídica_ o ~orno Ínfra~ciiín -á la- ley penal, tendríamos q~e e~tudiado c¡;mó,una 

acción human~}ri~llÍ~,un fellomenci humano natural y.social, teñiendo,en cuenta la 

biologla del d~li~cu,c~~I:· 
. ··'~· 

' sé puede decir que la Escuela Clásica del Derecho P~nal sigÚ~ prefé~~lltemente el 
' ·-. .,, ...... ' 

método deductivo,. y no debe de extrailamos tal método, yaque:es';e(ád~cuadoll las 

disciplinas relati~as a la conducta humana, aunque también h~y qdc'rri~;;~i~~~r q~e,m~~ho 
se le censuró a la Escuela Clásica el empleo de métodos dcdlldtlvos 1,-dc'irive~tigÚción 
cientlfica; pero también hay que reconocer que e11 ve~d~d; ~¡ det~~~o_riopuede;lli;<lebe 
plegarse a los sistemas de las ciencias ~aturales ~~r~~;~;~~~;~~~·-¡: ~~fu;nl~fa, ~~-que en 

_1;·.-· ·~·· - ... - ..•. ,. -_, ___ ' 

la naturaleza, los fenómenos aparecen vinculados por nexos causales;· por'enlaces forzosos 

y necesarios, mientras que el derecho está,cón'siituÍdo por;üh coíijiilltci\!~;~olln~s ; se 
J. --.··. -- ., • ' • '·· ' ·'-.·"·-- ·,· •• -_,, 

presenta como la enunciación de algo cj~é e~timá1n~s y que débe ~e~. -aún cuando tal -vez, 
. , ' . ' . . . - -
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de hecho, a veces quede incumplido, de ahí que se censure el empleo del método dedúctivo 

en la Escuela Clásica. 

La Escuela Clásica tiene sus propias caracteristicas o también llamadas notas 

comunes, las cuales son las siguientes: 

a) La igualdad, se refiere a que el hombre ha nacido libre en igualdad de derechos, y que 

esta igualdad en derechos es el equivalente a la esencia misma, ya que esto implica la 

igualdad entre los sujetos. 

b) El libre albedrío, si todos los hombres son iguales, esto quiere decir, que en todos ellos 

se ha depositado el bien y el mal, pero también se les ha dotado de capacidad para elegir 

entre el bien y el mal, asi que si el hombre eligiera el mal y lo llegara a ejecutar será 

porque él lo quizo así y no porque la fatalidad de la vida baya arrojado al hombre a su 

práctica. 

c) La entidad del delito, el delito es un ente juridico, y sólo al derecho le es dable señalar 

las conductas que se le pueden señalar como delictuosas y que merezcan un castigo. 

d) La imputabilidad moral, de acuerdo a la imputabilidad moral es el hombre el que está 

facultado para discernir entre el bien y el mal y si ejecute este último, entonces y sólo 

entonces debera de responder de su conducta. 

e) El método deductivo, el método deductiv(J _es un_método teológico,-es decir, es un 

método fmalista. 

En si la Escuela Clásica mira preferentemci!Íe _a !~, aécióri critÍiinosa; al; delito 

mismo, con independencia de la personalidad deÍ ~uÍor; I~ ant~rio~ ;;~g~ ~;se~ ¡ÍaraDon -
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Francisco Carrara una especie de garantJa individual al afinnar también que el juez 

competente para conocer de la maldad del hecho, no puede tener en cuanta la maldad del 

hombre sin rebasar el límite de sus atribuciones. 

3,2 Escuela Positiva en el delito 

La Escuela Positivista se presenta como la negación radical, o dicho de otra manera, la 

contraposición total a la Escuela Clásica, pues esta escuela pretende cambiar el criterio 

represivo, suprimiendo su fundamentación objetiva al dar preponderante estimación a la 

personalidad del delincuente, como lo señala el maestro Femando Castellanos en su 

obra(l9). 

Entre los principales fundadores de esta Escuela Positivista, destacan por sus 

antecedentes y realizaciones , los juristas italianos César Lombroso, Enrique Fe1Ti y Rafael 

Garofalo; de la gran trilogía de los juristas mencionados dei' positivismo. penal, se puede 

Rafael Garófalo. 
:,•, .. ' 

: .. ·~ .. :~, .. · ·~-'?. ::_'., .··' 
;_;.. 

La Escuela Positivista como se vém post~ri~rffi~ntt? ~~~ir~:de ¿Üs ~dir.ectricc~. 
partiendo del estado peligroso del delincuent~ atlérÍde's~br~'t~éló'afa cÍ~[;ri~~·s~~i~{.Ypor 

.. " '· •,. ···" ~- ' ,, ' ' ;. 

lo que se refiere al método criminológico, ll1ienhas; . .la Esi:uclá Clásica;exh.orta:~ los 

hombres a conocer la justicia, la Escuela Positiv; e~6orta:Í la'Justl~l~ a)o~o~~~ a l~s 
hombres; la fónnula sintética en que se resume a el po~i.tivisrno t;~mi~al, ~e expresa de la 

19.- Femando Castellanos Tena, op. cit., p.62. · 
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siguiente manera: "no hay delitos sino delincuentes". 

La Escuela Positivista adoptó como fundamento amplio la Defensa Social, pero no 

obstante de ello, ésta escuela no hizo de esta defensa su propia y principal base de 

sustentación, aunque no se puede pasar por desapercibido que el mismo Derecho Penal 

fmca en la misma Defensa Social una base utilitaria y pragmática, pero también hay que 

reconocer que esta base es inconmovible, porque esta defensa no es de ninguna manera una 

venganza social y rechaza la nota aflictiva de In pena. 

La Defensa Social a la que se refiere la Escuela Positivista no pretende en ningún 

momento ser defensa jurídica o tutela del orden jurídico, y no pretende lo anterior en razón 

de que es mucho más lo que debe pretender, es decir, es la defensa de la sociedad por 

medio de la conservación y el pe!feccionamiento de la misma, es por ello que la defensa 

social tiene como fines fundamentales y necesarios, la prevención del delito y, cuando ha 

ocurrido éste tiene entonces como fin la defensa contra sus efectos, as! que para ello se 

tiene que mantener ajena a todo fin trascendental, retributivo moralmente, de expiación o 

de castigo, es por ello que la tutela penal se justifica por la necesidad de defender las 

condiciones de existencia de una sociedad determinada, en un momento dado, frente a las 

violaciones que la ponen en peligro. 

En la Escuela Positivista todo el pensamiento cientlfico debe descansar 

precisamente en la experiencia y en la observación, mediante el uso del método inductivo, 

pues de lo contrario las conclusiones no pueden ser consideradas exactas. Si el positivismo 

surgió como una consecuencia del auge alcanzado por las ciencias naturales, luego 

entonces es claro que se haya caracterizado por sus métodos inductivos. 

Para el Derecho Penal, en este caso, al no ser ciencia natural el delito como tal 

tuvo que ser un concepto formado en la me.nte por uno de los llamados juicios sintéticos a 
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priori, cosa que el contenido de este concepto no existe inte¡,'Tado en la naturaleza sino que 

se integra por el hombre con sus actos frente a la vida social, es por ello que uno de los 

fundadores de la Escuela Positivista, el maestro Rafael Garófalo creyó inducir la noción de 

delito de la observación llevada a distintos paises y a distintas épocas. 

Para la Escuela Positivista existía el delito natural y el delito legal, y la definición 

que les da esta escuela es la siguiente: 

-Delito Natural.- es la violación de los sentimientos altruistas de piedad y de probidad, en 

la medida que es indispensable para la adaptación del individuo o de la colectividad. 

-Delito Legal.- es la actividad humana que, contrariando a la Ley Penal, no es lesiva de 

aquellos sentimientos. 

A parte de que la Escuela Positivista tiene sus propias defmicione~,d~(.d~litii,. 

también tiene su propio esquema de direcciones fundamentales, las cuaiés;'s.on · _J~s 

siguientes: 

a) El verdadero vértice de la justicia penal es el delincuente autor d~ la irÍfracciónpuesta 

ésta no es otra que un síntoma revelador de su "estado peligroso", .... 

b) La sanción l}.enal para que derive del princlpio de la ~efensa social, debe contar 

proporcionada y ajustada al estado peligroso y no a l~a griívcd~d obj~ti~~ d~ I~ infracción. 
. - . ,_ '_.:.-_., . -·· - -· -- - ->-··.,-

c) Todo infractor, responsable mor~lme~te o _no, tlene una r~sponsabllidad legal; si cae 

bajo el campo de la Ley P~~aL 
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d) La pena tiene una eficacia muy restringida, importa más' Ja prcve~dóit que Iá represión 

,de Jos delitos y por Jo tanto, las medidas de seguridad Ímportiln más i¡~i las penás mismas. 

e) Eljuez tiene facultad para establecer la sanción en fornía indetcnliinada, según sea el 

infractor. 

i) El régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación de los infractores readaptables 

a Ja vida social y la segregación de Jos incorregibles, por tanto, el Régimen Celular 

absoluto y las penas cortas de privación de la libertad son contraproducentes, ya que la 

pena es pues defensa y reeducación. 

3.3 Escuelas ecléticas en el delito 

Dentro de la lucha entre las dos corrientes que con más fuerza se dio en 'cuéstión del delito, 
-- .-.. - "'.· ., 

tanto de Ja corriente clásica como de la positivista, surgió la comeni~ é6Iécti~a: qiie se dio' 
. -· . •,'. :• 

realmente de las confrontaciones que se tuvieron dc'las do~ ,'es~ueÍas,'"mencionadas '· 
. .,· ........ '·•' l 

anteriormente y surgió más que nada para distinguirse de Ja Es~ucla (;lásié~ y dé la Escuéla 

Positiva. 
. ·.~~ .: ·-

También cabe seilalar que de la lucha entre l~~'}uristas;~~ro~ r¿unidos en la 

Escuela Clásica y los representantes de Ja E~cuel~ Positiv~ s~gen una serie de intentos de 

conciliación. 

Y de hecho no existe una sola Escuela Ecléctica, sino varias Escuelas reunidas 

dentro de esta corriente, qué difi~itnle~~e s~, puede considerar como si fueran escuelas 

originales, sino como corrientes intermedias que toman fundamentos y métodos de una y 

de otra parte. 
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Hay que recordar que tanto la Escuela Clásica como la Escuela Positiva imponían 

sus conceptos en bloque{20), era dificil renunciar a algún principio sin renunciar a los 

demás, pues se trata de dos esquemas cerrados, de una construcción casi perfecta, donde un 

concepto, lleva lógicamente a los demás, es por ello que apesar de todo, el valor de la 

corriente ecléctica radica en su esfuerzo por romper esos esquemas monolíticos y crear 

algo diferente. 

Dentro de las diversas escuelas eclécticas hay una gran variedad de matices, ya que 

algunas se cargan más al positivismo, mientras que otras se cargan al clasicismo, de lo 

anterior hay dos ejemplos claros como lo son por un lado la llamada Terza Scuola y por el 

otro la llamada Joven Escuela. 

3.3.l La Tcrza Sculoa 

La Terza Scuola. o conocida también con el nombre de "Positivismo Crítico"(21) reune a 

representantes tan significativos como lo son: Alimena, Camevale, Vacclll"o, Maggi, entre 

otros. 

.· . . . ··,> ~.·- ·: · ':·::. " " .. :, - -- .. 

Emmanuele Carnevale, dice qúe Una Terz~ S~ti~Ja' basá, la respon~~billdad en la 

salud, pero para . el inimputable ·es . necesaj~. tbma{ it¡~,Ji~as • ~~ s~g~d~~; ,C~eval~ 

20.- Mariano Jiméncz Huerta op. cit. p. 128. 

21.- !hl!!, p. 130. 
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considera el delito desde el punto de vista juridico, pero tomando en cuenta desde luego 

sus aspectos sociológicos y antropológicos del mismo delito. 

Carnevale prescinde del Libre Albedrio pero acepta la responsabilidad moral, 

también afirma la autonomía del Derecho Criminal frente al antropo-sociológismo 

criminológico y al excesivo tecnicismo juridico. 

Por otro lado Bernardino Alimena, en su obra denominada Note Filosifiche di un 

Criminalista, busca coordinar los aciertos de positivistas y clásicos . 

. . . 
Alimena denomina su posición !'Positl~Jnio Critico" admitiendo la investigación 

-='.. ''···-~: .• :.:,:.'<e: . ',·-·' • 

filosófica en el Derecho Penal y niega la p0sibilidad que éste llegue a ser absorbido por la 
. ,, ..• ~ , .. ; . , . e. , ., 

sociología. Y afirma la necesidad ·cÍe Ullí{so~ioiogla, antropología y una psicología para 

poder complementar la dogmática; ~iie por si iol~ ii~ basta para el examen del fenómeno 

criminal. 

I) Distingue Derecho Perial de Crlmiriol~gía, en cullÍ!to al método, que en el primero debe 

ser lógico-abstracto, rniénn:as que eri iá otra debe ser c~usal~ e~plicativo .. 
::·.,;'.:. ':::', ,_,-;'.//, ·,: -,_:,_, 

2) Se consid~ra el delit~ 'éorÍto'i1fenómeno corn;f~j(), producto defactores endógenos y 

. exógencis, Se d-cb~~¡;;~~~~-d~Íli~'¿~~~'~ fé~Í>~~~o ~:ci~I- n~tu;almcnte causado. 
'::~e· ... ·.,..· ..,. ·-:·::·- . , 

-<i>:·. 
3) Rechazan las ~laslfica~i(in~s; pÓsitivi~tas del delincuente, pero aceptan que existen 

delincuentes oca~iónaies, li~iJihiai~s y Íinormales: 
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4) Deben existir tanto penas como medidas de seguridad; éste es otro de los avances 

notables en la situación de compromiso; se rechaza la "pena vindicativa" de los clásicos sin 

aceptar la "sanción" generalizada de los positivistas. 

5) Se conserva el concepto de responsabilidad moral, aceptando al mismo tiempo el de 

peligrosidad o temibilidad. 

6) No aceptan ni el determinismo absoluto ni el libre arbitrio total. Para ello debe 

prescindirse del fundamento del libre albedrío pero manteniendo la tradicional 

responsabilidad moral. 

7) La finalidad de la pena es no tan sólo el castigo, la retribución, sino también correctiva 

y educativa. Debe ser pena-readaptación. 

8) En el delito priva la causalidad, no la fatalidad. La~ imp~tabjHd~d' está basad~ en la 

dirigibilidad de los actos del hombre. 

9) La naturaleza de la pena radica en al coacción psicológica, ~or lo tanto imputables son 

aquellos con capacidad para sentir la amenaza de la_ pena:. 

J,3,2 La Joven Escuela 

La Unión Internacional de Derecho Penal, fundada en el afio de 1889 por nn belga de 

nombre Adolfo Prins, un holandés de nombre Von Hamer y un alemán de nombre Von 

22.- Celestino Porte Petit, op. cit .. p. 82. 
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Liszt, se propuso abandonar todas las controvercias filosóficas que separaban a los 

criminalistas, y de ahí surge la llamada Joven Escuela(22) a la cual también se le conoció 

con el nombre de "Pragmatismo" y "Escuela Sociológica''. 

Adolfo Prins, en su obra Défcnse Sociale et les Transformations du Droit Penal, 

expone su teoría del "Estado Peligroso" como sustitutivo de la teoría de la responsabilidad 

atenuada; además considera al libre albedrío como una construcción puramente 

especulativa, ya que la libertad es relativa, aunque no pueda hablarse de determinismo por 

ser también una doctrina simplista. 

Por su parte Von Liszt expone sus ideas desde el año de 1881, con su orientación 

positiva biosociológica, rechazando los presupuestos metafisicos y filosóficos y pugna por 

el conocimiento científico. 

Von Liszt considera el delito sobre base determinista, pero busca la conciliación en 

el terreno práctico legislativo, renunciando al rigor de las premisas de las escuelas Clásica 

y Positiva, además acepta una conciencia común y enuncia la unidad "pena y medida de 

sei,'llridad". 

Los principios sobresalientes de la Joven Escuela son: 

!) Renuncia a las explicaciones filosóficas, substituyéndolos por un "pragmatismo". 

2) Abando.na la responsabilidad moral substituyéndola por el estado peligroso. 

3) Considera el delito como fenómeno natural y como ente jurídico, estudia sus factores y 

causas sin renunciar a la construcción dogmática. 
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4) Ignoran el libre albedrío, aceptando una posición intennedia. 

5) El fundamento de la pena es la defensa social. 

6) Aceptan tanto las penas como las medidas de seguridad. 

7) Clasifican a los delincuentes en nonnales y anormales. 

La crítica que se les hizo a la Escuelas Eclécticas, fue en razón de que se 

argumentaba que estas escuelas no contenían sus propias características que fmmaran 

verdaderamente una escuela propia, sino que sus caracterJsticas o rasgos comunes los 

tomaban de las otras dos escuelas; aunque hay que reconocer que desde que se formaron 

estas escuelas uno de los fundadores de ellas siempre manifestó que, estas escuelas surgían 

de las necesidades de una distinción aunque fuera transitoria. 

Pero apesar de que se les critico a estas escuelas eclécticas el no contar con sus 

propias caracterlsticas, se puede decir que de alguna manera, si tuvieron sus propias 

características al señalar que los eclécticos distinguen el Derecho Penal al asignarle un 

método lógico-abstracto a la criminología, a la penalogfa, etc.; como lo estuvimos viendo 

dentro de sus principales enunciados tanto de la Terza Scuola como de la Joven Escuela. 



CAPITULO IV 

NOCION GENERAL DEL DELITO 
y 

TEORIAS DEL MISMO 
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Considero que este capitulo nos lleva a entender la necesidad que han tenido y siguen 

teniendo nuestros legisladores de refonnar nuestro Código Sustantivo, ya que en éste 

capítulo tratare de lo referente a la noción de delito y a las diferentes teorlas que se han 

dado a lo largo de nuestra historia, y que b'fllcias al estudios de estas teorias, asl como de 

las escuelas ya antes mencionadas nuestras leyes se han venido modificando a través del 

tiempo; primero mencionare dentro de este caplti.ilo la noción del delito para después 

enlazar las teorias del mismo y así conjugar criterios de las diferentes teorias. 

4.1 N oeión general del delito 

El delito en si tiene sus profundas raleé.s en l~s ~calidades sociales y hun1anas! que cambian 

según pueblos y épocas de acuerdo a Í~s ~Ütu~dcirib~ mor~fos'yj~rldic~-políticas. Lo más 
•• ' • '• ,.,., ___ .,· •• ,,..,. -<' .. - ":·."""' ·'• •• 

que podria decirse del delito así éo~sider~do es qtie' con~iste ~n,un~ ries~ción deÍ Derecho 

o en un ata¡¡ue al ~rde!ljurÍdicoi( • '! > . < ; ¡' é •: '. · 
,'.·:..., 

-~ /:-~- . ~-/ ','_·;:_:·~·.;:-: 

Modemame~té.se Jiiiri fomú1Íado numero~as définiciémes del delito ( como se verá 

en el capitulo sigÜl~~;~ ); ~·~~ ~id~ri~J6 ~~ ]~ i~fra¿~ló~<lb u~ d~be~ exigible, en daño de 
• - .·¡ ': . :~:., .• - - ; -~ :.'· -. '.'' .; ,, • .'>.•',. :· •. ., ;: ; '1 ' :·" ' ••• ,:. ••• • ' • • 

la sociedad o de lo's indl\tidu¡;s; otTos que es un éntc'jurldiciJ constituido por una reacción 
·· • · • .· , :. .··,e·····.:·~,., ;,.,.;. .. '·'. ·:r.;'". :··-':.'.->" • · • · . · • • • 

de contradicción entre 'üri .hechó i hi ley.: ./:: cJ • • ' ·-·· ,. - ··-·:.··;> . ..,. ·'·. ,· ,., ·-. ""<o ' • 

·~:_1-;•'' 

De la disti~ciÓn ;ci~~~a ~~l.r~ oéÍi~ta ;;~¡~ in se y Delicia mala guia prohibita, 

que atiende a los h'~ci·ho;iriii~~~~~eni~ i~Dlor~Í~s o~ los que sólo están prohibidos por la 

ley, toma la Es~ucla ~ci~i~~~5c~ri ~~órai~; ~Í Delito Natural y el Legal; existiendo el 

primero por eÍ he~lio de .la ~01a6ióÍt de los ;entimientos medios de piedad y probidad; y 
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por lo que respecta al Legal, es toda acción que amenaza al Estado, que ataca al Poder 

Social sin un fm político, o que lesiona la tranquilidad pública, los derechos políticos, el 

culto, la moral pública o la legislación particular del país. 

Como noción jurídica basada en la violación de la nonna recogida por el precepto 

penal al fonnular los tipos de delito, ha construido el jurista Beling la siguiente: es una 

acción - conducta humana - tipica - contraria a derecho - antijurídica - culpable -

reprochable - sancionada con una pena adecuada y suficiente a las condiciones objetivas de 

penalidad. Sobre la sanción penal como elemento integrante del concepto de delito, las 

modernas soluciones doctrinales aclaran que, por ser la sanción una consecuencia 

lógicamente no fonna parte de la esencia del concepto. 

Después de considerar el delito en un amplio sentido como: "un hecho que produce 

o es fuente de responsabilidad penal", Eduardo Novoa Monreal(23) formula la noción de 

delito desde el punto de vista de la Ciencia Jurídica, tomando en cuenta dos aspectos 

que deben distinguirse: uno es la realidad de un hecho contradictorio con el derecho, 

ejecutado por un ser humano culpable; y el otro, una valoración política del legislador 

quien decide que esa realidad debe ser sancionada penalmente para mayor conveniencia 

social. 

Por todo lo anteriormente señalado, se puede decir que el delito es siempre una 

conducta (acto u omisión), reprobada o rechazada, y tal reprobación opera mediante la 

amenaza de una pena(por leyes penales). No es necesario que la conducta tenga eficaz 

secuencia en al pena; basta con que ésta amenace, es decir, se anuncie como la 

23.-Raúl Carrancá y Trujillo, .QlUlit.p. 222. 
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consecuencia misma, legalmente necesaria, y es así como la noción teórica juridica del 

delito puede, así, fijarse con estos elementos. 

Por naturaleza propia el delito presenta las siguientes caracterlsticas: es una acción, 

la que es antijuridica, culpable y tlpica, es por ello que es punible según ciertas condiciones 

objetivas, es decir, que está conminada con la amenaza de una pena; se dice que es acción 

porque es un acto u omisión humano; antijurldica porque ha de estar en contradicción con 

la norma, ha de ser ilícita; típica porque la ley ha de configurarla con el tipo de delito 

previsto y; culpable porque debe corresponder subjetivamente a una persona. A todo esto 

añadimos que la nonna prohibitiva sólo es eficaz penalmente por medio de la sanción, de 

donde deriva la consecuencia punible. 

Al definir la infracción punible, dentro de esta noción general del delito, nos 

interesa establecer todos sus requisitos, aquellos que son constantes y los que aparecen 

variables; y dentro de este aspecto diré, que el delito es el acto típicamente antijurldico, 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y 

sometido a una sanción penal (definición que nos da el maestro Jiméncz de Azua de 

delito). 

Ya recopilando todo lo anterior a nuestro juicio, en suma, las caracterlsticas del 

delito tendrían que ser éstas: actividad, adecuación típica, antijmicidad, imputabilidad, 

culpabilidad, penalidad y, en ciertos casos, condición objetiva de punibilidad. 

4.2 Teorías del delito 

Por lo que se refiere a las teorlus del delito, éstas comprenden el · est1Ídio de sus 

elementos, como lo señala en su obra Tratado de los Delitos el maestro Beccaria, su 
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aspecto negativo y las fonnas de manifestarse del mismo delito(24), así y 

consecuentemente, las Teorías del Delito deben de enfocarse hacia estos problemas: 

a) La existencia del delito. 

b) Su inexistencia. Y, 

c) La aparición del mismo. 

Se le denomina Teorías del Delito, también, a la parte de la ciencia del Derecho 

Penal que se ocupa de explicar que es el delito en general, y asimismo . cuales son las 

características que debería de tener cualquier delito. 

4.2.1 Teoría finalista en el delito 

La teoría de la acción final aspira al restablecimiento de la función ético-social del Derecho 

Penal y a la superación de las tendencias naturalistas-utilitarias en la ciencia del mismo 

Derecho Penal, como lo refiere en su obra Hans Welzel(25); asimismo cabe señalar que 

esta función ético-social se encamina al cumplimiento real dentro de una sociedad 

detenninada y que tiene también por objeto el cumplimiento general y no particular. 

24.- Cesare Bonesana Beccaria, Tratado de los Delitos, p. 44. 

25.-Jdem. 
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La finalidad o actividad finalista de la acción, se basa en que el hombre sobre la 

base de su conocinúento causal, puede prever en detenninada escala las consecuencias 

posibles de una actividad, proponerse objetivos de distinta índole y dirigir su actividad 

según su plan tendiente a la obtención de esos objetivos. 

Se puede decir que también la finalidad consiste en un actuar dirigido 

concientemente desde el objetivo, mientras que la pura causalidad no está dirigida desde el 

objetivo sino que es la resultante de los componentes causales circunstancialmente 

concurrentes. 

Por otro lado como la finalidad se basa en la capacidad de la voluntad de prever en 

determinada escala las consecuencias de la intervención causal, y con ello dirigirla, según 

un plan, hacia la obtención del objetivo, la voluntad conciente del objetivo que dirige 

el acontecimiento causal, es Ja espina dorsal de Ja acción finalista. 

La actividad finalista no sólo comprende Ja fmalidacldÚa a~~lÓ~'.'.~h1~
0

t~1~bién los 

medios necesarios y las consecuencias secundarias ·neé~~~~ari¡~~;g~~ncil~d~¿; l~;:~cción 
finalista es una construcción comprensiva y divididá d~l:~c&~i~~~j~J!ií,',~ii la'cual el 

- . ; . . -,. • . '·· ·- ;_{ '•i? - ¡ ,.~ ·' -: - ; . _.. ' - . ~ . ' ' 

objetivo es solamente una parte, al lado de Jos_ medio; pUeS!()S en' .;¡c,~·m'iento y. las 

consecuencias secundarias vinculadas con ellos. '';,-.,-· ;· .. -·.· .. ·.~--~·.•,·;,_::. "•e,_,..-:,.,,:_·:\· '<>:: 
·:·;-..;:.,~ ;, , ,.- ... 

. - .,_:\, :.:·: :·;:.:.;J·', ,: )_·;_· ~~~::::;_:.<.~-:,'¡"·; . '· ... : ~- .. ~ 
La voluntad fmalista de la acción es la voluntad 'de éoncreción'que abarca todas las 

consecuencias respecto de las cuales el actor conÜee qu6·~siáir:~~céi;;;.iaíii~rite ~inculadas 
con la obtención del objetivo, y las quiere realizarpo~}n~.-~~¡ ~;;~ d~.i[~;~~ ri '~anterior 

'. ' ' . ' '. ' . . .;, ;;_ . ,:_-~; .. :;_;,::;' :. . · .. 

se puede decir, que no hay acciones fínalistas:éitsi,.sin!lJsiCmpreCnrelacióll·con las 

consecuencias propuestas por la vohmtad de co~ci~~ión .. :P~ra;·~o+~lari esto; se puede 

pasar a dar un ejemplo, una acción finalista de homicidio, nci.eXi.ste solam-cnte.cuaudo la 

muerte fue el objetivo principal de la actividad de la voiun'iac( sitÍo t~O!iiién cuando sólo 
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fonnó el medio para uri objetivo ulterior, COITIO lo puede ser, para poder heredar al muerto; 

es por ello que uiía acción finalista puede tener varios sentidos de ácción, según,-cúal sea su 

rclació~ con las disiliitas consecuencias propuestas con voluntad. 

.· '.: 

Desde que el filósofo Aristóteles mostrara la estructura de la acción, en una de sus 

obras, por primera vez a través de la finalidad, esta comprensión de impuso en ia Edad 

Media y quedó reconocida generalmente hasta el otro filósofo de nombre Hegel.. Pero fue 

realmente sólo hasta fines del Siglo XIX, cuando las ciencias mecánicas naturÍlles invaden 

el campo del Derecho, y sólo entonces se trató de hacer también de Ji¡. acción un proceso 

causal exterior, hasta llegar a la teoria finalista de la acción, ya que se argumentó que la 

acción humana es el ejercicio de la actividad finalista; y qúe' la acción es, por lo tanto, un 

acontecimiento finalista y no solamente causal. · ·· 

. _·. --: . :_·.:, ~- -:' .:· :--_,.·:·"·: :_ 

Asimismo, se puede decir, que: Já' á~~ión<fm~l ·se.·· realiza en dos fases, que 

transcurren de la siguiente manera: Lá píiméra fase'.transcuiTe·en el pensamiento y la 

segunda fase transcurre en el mundo real, :'es' ~cicir/ ia ~~I ~ensamiento abarca la 

anticipación mental del fin, la selección de ]Cls medidtn~cé~~ri¡¡s para la'r~alización det fin 

y la consideración de Jos efectos concomit~tc~, y !~'~el ·ltl~do real consiste en poner en 

movimiento los medios elegidos cuyo resultado es el fm Y, 1~~ efectos concretos. 

4.2.2 Teoría cuusalista en el delito 

A fines del siglo pasado y también bajo la influencia d~ las ciencias rnecánicas, penetró en 
. ,; ' -· 

la ciencias del Derecho Penal, la temía causal de In acción y dividió la acción en dos partes 

constitutivas distintas; por un lado el proceso causal exterior y p~r el otro Indo el contenido 

puramente subjetivo de la voluntad. 
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Según esta teoría causal de la acción, el contenido de la voluntad es solamente el 

reflejo subjetivo del acontecer exterior en la psiquis del autor, como lo seftala Hans Welzel 

en su obra(26), así que según lo anterior, la acción es un puro proceso causal que ha 

originado la voluntad en el mundo exterior, sin considerar si lo ha querido o solamente lo 

ha podido prever. 

El concepto naturalista de la acción causal, excluye el contenido de la voluntad, es 

decir, del dolo, no obstante de toda función creadora sobre la acción. El contenido de la 

voluntad debe ser de importancia solamente para la culpa y no para la acción, ya que la 

acción es puro efecto causal de la voluntad. 

De lodo lo anteriormente seftalado se deduce que este concepto_ objetivo causal de 

la acción ha constituido el fundamento del sistema del DerechoPenal; ya_ qÚe antijurícidad 

y culpa fueron distribuidos en el efecto objetivo de v~luntad.•La ~tljiijí~idad se refiere al 
- '' ¡'..' ... ' •• ,,_, 

suceso exterior objetivo ( la cesión causal de bi~neSjurídicosf'y 1~<ri~1blse refiere a la 

relación psfquica del autor con el resullado;yfüeasí~~Dl~;-Jarc~~~~b-crsf a1canzado una 

estructura clara del Derecho Pc~al con~élaei6~ ~'1~aritijurl~ld;d;'a la c~I~~ ya que estos 

dos conceplos se difere~ci~o~ ;~~~~t~-~~mé~~~ cJ~;·I~ ~;Ji~ obJetiv~-d~l 'dtilito el primero 

y la parte subjetiVa d~I cÍ~lit~ ~I ~eg~do. .- . . . . -

26.- Hans Welzel, op. cit., p.8. 



CAPITULO V 

DEFINICIONES DE DELITO 
y 

CLASIFICACION GENERAL DEL MISMO 



50 

Existen !antas definiciones del concepto o significado de DELITO, como• corrientes, 

disciplinas y enfoques se puedan dar del mismo, pero dentro de esle capflulo se· darán 

aquellas definiciones que considero son fas más significativas y, que en base a ellas, 

podría darse en un momento delenninado un conceplo más amplio de la definición de 

Delilo que nos da el articulo séptimo del Código Penal vigenle en el Distrito Fede~~l>pero 
1,'," 

para poder llegar a lo anlerior, creo es necesario primero detenninar de donde ¡ir~Viene o 

deriva la palabra delito. Y se dice que el concepto de delilo, se deriva del verho laÍino 

Delinquiere que significa abandonar, apartarse del buen camino, es decir, es 'ai~J~rs~ del 

buen sendero señalado por la propia ley. 

.i>.: ' ' 
5.1 Definición de delito, que nos señala el artículo séptimo del .CÓ.digo Penal, vigente en 
el Distrito Federal · · ·. _ ":.," ·· 

La definición dé delitó q:~-~~5' ~a·~Í'~~Ul~.séptimo ·~.~·Código Penal vigenle en 
. : :.,, ~;_,,·>~ e 0:;,>~-~:.-.:~.>: :~?·;.' _:.-f::;·::;t/~::;:·;:/--.;:-~.7:>. !(..:( - ,. i,/~·.i-.JI:-~' . /~>' , 

el Distrito Federal, y aun• con todo y ~1. anexo que se introdújo ,d~nlrn de las rcfonnas 

penales llevadas a. ca~~;:~~~~~1i~: ~~~~K~~~·~~·~~~~i~n.~~.~e?~o d~,Í.~lti~o. capllulo, 

se pude decir, que es exclúsivaóíenic'formalis1a ya:que)á finalidad pragínática de esta " . ~, , .. ·,.'" ·: ' " ' . ' 

definición fue la ·que dcéidió ·.a la· comisión· revisora' suprimirle. la calificativa de 

voluntariedad a la acción que se re~Íiza; y la.volunlariedad es el fund~mento pragmático de 

la imputabilidad. 

27.- Leyes y Códigos de México, Código Penal para el Distrito Federal, p. 9. 
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De todo lo anterionnente mencionado, se deduce que los carácteres constitutivos 

del concepto de delito, según la definición que nos da el artículo séptimo del precepto legal 

ya antes señalado, y que viene siendo el acto u omisión, que en otras palabras es una 

acción de una conducta humana y además estar estos elementos debidamente sancionados 

por las leyes penales vigentes. Ademas al decir acto u omisión debe entenderse la voluntad 

manifestada por un movimiento del organismo, o en su defecto, por la falta de ejecución de 

un hecho positivo exigido por la ley, y que de todo ello produzca un cambio o peligro de 

cambio en el mundo exterior. 

5.2 Definición de delito, del jurista Rafael Garófalo 

"Delito es la violación de los· sentimientos de piedad y de probidad· poseídos· por una 

población en la medida mínima que es indispensable para Ja adaptación del individuo a la 

sociedad" .(28) 
. .~ . 

El jurista Rafael Garófalo sentía la necesidad de observar algo ·e'iriducirde ello una 

definición propia de él, y no pudiendo actuar sobre Jos delitos mis~os n~::~bst~nte ser esa 

la materia de SU estudio y de Sil definición, dijo haber observado JÓs. ' S~ntimientos, 
refiriendose a los sentimientos afectados por el delito, de ahí que las:'Varlantcs en los 

delitos debían traducirse en variabilidad de los sentimientos afc~tad<?s;, ~s· dedir'. para Don 

Rafael Garófalo lo más importante es el respeto a Jos sentimientos.y por'.Jo tanto aquél 

individuo que los viole debe ser castigado. 

28.- Apud., Fernando Castellanos Tenn, op. cit., p.126. 
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De esta definición que nos da Don Rafael Garófalo, se deduce que de haber una 

noción sociológica del delito, no sería una noción inducida de la naturaleza y que tenderla 

a definir el delito como hecho natural, que no lo es, sino como concepto básico anterior a 

los Códigos, que el hombre adopta para calificar las conductas humanas y fonnar catálogos 

legales. Y esto no podia ser de otra manera ya que la conducta del hombre, el ~ctuar de 

todo ser humano, puede ser un hecho natural supuesta la inclusión en la naturaleza de lo 

psicológico y de sus especialisimos mecánicos, pero el delito como tal es ya una 

calificación de los actos hecha por especiales estimaciones jurídicas,. aun cuando luego su 

concepto general haya trascendido al vulgo o quizá por el mism~ _se haya formado como tal 

vez sucedió con la primera noción intuitiva de lo bueno, de io Óíh.:Yd~ lo justo, sin que por 

ello sea el contenido de estas apreciaciones un fenómeno natúra[.; · •· · 

5.3 Definición de delito, del jurista Francisco C:arrara 

"El delito es la infracción de)a ley'd~I Ést~dri; ~r0~~lgada para proteger la seguridad de 

los ciudadanos, resultantb Úun ~~to J~tem~ del ¡¡~~bre, positivo o negativo, moralmente 

imputable y políticamente daftoso::.(29) ·· 

::-.- .. _,,,,, 

Para eljurii:ajL~LoCarrara erdclito no es un entc;•de hecho, sino un ente 

jurídico, porqu~ s~ eierici~ debe consistir, necesariamente, im la violaeióri del derecho. 

Según el Jurista ;ra:n'cisé~·-C~ara el delito no es un ente de hecho, ~iii~ Ún ente jurídico, 

porque su esencia deb~ c~nsistir, necesariamente, en la.Violación d~I d~~echo. 

29.- !Jlli!., pp. 125 y 126. 
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Don Francisco Carrara llama al delito infracción a Ja ley, en virtud de que un. acto 

se convierte en delito únicamente cuando choca contra ella; pero para qué no lo lleguemos 

a confundir con el vicio, es decir, con el abandono de la ley moral, ni coIHI ·pecado; ~i con 

Ja violación de la ley divina, es por ello que afim1a su carácter de infracción.a Ja Ley del 

Estado y agrega que dicha ley debe ser promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, pues sin tal fin careceria de obligatoriedad y además, para hacer patente que la 

idea especial del delito no está en trasgredir las leyes protectoras de los intereses 

patrimoniales, ni de la prosperidad del Estado, sino de la seguridad de Jos ciudadanos; 

también el jurista Francisco Carrara juzgo preciso anotar en su maravillosa definición, 

como Ja infracción ha de ser Ja resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, para sustraer del dominio de la ley penal las simples opiniones, deseos y 

pensamientos y, también, para significar q~esolarncnte el hombre puede ser agente activo 

del delito, tanto en sus acciones como en sus omisiones. 

5.4 Definición de delito, del jurista Jiménez de Azua 

"Delito es el neto típicamente antijurídico culpable, sometido. a veces a condiciones 

objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción penal''.(30) 

De esta definición que da eljurista Jiménez de Azua, se'despreÍlde, que se incluyen 

como el~mentos del delito a los siguientes: la acción, lá tipiÍ:idad, la Mtijurlcidad, la 

imputabilidad, Ja c~lpabilidad, la punibilidad y a las condiciones objetivas de penalidad. 

De lo anterior numerosos Juristas analizan y por ello se adhieren a quiénes niegan carácter 

30.-lbid., p. 130. 
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de elementos esenciales a la imputabilidad, a la punibilidad y a las condiciones objetivas de 

penalidad, argumentando lo siguiente: 

Ellos argumentan que la impunibilidad es un presupuesto de Ía clllpabllidad, o si se 

quiere, del delito, pero no un elemento del mismo, ya que en ,~l'd~Úto '5c,obs~rva una 

rebeldía del hombre contra el derecho legislado, por lo que s¿ ;efi~r~' á, l~:'pu~Ú;ii¡dad esta 

es un merecimiento de una pena, es decir, no adquiere el rango dé ~iei*~~-t6 :~scncial del 

delito, toda vez que la pena se merece en virtud de la ~~tural~z~\del nlismÓ mal 

comportamiento y por lo que se refiere a las condiciones objetivas de" pe~álidad estas 

tampoco se constituyen como elementos esenciales del delito, ya que sólo por excepción 

son exigidas por el legislador como condiciones para la imposición de una pena. 

5,5 Definición de delito, del jurista Raúl Eugenio Zaffaroni 

"Delito es la conducta típica, antijurídica, culpable y punible" .(31) 

En su obra, Manual de Derecho Penal , el jurista Raúl Zaffaroni, dice que para que 

haya delito, no será s~ciente 'con que la conducta presente la caracteiistfo~ de tipicidad, 

sino que se requerirá que presente también un segundo ()~~áct~r específico, que viene 

siendo la antijurícidad, y con ello la conducta será a su vez c~lpable y por ende punible, de 

ahi que Zaffaroni definiera el concepto de delito. 

31.-Raúl Eugenio Zaffaroni, Evolucion de In teoría del delito, p. 334. 
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S.6 Clasificación general del delito 

Dentro del mismo concepto de delito existe una clasificación general, como nos lo señala 

el jurista Raúl Carrancá y Rivas(32), ya sea para enienderla'd1f~~~nci~ de ~ delito de otro, 

o como pensó el legislador en 1931, hacer la división del'dell!o to'!land~ en cuenta el bien 

o el interés protegido, de ahi que se conozca la siguiente cl~sÚi,ca~iÓ~ del delito: 
,;<·.:,:..- ·~·

. : '~!<:;:~;..'~., 

EN FUNCION DE SU GRAVEDAD.- estos se d.an tc~iend~·en cuenta Ja gravedad de la 

infracción penal, y se dividen en: 

b) DELITOS.~ son la~;coÜd~c;~s ~on~ari~s ~ i~i d;;c,~h~s nacidos del contrato social. 
, ,' ·,;_:-•.':-. t-· ·:.:;<:·_~· . ."''.".·::.;·:·.·~;·;~,·-~:~-~-.-~>:.·_\;·e~:-·.«•:~-'·'.~<:·:··:--~: -~, e ·· · 

:...: - ~ ; . . 

c) FALTAS.- so~,!~~ i~fr~~ci~ll~S a l~s~~glafue~i~s de;~~li~Ía y bue!) gobierno. 
)· : ;; . ".:: -- . . . ' .>.-. ._ ,.. -, »~ ' ·::. :- .. '· ,, '.. . . --.. \. . ' ' ''(, ' . ' ·. __ · __ ·-. . 
;,, .. ).~( •. -:.o'.::-';(." ... ~ . .. <;: __ : /· - >;:: .. <: ;-_,:;· <' '{~.'~i~:: ': '!- ¡ .-., < 

-- . ··";:~, (._:_<,:· :"<"·· '.{:'_:,"_·~~¡- . \:;: 
<- ,;_¡·;"; :•:·:;- ··;!• /;:~<: ;''. ." 

2 SEGUN 1.A FOI™Á DE LA; CONDUCTA ÓEI)AGENTE." parla conducta del agente 

o según la m~f~s~~~i~g~:-f ol~t~~.~·~ ~i~~-e~ ~~~; }.\ ,,,,: , . , . -~ ·. , 

a) DE ACCION.~ est~s. iatco~eten mediante un comportamiento positivo, es decir, en 

ellos se viola una le; prohibltiva. 

32.-Raúl Carrancá y Rivas,Óp. cit.,_ p. 225. 
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b) DE OMISION. - en éstos el objeto prohibido es una abstención del agente que, consiste 

en la no ejecución de algo ordenado por la misma ley. 

3 POR EL RE~UL i ADO.- éstos se dan según por e.I rcsultBdo q~e produce~; y se dividen 

en: 

a) FORMALES.- son aquellos en los que se ~gok~j tipÜ~e~~I en'~¡ moiliitle~to corporal 
.. ,.__,e .• ; .;· '\'O: •;' ,'-., . ."<·;·.·, :-..,, •• ···.' , .'·.: 

o en la omisión del agente. -<·.v-·-· ·,::·~-:~: :i;~-~.-~-:> 
":>~---: 

"" "-°'" ... - ::' - _.: ;~'; 

b) MATERIALES.- sori • aquellos''cri· los ~~alés''.p~a su 'fotegraCión se• requiere la 

producción de un resui!ádo ohj~¡¡~~ ~·~ai~riat:\ .•. · 

4 POR EL DAÑO QUE CAUSAN.:'ésfos se 'dan ~ón ~eláción al diiño' resentido por la 
". . ·. . '. ', --. ·. ,-~ ,\\-. , -,. - / ...;:. ·' 

victima, y se' diViden e~: • .•·;. • .· : 

• • '·'·;··: > "· _·: 

a) DE LESION.· éuand~se ~onsuman·; causim~n dáÍlo difecto ~·. efécÍivo en los intereses 

protegidos por la norma jurídica.'' 

- ' '•, ' _, 

b) DE PELIGRO.· éstos no causan diiño directo atales intereses, como Jos anteriores, pero 

si los ponen en peligro. 

5 POR SU DURACJON.c éstos se refieren en cuanto a la d~~~iÓ~ ~nel tiempo, y se 

dividen en: 

a) TNSTANTANEO.- cuando la consumación se agota en el mismomomento en que se 

han realizado todos sus cle~entos constitutivos ... 
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b) PERMANENTES.- este tipo de delito se da cuando la consumación del mismo se 

prolonga en el tiempo. 

c) CONTINUADO.- en este tipo de delito se dan varias acciones y una sola lesión 

jurídica. 

- . . . . -

6 POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD.~ teniendo este tipo de delitos 

como pririéipal base la culpabilidad, se dividen en: · · · ·:·. ; 

a) DOLOSOS.- cuando se dirige la voluntad totalmente conciente a la realización del 

hecho típico y antijurídico. 

b) CULPOSOS.- en este tipo de delitos no se quiere el resultado penalmente tipificado, 

más surge p~r el ob~ar sin las cautelas. y precauciones exigidas por el Estado y por la 

misma ley .. · 

e) PRETERrNTEN.CIONALEs:~ é:síb~ se d~n· c~llnd~ el,re~ult~do .s~brcpasa~ la intención 

que se tenia de llevar'a ~alí~\ma i:o~~~hta'ó hee~¿ típi~<i y·ru{dj&íilicd .. 
·•· ... ' ;:·.:~· "; :~. . ' . . ";,:. . . 

-::;,_··;·<·.;:-·(: _,, 
>:(·:;·· ,~>' -~ .:'~~·: 

·.7.,-. ·:: '.ú;·-~-~ . 

7 DELITOS. SIMPLES Y, D~~hos' ~~M~LEJOS.-. estos de .dan en función de su 

estructura o de su composición, /~e di vid~~; 'co~cí su'mismo nombre lo indica, en: 
"•,, --~'~.-.\~~~·.-:._'·"·', .· ".;, 

a) SIMPLES.-· son aquéllos e~•'ids ·~~alcs I~ Íesiónjurídica es única, es decir, en ellos la 

acción determina una soÍa ~c~Íó~ J~~~Í~~; 

b) COMPLEJOS.- son aqu~Úos .en;ldj'cuales la figura jurídica consta de la unificación de 

dos infracciones, cuya fusión da nacimiénto a una figura delictiva nue,a. 
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8 DELITOS UNISUBSISTENTES Y PLURISUBSISTENTES.- éstos delitos se dan por el 

número de actos integrantes de la acción típica, y se dividen en: 

a) UNISUBSISTENTES.- en este tipo de delitos se dan por conducto de un sólo acto. 

b) PLURISUBSISTENTES.- éstos constan de varios actos, es decir, el resultado de la 

unificación de varios actos trae como resultado este tipo de delitos, y cabe mencionar que 

éstos se diferencian de los complejos en que en éstos surgen figuras delictivas nuevas, cosa 

que no sucede con los plurisubsistentes. 

~··, 
f• ,. 
;.: 



CAPITULO VI 

REFORMAS ACTUALES EN 
MATERIA PENAL 
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La finalidad que se buscó al llevar a cabo las refonnas tanto a la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos, como al Código Penal para el Distrito Federal en materia 

de fuero Común y para toda la República en materia de fuero Federal, y al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no fue exclusivamente el de llevar a los 

citados ordenamientos juridicos reformas que se apreciaran requisitos de fonna, sino por el 

contrario fue el de buscar avances reales que se ajusten a la nueva realidad en que vive 

nuestra sociedad, para que tanto autoridades como gobernados, cuenten,. según nuestros 

legisladores, con un renovado marco jmidico que exprese un equilibrio entre unos y otros. 

6.1 Reformas constitucionales en materia penal 

Con las reformas a los artículos 16, 19 y 20 de la Constitución Política Mexicana se busca 

precisar conceptos que desde el punto de vista procesal se vinculen. de mejor manera con 

la teoría del Derecho Penal Sustantivo, para que ambas ramas juridicas actúen como brazos 

articulados de una misma política penal integral del Estado Mexicano y no ·como teorías 

disociadas, lo que en ocasiones ha generado grandes distancias y hasta. contradicciones 

entre conceptos procesales y sustantivos en materia penal, y con tales reformas lo que se 

lograrla, seria evitar esta situación. 

Las reformas anteriores fueron públicadas en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 3 de septiembre de 1993~ entrando en vigor al dla siguiente de su publicación, con 

excepción de lo' pr~vfato ;'~n el primer párrafo de la fracción primera del 3rtlculo 20 

Constitucio~al que entrarla en vigor al afio contado a partir de la publicación de rcfr.rencia, 
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según el articulo primero y segundo transitorio de la misma, agregánsose al final de este 

capítulo un apéndice de las refonnas en cuestión. 

6.1.l Texto anterior a las reformas del artículo 16 constitucional 

El artículo 16 de la Consti.tución PÓliticas de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 

anterior a la reforma que a la letra dfoe: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse 

ninguna orden de aprehensión o detención a n~ ser' por la autoridad judicial, sin que 

preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con 

pena corporal, y sin que estén apoyadas aquellás por declaración, bajo protesta, de persona 
·: - .:·. ~ _, ': 

digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha 
' - - ~ . -

excepción de los casos de flagrante delito, en que ·cualquier persona puede aprehender al 

delincuente y a sus cómplices, poniéndolos, sü1 demora, .ª la disposición de la autoridad 

inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el· lugar ninguna autoridad 

judicial y tratándose de delitos que se persiguen de· oficio, podrá. Ja autoridad 
"·- --.·, ·,,•-.. 

administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, deé:retar la det~nción d~ un acusado, 

poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoiidad judicilli. En tocÍ; ¿rdcn'clc cateo, . , - . ,.,;· ; ".'.;,. _,,. 

que sólo la autoridad judicial podrá expedir, y que será escrita, see~~rnsllrád i~glrr que ha 

de inspeccionarse, Ja persona o personas que hayan de aprehind~r~~ y Í·o~. Ü~jet6s que se 

buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia; leviiot~d;;¡~¿·~l ~~Jcl~irla, un 
: . . :··;.x;~;,;::.1"r;'.~:-·. (.;;·:\·:;· ·' 

acta cimcustanciada, en p_resencia de. dos testigos propuestos por·.~r~t.~~~.t.~. ~el. lugar 

cateado, o, en su ausencia, 'o ·negativa, por la autoridad que praciiqueJa diÜgencia. ' 

La autorid~d a~inistrativa podrá practicar visitas do~ici;¡~:~ ~tni~~~~te para .. . .· ' ·.,, ... '., ' 

cerciorars~ de que se ha cumplido los reglamentos sanitarios y de ¡Jolic!a;. y exigir la 
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exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 

disposiciones fiscales, sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a fas 

formalidades prescritas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo 

registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular 

contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los 

Militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 

términos que establezca la ley marcial correspondiente" 

6.1.2 Artículo 16 constitucional reformado 

Artículo 16 Constitucional reformado según el Diario Oficial de la Federación públicado 

con fecha 3 de Septiembre de 1993, y que a la letra dice: "Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en. vlrtu'd de :~andamiento escrito de 

la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del P!,occdlmi~nío. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino '¡io{la aÍÚorÍdad judiciai y sin que 
. , .. ;·· -··r··'" "' 

preceda denuncia, acusación o querella de un hecho ·~et~nüinaci,o qu~ la ley señale como 

delito sancionado cuando menos con pena pnvíiti;a d~ 'Jibcrtad :.Y : existan datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo ~~~~t~~ .~~ }'~i~_~hbíe ~e~ponsabilidad del 

indiciado. L > ;_·.;·J· ·;.:·.~:~: 
·.'.;: ·-<:; .. :·--

~ .. ' ";'': 

La autoridad que ejecute una orden judicial de• aprehensión, deberá poner al 

inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su m~s estricta ~esponsabilidad. 
La contravención a lo anterior será sancionada p.or la ley penal. 
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En los casos de delito pagrante, cual.quier persona puede detener al indiciado 

poniéndolo sin de.mora a ~isposición de la. autoridad inmedfata y ésta, con la misma 

prontitud, a la dell'.vfin,isÍ~ri() P,Üblico: . . . 

Sólo en ca~()S urgentes, c,Ü~d() se trate.4~ dento grave así calificado por la ley y 

ante el riesg~ f~nd~do d~ qu~ ~¡ ;¡¡;di~iad~ :Júedi s~~~aerse a la acción de la justicia 
.',, ·' ,.'" .. ··.··.-... ,.· ·,,-··.- .. ···.·;· ··»"_, "' . .-. . ' 

siempre y cuando. nó se pueda ocüriif ante fa ~u'to'ridadjudicial pcir razón ile la hora, lugar 

o circ~stancia, el Ivfinist~rio P6b1ic'6 poclrá, b~jo s~ responsabilidad, ordenar su detención, 

fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o en flagrancia, el juez que reciba Ja consignación del 

detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas 

de ley, 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta 

y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponersele a· dis~~sición de la 

autoridad judicial; este plazo podrá cl~plicarse. en aquellos casos ¡¡Je. J¡'. l~y pr~~ca como 

delincuencia organizada. Todo ~bu;o ~· lci .rÍnteriom1ente di~pu.esto ~erá stulclonaclo por Ja 

ley penal. ·.<:,: ., 
.. ··,. ~ .. 
'J. '«·.··-

En toda orden de cateó, q~e ~ólo Ja auto~dadjudiclal P.~drá'ei~eiir, ys~ráescrita, 
se expresará el lugar que ha de inspec6i~~ar;e, la,p~fsén~(o•:~~ts~~ª~ •• q~¿ háyan de 

aprehenderse y Jos objetos quese, busc~. a lo que únlcam,~~í~'<lebeÚdui~rsé la diligencia, 

levantándose, al concltúrl~ un ~c.1~pk~fs~09i~~f;:fü: f ~s~~6i~;~f .~~s· • :!estigos 

propuestos por el ocupante del Jugar cateado,' o, en. s;u nuseppia •. o ~eg~tivá; podaautoridnd 

que practique la diligencia. 

La autoridad adminiitrativa pidrá ~rallticar "1sitas domfoilinrias úÍi.icamente para 
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cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policf~; y exigir la 

exhibición de los libros Y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 

disposiciones fiscales, sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas .Y a las 

fonnalidades prescritas para los catees. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará Úbre de todo 

registro, y su violación será penada por la ley. 

. ... 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podÍ'á a1ójaf~eº~~·'cas~ particular 

contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación algurla. E~'ti~n1pd\1{gucrra los 

Militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras' prestaciones, en los 

ténninos que establezca la ley marcial correspondiente". 

COMENTARio' A. Lk REFORMA DEL. ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL.- éste 

artlcnlo :· 16. ConstituciÜnal, anteriormente señalaba. que'nó. se. podía. librarse orden de 

aprehensión sin que este precedida de hna denoocill,' acusación o querella de un l1echo 

detenninado que la ley castigará co~ pen~ co~~~áÍ~ qu~:~d~Ítiás estuviera apoyada por 

declaraciones de persona digna de fe, y ahora con I~refo~aeste texto sólo varia en el 

sentido de que en lugar de decir "hecho deÍer'íriinád~qu~·¡~· Íey ~astiguc con pena corporal" 

ahora dice "l1ccho detcnninado que la ley señ~i'6 ióriio•:dclit~". es decir, ahora es más 

concreto; además con la reforma iiho;a est;; ~d~j~ ~~fi~'1a·q~i: ~l Ministerio Públic~ puede 

girar orden de aprehensión, pero no hay qu{óiV!díri- q~c'e1 Minist;;rlo Público.es wi órgano 
- ' . ~- . - . --,_ - -- -

técnico persecutor de delitos y-ÍÍo.dcblde\-iol~fla ga™1irá. de.legalidad que se consagra 
- . . . ' .. :~ . '• ' ; ; .. ,_ . ' .. . . -. :· ... , . ' '; ·. . . . .. " . 

en el artículo 21 Constitucional,. pe~ó . 8Iiór~ 'éoií ésta fofo_nna pÚede. girar orden de 

aprehensión, como ya lo seftale, si~mpre y cuando se dén t;~s l!ipóte~is: la primera que sea 

un caso urgente; la seg~nda que se pueda sustraerdé:' la ·ac~ióri d_e l~ justicia; y Ja tercera 

que en el momento del supuesto ilícito no este disponible. la autorldad judicial, es decir, 
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dentro de esta refonna a mi juicio se da w1~ conculsión de garantfas, ya que el Ministerio 

Público con esta refonna se le está dando una doble función, ya que por un lado se le da la 

función de órgano técnico pcrsccutor de delitos y por el otro la función de órgano 

juridiccional. 

Y también dentro de esta reforma cambió el ténnino de "presunta responsabilidad" 

a la de "probable responsabilidad", en ténninos generales y de acuerdo al significado que el 

gran Diccionario Eciclopédico Visual tienen los ténninos "presunta" y "probable" ambos 

términos significan lo mismo en virtud de que los establece como sinónimos, sin embargo, 

haciendo un análisis semántico más profundo considero que la denominación anterior a la 

reforma se referia a la posibilidad de la responsabilidad que pudiera existir en función de 

las sospechas desprendidas de las circunstancias eri que sucedieron los hechos relacionados 

. con el sujeto activo de la conducta ilícita; y~ qJ;:~Í.· Í~~ino ;;presunta" se deriva del verbo 

presumir que como verbo de carácter transitivo "significa sospechar, coajeturar y juzgar por 

inducción, esto es, ir de lo particular a lo general, y ~n i:ambio el término "probable" se 

refiere a la posibilidad de probar en lo futurÓ<I~ ;~~pon~'billdad del sujeto activo de la 

conducta punitiva en base al resultado y valora~ió~ "ele ·(~.~-p~ebas aportadas dentro del 

procedimiento por lo que concierne al papel inquisitivode i~ Representación Social. 
•• •> -'.' .,,. 

·•:, 

6.1.J Texto anterior a las reformas del artícu1~·-i9 -~onstitucional 

Artículo 19 de la Carta Magna, en su texto, ante~~r ~ la reforma que a la letra nos señala: 

"Ninguna detención podrá exceder del iérmino de tres dlas, sin que se justifique con un 

auto de fonnal prisión, en el que se expresará: el d~lito que seie impúta af aéllsacfo; los 
' - ,·. ·¡. --- ..... ;·'' ',_ 

elementos que constituyan aquél; lugar, tiempo ydréunstan.cin_ de ~je_cución, y los datos 

que arroje la averiguación previa, los que deberán scr"bastant.~s para c~~p~~biir el cuerpo 

del delito y hacer probable Ja responsabilidad del ac·u~ado)Lá infracción de ésta 
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disposición hace responsable a la autoridad que ordene la detención, o Ja concienta, y a Jos 

agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto 

de fonnal prisión. Si la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito 

distinto del que se persigue, deberá ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de que 

después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones; toda molestia que se 

infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos, que serán 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades" 

6.1.4 Artículo 19 constitucional reformado 

Articulo I9 Có~stitu~ional refonnado según Diario Oficial de la_l'ed~racio~ públicado con 

fecha. 3 de Septiemb~~ de Í993, que a la letr~ dice:. "Ningu~~. detéri~lÓ~ant~ autoridad 

judicial ~drÍI exdeder del término de setenta y do~ hora¿, ~partirde.que.~I i~dici~do sea 

puesto a su disposición, sin que se ju;tifique con un auto de ,fonn~I ~~sióh y ~Í~mprc que 

de lo actuado aparezcan datos suficientes que acredit~n Í~~ :~fo~e~Í~s d~I tip6'¡J~~~I del 

delito que se le impute al detenido y que hagan probable'{~)~~;6~i~~úicl~d de é~te. La 
' .,., ' .-. - " . . ' _, 

prolongación de la deteución en perjuicio del inculpado será sáricion~~a ~~-r iaicy penal. 

Los custodios que no reciban copia autorizada delauto de 'rcifll1~1 ~ri;ii~ d~ntrodclplazo 
antes señalado deberán llamar la atención del.juéz ~ob;edi¿lÍo¡Í~~~~rilr c~"cr acto mismo 

' ' . - . - ' ,·. ' - - '·' ,-;:: - ¡ '(!!~¡ .'"º .;_;·; ;._, '.';ii.' <")•o::·:' • .,· ,.,, -

de concluir el término, y si no reciben Jii constan~ia me~cionad~ dentro de .las .tres .horas 
- :· ·.: .: '.'··. '. -,.•-- ,_. '·· , ... - -

siguientes pondrán al inculpado en libertad., 
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Todo proceso se· seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto 

de fonnal prisión o d~ s~jeción a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se 

ha cometido un delito di.stinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación 

separada, sin perjuicio' de. ·que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 

conducente. 

Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones; toda molestia que se 

infiera sin motivo legal; toda. gabela o contribución en las ~árceJcs, s~n abusos, que serán 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades". 

:-,¡-

... ·_;.L~.~: 

COMENTARIO DE_.Li\jiEFORMA<AL ARTICULO 19 .. CONSjITUCIONAL.- El 
~~· ... 

articulo 19 Constlt~cionál ciWibiÓ ~n cuanto a su terminología y a-su eStructura; ya que el 

texto anterior n la reform~- señalaba' que el término para retener a un presunto responsable 

sin justificarse con un Auto de Formal Prisión era de tres dlás, y ah~ia .éon la ref~ryna este 

artículo nos indica que en lugar de "tres dlas" será de "setenta y dos hoia~·; s~:rete~ción sin 

justificarse con un Auto de Formal Prisión, con lo que nos está scii~lando con pre.cisión el 

término de tiempo que tiene el juez penal para poder determinar su situación juridiéa, en el 

correspondiente Auto Constitucional, y que es dicho término de setenta y dos horas que 

comienzan a contarse apartir del momento en que se pone a disposición del juzgador al 

indiciado mediante el conducente Pliego Consignatorio, pues con anterioridad el. ténnino 

de referencia era impreciso dado que se referia a dfas y cada día la misma ley establece que 

es de veinticuatro horas, comenzando a las cero horas y ténninando a las veiticuatro horas 

según sea el caso de cada dla. 

También este articulo 19 Constitucional fue reformado en lo referente al concepto 

de "cuerpo del delito", supliéndose por el de "elementos del delito" r."e aún cuando en el 
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fondo se refieren a lo mismo, resulta ser más técnico el segundo concepto resultante de Ja 

refonna de referencia. 

6.1.5 Texto anterior a las reformas del artículo 20 constitucional 

Artículo 20 del Máximo Ordenamiento Jurídico anterior a la refonna que a la letra señala: 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantlas: 

l.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad provisional bajo caución, que 

fijará el juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delito 

que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser 

sancionado con pena cuyo ténnino medio aritmético no sea mayor de cinco años de 

prisión, sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 

autoridad judicial, u otorgar otra caución para asegurarla, bajo la responsabilidad del 

juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción durante dos 

años del salario mínimo general vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin 

embargo, la autoridadjudicial en virtud de la especial gravedad del delito, las particulares 

circunstancias personales del imputado o de la. víctima mediante resolución. motivada, 

podrá incrementar el monto de la caución hasta la cantidad equivalente a la percepción 

durante cuatro años del salario mínimo vigente en el lugar que se cometió el delito. 

" ,.,._ ~ 

Si el delito es intencion~l y representa para su autor un beneficio económico o 

causa a la víctima daño y perj~cio patrlmonial, la garalltía será cuando menos tres veces 

mayor al beneficio obtenido o·ª los:.d~fl~s y perj~iéios patrimoniales causados. 
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Si el delito es prctcrintcncional o imprudencia!, bastará que se garantice la 

reparación de los daños Y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos 

párrafos anteriores. 

II.- No podrá ser compelido a declarar en su contra por lo cual queda rigurosamente 

prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquél objeto; 

III.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 

acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se Je atribuye y pueda contestar 

el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria; 

IV.- Será careado con los testigos que depongan en su contra, los que declararán en su 

presencia, si estuviesen en el lugar del juicio, para que pueda hacerles todas las preguntas 

conducentes a su defensa; 

V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndole el tiempo que 

Ja ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso; 

VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 

escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda 

ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un 

jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad 

exterior o interior de la Nación. 

VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 

proceso; 
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VllI.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión; y antes de un rulo si la pena máxima excediere de ese 

tiempo; 

IX.- Se le oirá en defensa por si o por persona de su confianza, o por ambos, según su 

voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defensores de 

oficio para que elija el que o los que le convenga. Si el acusado no quiere nombrar 

defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el 

juez le nombrara uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde el momento que 

sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presente en todos los actos del juicio; 

pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención por falta de pago de 

honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 

responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como 

máximo fije la ley al delito que motivase el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computar el tiempo de la 

detención". 

6.1.6 Articulo 20 constitucional reformado 

Artículo 20 Constitucional reformado según Diario Oficial de .la Fcd~ración públicado con 

fecha 3 de Septiembre de 1993, y que a la letra dice: "En todo.proceso de. orden penal; 

tendrá el inculpado las siguientes garnntfas: 
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I.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo 

caución, siempre y cuando se garantice el monto de lo estimado de Ja reparación del dailo y 

de las sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponerse al inculpado y no se trate de 

delitos en que por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. 

El monto y la forma de caución que se ftje deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá disminuir el 

monto de la caución inicial; 

El juez podrá revocar la liber:tad provisional cuando el procesado incumpla en 

forma grave con cualquiera de las· obligaciones que en términos de ley se deriven u su 

cargo en razón del proceso; 

·. . ·.' -. 

11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sanci~nada;por,Ja l~ypenal, . . .· . .. -; .· ·:-.. ~'""º' .. ,. '•. -
toda incomunicación, intimidación o tortúra. La confesión rendidá ante.cualquier autoridad 

, . . •. - --· .. . - -·· -.>' • ~", - - ~ 

distinta del Ministerio Público o del juez, o ante ésto~ sin I~ asfstcnc.ia de:su defensor 

carecerá de todo valor probatorio; 

III.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro deJas.ciuirénta.y,ocho horas a su 
.· .. ,;;"•''"-• ' . 

consignación a la justicia, el nombre de su acusador{y,· 1a:,llat~l'ale~á' y causa de Ja 

acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible cjuese leatribuye y pueda contestar 

el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria.; 

IV.- Siempre que Jo solicite será careado en presencia del juez con quiénes depongan en su 

contra; 

V.-Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndoscle el tiempo que 

la ley estime necesario al efecto y auxiliandose para obtener la comparecencia de las 
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personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el Jugar del proceso; 

VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 

escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda 

ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un 

jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad 

exterior o interior de la Nación; 

VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite· para su defensa y que consten en el 

proceso; ,,·,·-«;· . o;·:'.:':';~':.:_' • ."')·,·,:--:_.-.";·,·. 

·· .-.· ·.:.:¿<:;;\ :~ ~~f,. ~-,:~-:I ·;~:.~~( 
VTII.- Será juzgridá ante~ d~ cuafr~ ¡}¡~ses si· sé~~;~c d~ 'de1Ítos7 c~y~ pen~'mrutlma no 

exceda de· dos afi~;d~·~risión, ~:Mte~;de;~~'. ~j¡~'si,Ja~~en~,e~~~dl~r~:d~~fr tiemp~, salvo 

que solicite mayor plazo para'su'defe~sa; ·• • · '.< · · :·: ·'" ;; :.::/· •<::' 
.--/~;¡· -· '¡-~~/:. -~(. ·. {: ._-,-~,-;-~~.- :~·;1_·(<)~~·'>::;~'.=.:"~'.:¡'. f.,_';:_( .. ;,',: ~-)-;~/·'· 1~~ -~: ' ·~..: ·,_ .: 

IX.- Desd~ el inicio ~-~·s~p~~ifü:~H;i,tiE~Jj~e1f r:~·~y~~6,~~j~~J~ ~~ f~yf ~·~onsigna 
esta Constitución y;tendrá derecho a'una~defcnsa adecua~a, Pº!.s,i,:por_abogado;:o por 

.- .. \<''·- '~/;:~::,.. -~:~~S?r.;~;~·'i .'.'.:;~<<; :::~~:;,J:L :;,~:;.::.-', ··::·,,::>i'.:/r:..~/: ·. ~-¿.<;'· -'r-''·;·,.,:.\·: .. ~·~'.;-_'..\ ':·:. : ·. ,.: 
persona de sú·confianza:'Si iio ~uiere o iió 'puede itombrard.efensor;'de~pués d~haber sido 

:e:~:r::0 ~:::::~:p:~::i;:}¡r~t[1/~t::fü1~r~1:~º&~~12f ~l~~%:!!ª!i~:c:: 
hacerlo cuantas veces se le re;.~i;é~~~~·,): ,": )':.:'.:, "\;) :···;, ,., .:.~ > :, . ·. _ ·-··. 

X.- En ningún caso podrá; ¡irolo~gar5C. J~,~rdió~ Ó:deteitciÓn po>:fültad~ pago de 

::s:::~:i¡::d :;~;:ºJQ:}::r~~\~~:z1~~arpr~sfación. de.•. dinero,· .. · por . causa de 

Tampoco pocl~á'prol~~~~s~'fa:p~siÓripr~ventiva ~or más tiempo del que como 

máximo fije la ley al delito q~.cmotivare elpniceso. 
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En toda pena de prisión que imponga una sentencia, ¿e computará el tiempo de Ja 

detención. 

COMENTARIO DE LA.· REFORMA :'ÁL ;ÁhiC:úi;;'fioico~sTirúcrC>l'lk.- .·Cabe 

::: ::.:·: ::::: :::~1~~1~~~~~!~¡~:;.~: 
reforma que se planteo contiene ·varios• cambios/jnismOs que 'se expresan·. a· partir del 

encabezado de este artículo, ya q~tia"~cr~};n;¡~~~~ti,~ye;~l téfrrimo'~·j~ieiii de orden 

criminal" por el de "proceso d~ ordénp'eriál","'cÓI(jri·íj~é'sé"~ciri;id~~o'·qu~'·~~ta~xpresión 
clarifica la fase del procedimienio pe~al que c~riespónd~ ~· Iacompeiencia d~Í Juei( 

Por otro lado con Ja adecuación que se realiza a la fracción l de este _artfÓulo, se 

puede decir, que amplía la garantía para que todo inculpado pueda go;ai:}e_h1·lfüertad 
----- "'"'( .. 

caucional, siempre y cuando también reuna Jos requisitos. Teniendo e_n b.u~ntá _que el texto 

anterior a Ja reforma señalaba que podía obtenerla a través d_e la . regla. de· 1a, media 

aritmetica, y ahora nos señala que puede obtenerla siempre y cuando no _s_e trate de delitos 

que por su gravedad Ja ley prohiba conceder este beneficio, es decir, co~·::~sta r~forma hay 

más garantía para adquirir Ja libertad provisional, ya que ahora se atiende a la gravedad del 
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delito y no a la media aritmética; la refonna a este articulo en su fracción II, también busca 

dejar atrás la práctica nociva de interpretar el silencio del inculpado como una medida de 

autoincriminación bajo el tenor del que calla esconde, y también entre otras adecuaciones y 

reformas a este artículo 20 Constitucional, se menciona a la víctima, ya que con la 

iniciativa se elevó a nivel de garantía constitucional la protección de los derechos de la 

víctima u ofendido. 

6.2 Varias reformas al Código Penal para el Distrito Federal 

Se refonnaron adicionaron y derogaron diversos artículos del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia del Fuero Común y para toda la República. en. materia·. del. Fuero 
. ' - . . 

Federal, de lo cual enunciare en éste trabajo de investigación sólo algunos artículos de 

estas mencionadas refonnns, lo anterior lo hago con el fin de no abundar más en estas 

reformas y también con el objeto de que al mencionar sólo algunos artiéÜlos ,l-efonnados se 
• ··' -'_\¡'· -· 

tome como un ejemplo a la critica legislativa que estoy realizárido.'Toní'aíido en cuenta que 
< ''. •• ''·\ '" ., 

no podemos olvidar que la intención que tuvieron los legislad(¡i,es'.al·~cformar, adiCionar y 

derogar diversos. iutléulos del Código Penal, no fue otra que I~ ¡¡¿·d~I¿ un sentido más 
.·· ' ·. ', ·- : . 

objetivo a nuestro Código Sustantivo; y dichas reformas, adiciones y derogndones fueron 

llevadas a cabo en el mes de Diciembre del año de 1993 para entrar en vigor el din Primero 

del mes de Febrero del año de 1994, de las cuales al final del capitulo se agregara un 

apéndice, al igual que las anteriores, de dichas reformas. 

6.2.1 Texto del articulo séptimo del Código Penal antes de la reforma 

Artículo. 7º del Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para 

toda la República en materia del fuero Federal, que en su texto anterior a la rcfonna 

seílalaba:. "Delito es el aclo u omisión que sancionan las leyes penales. 
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El delito es: 

!.-Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo moinento ~n que se han 

realizado todos sus elementos constitutivos; 

II.-Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

III.-Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas se 

viola el mismo precepto legal" 

6,2.2 Artículo séptimo del Código Penal adicionado en su segundo párrafo 

Articulo. 7º.del precepto legal antes invocado que en su adición en un segundo párrafo 

según Diario Oficial de la Federación públicada el día 10 de enero de 1994 y que a la letra 

dice: "Delito es el acto o omisión que sanciona las leyes penales. 

En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado típico 

producido al que omita impedirlo, si éste tenla el deber jurídico de evitarlo. En estos casos 

se considerará que. el resultado es consecuencia de 1ma conducta omisiva, cuando se 

determine que .el que omite _impedirlo terna el deber de actuar para ello, derivado de una 

ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. 

El delito es: 

I.- Instantáneo, 
0

cuaí'ido: la consumación se agota en el mismo momento en que se han 

realizado todos sus el~~eriÍ~s constitutivos; 

II.- Permanente~ conthiua:·cuand~ la consumación se prolonga en (!I_ tiempo, y 

ID.- Continuado, cuando con Unidad de propósito d'cúcÍivo y. pluralidad de conductas se 

viola el mismo precepto legal". 
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COMENTARIO DE LA REFORMA AL ARTICULO SEPTIMO DEL CODIGO PENAL.

Este artículo séptimo del Código Penal para el Distrito Federal, se refiere al concepto de 

delito diciendo que "es el acto u omisión que sancionan las leyes penales" y despues hace 

una clasificación de acuerdo a la forma como se produzca ese acto u omisión. Se advierte 

de lo anterior que la omisión tiene un sentido general y sólo se requiere que esa omisión 

éste sancionada por las leyes penales, en cambio con las últimas reformas a este articulo se 

le agrega un segundo párrafo que se refiere a la omisión sujeta a determinadas 

circunslancias, ya que en él se relaciona dicha omisión con los delitos exclusivamente de 

resultado material, atribuyendo dicho resultado típico a Ja persona que realice la conducta 

omisiva, siempre y cuando tenga el deber jurldico de evitar la omisión de referencia, ya 

que en estos casos el resultado material es considerado como consecuencia de esta 

conducta omisiva, de donde se desprende que antes de la reforma la omisión se referia 

únicamente al sujeto activo y ahora con la reforma la omisión se refiere a persona diversa 

del sujelo activo que tenga el deber jurídico de evitar el mencionado resultado material. 

6,2.3 Texto del artículo octavodel CódigoPenal antes de la reforma: 

Artículo. 8º.del Código Sustanlivo en materia Penal que en su texto antes. de la reforma 

señalaba: "Los delitos pueden ser: 

!.-Intencionales; 

II.-No inlencionales o de imprudencia; 

I!I.-Preterintencionales" 

6.2.4 Artículo octavo del Código Penal reformado 
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Artículo . 8º,del precepto legal antes invocado, que en su refonna según Diario Oficial de 

la Federación públicado el día 10 de Enero de 1994, que a la letra señala: "Las acciones u 

omisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosa o eulposamente". 

COMENTARIO DE LA REFORMA AL ARTICULO OCTAVO DEL CODIGO PENAL.

Al articulo 8° del Código Penal con las refonnas se le suprinúeron las tres fracciones que 

contenía dicho articulo, para quedar en un solo párrafo, y dicho párrafo ahora se refiere a 

las accio11es u omisiones que puedan constituir delito y que serán solamenle de carácter 

doloso(intencional) o de carácter culposo(imprudencial), desapareciendo con dicha 

refonna, los delitos preterinlencionales. 

6.2.S Texto del artículo noveno del Código Penal antes de la reforma 

Articulo. 9º.del Código Punitivo que en su texlo antes de la reforma sefialaba: "Obra 

intencionalmente el que, conociendo las circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el 

resultado prohibido por la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico incumpliendo un deber de 

cuidado, que las circunstancias y condiciones personales le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause un resultado típico mayor al querido o 

aceptado, si aquel se produce por imprudencia". 

6.2.6 Artículo noveno del Código Penal reformado 
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Articulo. 9°.del precepto legal antes invocado que en su refonna según Diario oficial de Ja 

Federación públicado el día 10 de Enero de 1994, y que a la letra dice: · "Obr~ dolosamente 

él q11e, conociendo los elementos del tipo penal, o prcvini~ndo cómCI· posible el resultado 

típico, quiere o acepta la reali?.ación del hecho descrito por la ley, y , 
·,_._,." 

. ,, .·~ 

Obra culposamentc él que produce el resultado tlpiéo,'q~'én:o"pr~vio siendo 

previsible o previo confiado en que no se produciríli, en virtud de la ~Óla~iÓn aun deber 
.• ·,,·1- -' - . 

de cuidado, que produciría, en virtud de la violación a un deber <ld·c~Ídadd,.que debía y 

podía observar según las circunstancias y condiciones personales".>:: 

<"-·.:\;:< 
'¡•.: 

·• o.-, ' ~ •• -

COMENTARIO DE·•·LA REFORMA AL ARTICULO.NOVENO:!'ÓELccoDIGO 

PENAL.- .Esté artículo noveno del Código Penal pará el Dis.iiito Federa( sóió' se reformo 
' - . . ' ' ' . . ' . . .·' . ,., .. ·. ;~. ,, ..... 

con la finalidad de que', en su terminología fuera, coinciden!~ con'' el 8rticu!Ó~ci~tavo del 

mismo Código Ah~1:;~a qu~ ~lc?ncepto .· i•int~nciorialii,. fué susdtuido7pci{ el •. término 

"doloso" y el'(tén;:;iíió'.:; ;,imprudenCial" fue sustituido por Ja p~labr~ ''~uJ¡ioso", 
suprimiéndose el t~rntlnci' ''preteríntencionalcs", dado. que los delÍtos preterintenclonales 

fueron sÚprimidCljt~infiién en el artículo anterior: 

' ':,. 

6.2.7 Texto dél artículo 15 del Código Penal an~~s de. la refo;~a 

Articulo 15 del Código Sustantivo en materia Pen~Í c¡Je e!1 su te~to aritcrior a la refonna 

que a la letra decía: " soíi circunstanci~s c~cluyeliics dere5ponsabilld~d penal: 
.· - . . .. ~: ,_ ...... - ~' . . -

:.~-.. ·. . . ._· : : ~:.~3 ·.·-· .. 
!.-Incurrir el agente en ~ctividad e in~ctlvidaÍllnvolunt~rias; ••• 

. <- ·, : '. -•/ ·;'. -··:· ·~- :' '.~:-:.'_'!'.. . ' ·.': ,'. ·. ~ :"--:.' _'..•: ·;·, :·'· :. ' 

:.-,:~:-

11.-Padecer el inculpado, aÍ,'coi,neter:Ia ilÍfrac.cÍón, trastorno mental o desarrollo intelectual 
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retardado que le impida comprender el carácter ilícito del hecho, o conducirse de. acuerdo 

con esa comprensión, excepto en los casos en que el propio sujeto activo haya provocado 

esa incapacidad intencional o imprudcncialmente; 

·:. ' . . '. ' ~ 

III.-Repeler el acusado una agresión real, actual o !!J!Dln~nt~ Y.si~:·dere~ho; en. d~fensa de 

bienes juridicos propios o ajenos, siempre que c~~í~ lleé~~idá~i'~~cÍ~~~I ele I~ defensa 

empleada y no medie provocación suficienic e w;i~cli~t~pd6~~' d~l .~~~diclo o de la 

persona a quien se defiende. · :, ,_'.} .. ·'- '" ':·,.~ :-~·-., :/::\ 

So P=•mh• q"' •- l~ .... ;,,'.. d~l:',~l~ ~~".;., ,;. .. , '" 
contrario, respecto de aquél que cause un d~o ~ qulc'~ ~:~a~é¿ ,:d~:tla ~oleíicia, dei 

escalamiento o por cualquier otro medio, trate de penetrar, sin derecho, á su liogár, ·al de su 

familia, a sus dependencias o a los de cualquier ~ersona que tenga el ·~¡~~o deber de 

defender o al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos ~cspécto;d~l~~"que tenga la 
'•' . -.... ,· .. ' . 

misma obligación; o bien lo encuentre en alguno de aquellós lugares, e~.éir§~nst~ncias tales 

que revelen la posibilidad de una agresión. 

Igual presunción favorecerá al que cause cualquier el~~~{ idi'.hitríi~o a quien 

sorprendiera en al habitación u hogar propios, de su familia o de ~ualq~ie~'.~tra per~cma que 

tenga la misma obligación de defender, o en el local donde se en6uelliren ~len.es propios o 

respecto de Jos que tenga la misma obligación siempre que la presellciá.dciextrafto ocurra 

de noche o en circunstancias tales que revelen la posibilidad de wía agresión;; 

IV.-Obrar por Ja necesidad de salvaguardar un bienjurídico propio o ajeno, de un peligro 

real, actual o inminente, no ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia por el 

agente, y que éste no tuviere el deber jurldico de afrontar, siempre que no exista otro medio 

practicable y menos perjudicial a su alcance; 

ESTA 
Sllll 

TEStS 
DE LA 

Nft DElf 
llill9TECI: 
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v.-Obrar en forma legitima, en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un 

derecho, siempre que exista necesidad racional del medio ~mpleado 'para cumplir el deber 0 

ejercer el derecho; 

VI.-Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado e fr~esisti:lllé ~~ un ~al inminent~ y 

grave de bienes jurfdicos propios o ajenos, siempre q~e noe~Íst~ C>Í~~. ni~io 'J>~acticable y 

menos perjudicial al alcance del agente; 

·'· 
''. - :,• . . ·<·. 

VII.-Obedecer a un superior legítimo en el orden jerárquico aün';cuarido su mandato 

constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria ni se pru~b~ qu~ eÍ acusado la 

conocía; 

VIII.-Contravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de hacer lo qÚe manda, por un 

impedimento legítimo; 

IX.- (Derogada);. 

X.-Causar un daño por m'eroaccidente; sin intención ni imprudencia algúria, ejecutando .un 

XL-Realizar·· 1a acción·. y'o;nisióri liaj~ 'un . error iri~encible'reS]JeCto de álguno de. los 

elementos esén~i~lés ·ijje i~te;;io lfdésc~ÍpciÓÍí Ícgal, o q~epÓrél mlsnio e.rrór estime el 

sujeto activo quées lícita~~~oricluc;a; 
' ,·:-;. .·_\'., ... ·,:·,·/.'.,·- .:\- ,_ •' . 

No se ~xcl~ye la responsabilidad si el error es vencible". 

6.2.8 Articulo 15 del Código Penal reformado 
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Articulo 15.del precepto _ _legal antes invocado refonnado según Diario Oficial de la 

Federación públicado, ej<li~lOde Encr~ de ~;94; y q~e alaletra señala: "El delito se 
excluye cuando{ ' · .. · ·. , , .,. ·.·:> ,. . .·· . . . . · 

. ' : .. , __ :'~·· _-."~~: -... .· .·_._:~·~r __ _.. 
' --. ;..,-,i;.»· 

I.-EI hecho se realic~ siri int~rvé?ción Ílé Í~ vol~~tad del agente;· 

... , •• ''"~ .'~'¿1 :!:~~¡;;~;:,~!~ ¡~~ ,,. ".,,., ·. 
III.-Se_ actúe c~~ el c~nse~~~i~~to;~e; ~~l;'~eJ bfon j~dlcÓ af~~tado, sie~pre que se 

llenen los si~ui~~t¿s ;~qui~ii~s{' ' • ': . " . . . . . . . . 

-;_';{/ . ::.~;:: 

a).-Que el bienju~diéósea;~is¡iorÍibl,e; : 
'-~,_: -:.: -_...:_''.~~~-·- ··;;_·;' 

. ~ > 

b).-Que el titular d_el bien tenga la capacidadjuridica para disponer libremente del mismo; 

y 

<\~.-- ·:·:··\ 
c).-Que el consentimiento ~~ª ex¡}reso o táéito y sin que medie algún vicio; o bien, que el 

; . t : ' " - ~ J 

hecho se realice en ciréÜIÍstanCias liiJes que 'p~nniian .· f~dadfilnente presumir qúe de 

habe.rse consult~~~~ ti~~;:é~¡;~;?i~~~ ~!~~Íl~.d,kei.ii;is~~;'. ,;\•' s-: <:;·{ '·. · •. . 
·.·: ... :.':,::· .. ·.,:. ·-'· ~-.~_:i'i·'.;·~: .. ~- :•: .·~\;-\~_.;:~'~i: .·Ji .·;:¡('.': '"" .. ,:, 

'.>''º ._ .. _ -~-· ~\~({_:_/¡~-~ ,.-.':~~:: ... :-, ;·~!~~··::-:.,,_f.>::.:.:.·:.: ~--,.,-:··;: '. :,:;· -.... "\·"';'~' .·.: ;·~:~~.,·. ·,.·;_:..;· '· ··:~·;·-.. 
IV.-Se r~pela wia ágresi~n r.eal,actúal·!> in~ent.f•Y:siri ~e~echO,'._en,prot;cción,de bienes 

juridicos propios oaje~ri;, ~i~~pr,eque~~istane~i~id~ddel~'~efensa y~a~ionalidád_ d~ los 

:;:~~:~c:::e~:;:rt;?:~~1%l:~~tfi~t~;¡~do'.~:"5,1~~~e;~~~~-;c:;~-~t~--p~r.parte del 

···<(·;>Y'·.·; .. ,·.;:'. ·~f:~;\;::/ i:.~ ·r:-'}·'.: ,,,_> ·- :.-:>- ·· .. 
··'·:,-·./:' . '.-"::">: \', . . ' .. : . 

. . ,:, ·.· ;~,,::··.:.-~-~: ;:':- \,1: . .-:'.'.;';; 

Se presumirá como d~fens~ legitima, sálvo pruebá en coi{lfario; _él hecho de causar 

daño a quien por cualquier m6dio 6-~te ~epe~étrar, ~i~de~é~ho; alhoga~ del agente, al de 
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su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que tenga la obligación de 

defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la 

misma obligación; o bien, lo encuenlre en alguno de aquellos lugares en circunstancias 

tales que revelen la probabilidad de una agresión; 

V.-Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro 

real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de 

menor o igual valor que el salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros 

medios y e.1 agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo; 

VI.-La acción o la omisión se realicen en cumplimiento ile imd~b~rj~rldicoo e~ ejercicio 

de un derecho, siempre que exista ~ecesidad raci~nill deÍ m~dl~ ~;~µ¡~~clri;~~~' ~u;.,plir el 

deber º ejercer e1 derechó, y que este IÍltilii~ ~º~se re~liée ~~~ eFió1ri prg~ósiio de 
~-: . . "' -".:::~·.: .. ·°'<; - ··-~·;f .. ·- ,.. . . 2~,_ •:_ .. 

:::::~. do re•ll= ,, "'"' .~:i. :·;,2,f:], .. .,.::, .. :c.:, do 

comprender el carácter illcito de aquél o de conduciise d~·ac~~~Ó,gn i~a'c~üi¡;~~Üsión, en 

virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual ;i~;~ci~'J~/ a'~~ ~d~~t;~: ~(acepte 
hubiere provocado el trastorno de manera dolósa o culposaiil~iiíe, en cuyÓ cas'o responderá 

por el resultado típico siempre y cuando lo haya pre\li~1dri1er~~~djirevi~Íble~ 

Cuando Ja capacidad a que se refiere el párrafo anterior, sólo se encuentre 

considerablemente disminuida, se éstaráñ lo dispÚe~ÍÓ enccÍ articulo 69 bis de este Código; 

VIU.-Se realice la acció~ o la omisión bajo un error invencible: 
:.: . .:,,·"·.-'."¡ 

A).-Sobre alg~~ dd Jo~ clebientos ¿s~~Ciales que integran el tipo penal; o 
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B).-Respecto de la ilicitud de la conducta; ya sea porq~e el sujeto d~sconozca Ja existencia 

de la ley o el alcance de la misma, o porque crea que esta jusÍificada su conducta. 
- . . .. i""_.,.,., .. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son~~~clbles'. ~~ estará a lo 

dispuesto por el artículo 66 de este Código; 

IX.-Atentas las circunstancias que ocurren en la realización. de una conducta ilícita; no sea 

racionalmente exigible al agente una conducta diversa a la· que realizó, en virtud de no 

haberse podido determinar a actuar conforme a derecho; o 

X.-El resultado típico se produce por caso fortuito" 

COMENTARIO DE LA REFORMA AL ARTICULO 15 DEL CODIGO PENAL.- En 

relación a este artículo 15 del Códigci~Pén~l ;~¡¡ eIDistrito Federal, anteriomiente a la 
. ___ ·o_, . .,,--,·.:.:-¡.'t .-··",·-'•'·": •· 

reforma se refcria a la; '~ir~un~tiwci~~ ex~iuyent~s de responsabilidad y ahora con la 
. F'· -~- ~-"\ '- ;.> 

reforma se refiere concrctaincnté·'a 'las cau~as de exclusión del delito, además este articulo 

antes de la reforma co~iiJ~".'.on~e;'fr~ci~i~nes de las cuales la novena estaba derogada y 

ahora con la reforma quedar~n ·\iiez .fracciones, teniendo implícito un texto la fracción 

novena que antes n~ lo tcní~ ·Y. P.~r foque se refiere al contenido de dichas fracciones en la 

mayoría de los casos previstos se siguen teniendo la misma disposición legal aun cuando 

las fracciones no sean las mismas ahora con las reformas y antes de las reformas .. 

6.2.9 Texto del artículo 93 del Código Penal .antes de la reforllla 

Artléulo 93 del Código P~nal pára el Distrito.Federa! cn,~iit~ria deI,füer~ co~ÚU y para 

toda la República en materia de fu~ro: Fe.d~ral, que en su tC~to a~terlor a la reforma nos 
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señalaba: "El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, extingue la acción penal 

respecto de los delitos que solamente pueden perseguirse por querella, siempre que se 

conceda antes de pronunciarse sentencia en segunda instacia y el reo no se oponga a su 

otorgamiento. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la 

facultad de personar al responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo surtir efectos 

por lo que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga, a menos que el 

ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o 

derechos, caso en el cual beneficiar a todos los inculpados y al encubridor". 

6.2.1 O Artículo 93 del Código Penal Reformado 

Artículo 93.del Código Punitivo reformado según Diario Oficia( de la· Federación 

públicado el día 10 de Enero de 1994, y que a la letra dice: "El perdón deiofcrÍdido o'del 

legitimado para otorgarlo extingue la acción penal respecto de los deliio{q~e se ¡Í~rsiguen 
por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio Público si éste nó' h~:.ejercitado la 

misma o ante el órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia de ·segunda insianei.a. Una 

vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a. los ·delitos que sólo 

pueden ser perseguidos por declaratoria de perjuicio o por alb'1Ín .otro act()_ ~quivalcnte a la 

querella, siendo suficiente para la extinción de la acción ¡;'cnal)a m~if~~tirción de quien 

está autorizado para ello de que el interés afectado ha ~ido satisrc~ho:' . 
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Cuando sean varios los ofendidos y . cada WlO pueda ejercer separadamente la 

facultad de p~r.don.ar al responsable del delito y al encubridor,. el perdón sólo surtirá efectos 

por lo que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficiara al inculpado en cuyo favor se otorga, a menos que el 

ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o 

derechos, caso en el cual beneficiará a todos los inculpados y al encubridor. 

-. . : ' , :~ .. 

El perdón del ofendido y del legitimado para' otorgarlo • en. los delitos de los 

mencion~dos en los dos párrafos anteriores, también extingue la :'~Jec~~ióri 'de la pena, 
' ... ··- :''•. ·'· . 

siempr~ y cuando se otorgue en forma indubitable ante la autoridad ,eJ~cut,ora"' ' 

COMENTARIO DE LA REFORMA AL ARTICULO 93 DEL CÓDIGO PENAL.- El 
·> 

artículo 93. del Código Penal, se reformo agregando Ja' fiiitirii' defMitÍiste,rio. Público que es 

ante quien se tiene que otorgar el perdón sieÍnprey duiuiilo'éste'no'IÍaya ~ctuado' ante el 
' ·: · ... _.,,· >·::. ':·!: : .... ';: ~' ~ .. · ·."'.',: ·. ,;,-;,.' 

órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia de segunda instÍiriCi1d• también 'antes de la 

reforma este párrafo mencionaba que el reo no se opusie;~ a!'oforgamientci 'di:! perdón y 

ahora con la reforma sólo menciona que una vez otorgado el perdón, éste no podrá 

revocarse. Asimismo con la reforma cambio el segundo párrafo en cuanto a que señala 

ahora la reforma que es igualmente aplicable a los delitos que sólo pueden ser perseguidos 

por declaratoria de perjuicio o por algún otro acto equivalente a la querella. 

6.2.11 Texto del artículo 193 del Código Penal antes de la reforma 

Artículo 193 del Código Sustantivo en materia Penal, que en su texto anterior a la reforma 

señalaba: "Se consideran estiipefacientes y psicotropicos IOs que . determinen la Ley 
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General de Salud, los convenios o tratados internacionales de observancia obligatoria en 

México, y los que señalan las demás disposiciones aplicables a la materia expedidas por la 

autoridad sanitaria correspondiente, confonne a lo previsto en la Ley General de Salud. 

Para los efectos de este capitulo se distinguen tres grupos de estupefacientes o 

psicotropicos: 

I.-Las sustancias y vegetales señalados por los artículos 237, 245 fracción I, y 248 de la 

Ley General de Salud; 

ll.-Las sustancias y vegetales considerados como estupefacii:~tes por la ley, con excepción 

de las mencionadas en la fracción anterior, y los' psicotropiÍ:os'a qü~ :11aí:e referencia la 
- .. ·,-- ··,.·' ': ;· 

fracción II del articulo 245 de la Ley General de Salud; y , 
' ' ' 

ill.-Los psicotropicos a que se ~cfierc la fracción III del articuló 245 d~ la Ley General de 

Salud". 

6.2.12 Artículo 193 del Código Penal reformado " 

Artículo 193 del ordenamiento júrfdico antes invocado reforrÍ!ado sc¡,>im Diario Oficial de 

la Federación públicado el día 10 de Enero de 1994, y que~ la le~a di~e: "Se consideran 

narcóticos a los estupefacientes, psicotropicos y -demás susiancias_ -o , vegetales , que 

dctenninen la ·Ley General de ·Salud, , los convenios y tratados' .. internacion~les 

deobservancia obligatoria en México y los que señalen laS demás dispCisicione~ legales 

aplicables en la materia. 

Para los efectos de este capitulo, son plÍnibles las conductas _que se relacionan con 

los estupefacientes, psicotropicos y demás ~usta'ncias previstos en los articules 237, 245, 
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fracciones I, II Y III Y 248 de la Ley General de Salud, que constituyen un problema grave 

para la salud pública. 

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a impon~r por la 

comisión de algún delito previsio en este capítulo, tomar en cuenta, :"además de lo 
. ' -- . " e ' ; • ··~ • 

establecido en los artículos 51y52,Ia cantidad y la especie de narcóticod_e qu,<se trate, 

así como la menor o mayodesión o puesta en peligro de la salud pública yl~s é¿ndiciones 
. --, .. , ._,_,. __ º' 

personales del autor o participe del hecho o la reincidencia en su caso:· '.' --~~-:: 

_.,,·,· ·.;~·.:_·. ,\:":<.';'·;<·:: 
Los narcóticos em¡il~ados en l_a comisión de los delit¿s\a _qu~. se refi~re este 

capítulo, se pondrán a disposición de la autoridad sanitári1{ fede
0

r~I. ii;'quc,pr6~eder de 

acuerdo con las dispósicion~s o leyes de la materia a su apróvccha~iento lícito o a su 
:~:. 

destrucción, ·-.. . .:··:•. .. ·· .. 

Tratándose de instrumentos y vehículos utiJi~¡dos;i p~a cometer los delitos 
. , ·- •.. · ; · ;-~1· ·' r;~;·. -

considerados en este capítulo, asl como de objetos y pro"dÜctós de' esos delitos; cualquiera 
• • • - ,~ -, .. \ > '¡' • 

que sea la naturaleza de dichos bienes, se estar á lo dispuesto e~ los iuifculos 40 y_4 l. Para '·. •-'{:. ·¡-,,,:,- ·--' ___ ,, ·, 

ese ím, el Ministerio Público dispondrá durante la averi~aclÓn ¡Í~evia el áseguramiento 

que corresponda y el destino procedente en apo;o a ;Ía,p~o-~1m1~iÓ~,de'.justic;a, y lo 

solicitara en el proceso y promover el decomiso par~ ~J~ Io~:bieii:~d~-~ue se.trate o su 

producto se destinen a la impartición de justicia o bi~n pr6i-il~J;~~ ~~su~¡¡~~. Ja sus~ensión 
y la privación de derechos agrarios o de ob·a_ índole ~-ie fas_ aui6ridádes · <¡ue resulten 

competentes conforme a las normas aplicables". 

COMENTARIO DE LAREFO~ AL ARTICULO: fo3J:iEL CODiaO PENAL.- A éste 

artículo 193 dei Códi~d-Péiiai ~~a ~Ú)i~trlto F~del"~l, ¿~ ié refo;;;¡Ó ~ompletamente su 

primer pArrafo y sÜ" segundo y se le sup~II!i~ron ía,s tres fracciones Párª agrégarle en su 
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lugar tres párrafos más, asimismo mientras la refonna última a éste articulo se refiere a los 

narcóticos de manera general y dentro de este concepto comprende a los estupefacientes y 

psieotrópicos, el mismo artículo antes de la reforma señalaba a los estupefacientes y 

psicotrópicos en fonna independiente, lisa y llana, y no se refería al ténnino narcóticos, en 

cambio con la refonna dicho ténnino se amplia al decir "y demás sustancias o vegetales 

que determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados intemacionales de 

observancia obligatoria en México y los que señalen las demás disposiciones legales 

aplicables en la materia". De la anterior transcripción se observa que la actual reforma 

habla de "convenios y tratados internacionales" mientras que el mismo artículo antes de la 

refonna se refería de manera disyuntiva e indistinta "a los convenios y tratados 

internacionales". 

Por otro lado este artículo 193 del Código Penal para el Distrito Federal, antes de 

la refonna se referia a los estupefacientes y psicotrópicos que señalan en las disposiciones 

emanadas por la autoridad sanitaria correspondiente de acuerdo a la Ley general de Salud, 

en cambio con la reforma este articulo ya dice "y las que señalen. las 
0

de1°n~~ dis~osicíones 
legales aplicables en la materia", es decir; ahora ºco~ la réroniJíi h~bl~·~ÍÍ p;~sente del 

subjuntivo, y no en prés~nte del indi~átivo ~bmo I~ ha~l~ a~tcs de í~'~6r6~a: lo q~e se 

traduce en una mayor posibilidad de disposiciones ¡~~~es que pued~ m aplic~bles aÓn en 

un futuro cuando nazcan y entren en vigencia,, en su ~~~o, siem~ré y' c~~nd~ ~ea·~~ m~tcria 
de narcóticos. 

6.2.13 Texto del artículo 310 del Código Penal antes de la reforma 

Articulo 310 del Código Penal para el Distrito Federal en .materia .el fuero ,común y para 

toda la República en materia del fuero Federal, que e~ su t~x,t? anterlor}1', la reforma 

señalaba: "Se impondrán de tres días a tres años.de prisión aI que, sorprendiendo a su 

cónyuge en el acto carnal o próximo a la consumación, lllat7 o lesione a cualqui,era de los 
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culpables, o a ambos, salvo el caso de que el matador haya contribuido a la corrupción de 

su cónyuge. En este último caso se impondrán al homicida de cinco a diez ailos de. prisión". 

6.2.14 Artículo 310 del Código Penal reformado 

Artículo 31 O del precepto legal antes invocado que en su reforma según Diario Oficial de 

la Federación públicado el día 10 de Enero de 1994, y que a la letra señala: "Se impondrá 

de dos a siete ailos de prisión, al que en estado de emoción violenta cause homicidio en 

circunstancias que atenúen su culpabilidad. Si lo causado fueren lesiones, la pena será de 

hasta una tercera parte de la que corresponderla por su comisión". 

COMENTARIO DE LA.REFORMA AL ARTICULO 310 DEL CODIGO PENAL.- El 

articulo 310 del Código .Pe;;al par~.el pistr¡Ji>'.F~deral, ~tes de la reforma estnblccfa una 

penalidad de tres dlas a tr~s ailos dftP~~ión':¡Íara/ el caso de que su conyuge fuera 

sorprendido en el acto camal o próxinio a i~;c~·~sumaciórl; reftri~~~óse tal penalidad a la 

privación de la vida o a las lesiones qu~¡ÍudÍ~ra;%ftü:·~1 éon'yug~'6reósor o la otra persona 

que incurriera con éste en tal situaciÓri~hicÜ en ~~~~s, e~~~pt;eI c+ de corrupción del 

::::e ;:r:s::nd;a d;e::::· :;t:j~~¿;~&ji~!i~~:t:~;.~~xjf jl:!·i;:~"::~l:se::: ee: 

sujefo activo de la conducta incurra en estado de c~oción vi~ici;;t;ysc'~a~s\hon;icicÍio en 

circunstancias que atenuen su culpabilidad, de ~o~de se :~di,¡~~{~~~ ¡¡'Q réq~iere una 

calidad específica y especial ninguno de los particip~tes eÜJa ÍüJói~~i~"ijtfe~prevee dicho 

articulo, asimismo esta última reforma a este artfcu16 3 1 () i~~r~m~~iá I~ ~~~iilJdad de dos a 

siete años de prisión para el caso de honúcio, y. hasta una ter~era parte en su caso de 

lesiones, lo que constituye una diferencia lógica y natural en la penalidad, dado que se trata 
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de acciones delictivas diferentes, ya que dicho preceplo antes de Ja refonna señalaba Ja 

misma penalidad para los casos de lesiones y homicidio indistintivamente. 

6.2.15 Texto del artículo 311 del Código Penal antes de quedar derogado 

Artículo 311 del Código Sustantivo en materia Penal que en su texto anterior a quedar 

derogado señalaba: "Se impondrán de tres días a tres alios de prisión, al ascendiente que 

mate o lesione al corruptor del descendiente que esté bajo su potestad, si lo hiciere en el 

momento de hallarlos en el acto camal o en uno próximo a él, si no hubiere procurado la 

corrupción de su descendiente con el varón con quien lo sorprenda, ni con otro"( (QUEDO 

DEROGADO). 

COMENTARIO DE LA REFORMA AL ARTICULO 3Il DEL CODIGO PENAL.

Este artículo'3ll"del Código Penal, quedó derogado en virtud de que el artículo 310 

reformado e~ el que ~~bsumC: a este articulo y por Jo tanto ya no tenla razón de existir el 

mismo. 

6.2.16 Texto del artículo 323 del Código Penal antes de la reforma 

Articulo 323 del Código Punitivo que en su texto anterior a la reforma, señalaba:' "Se da el 

nombre de parricidio al homicidio del padre, de la madre o de cualquier otro ascendiente 

consanguíneo y en línea recta, sean legltimos o naturales, sabiendo el• delincuente ese 

parentesco". 

6.2.17 Artículo 323 del Código Penal reformado 
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Articulo 323 del precepto legal antes invocado que con la refonna según Diario Oficial de 
' ·. ' ,, .. , -· . . .. :, .- ~ - - .. -

la Federación públicado el día.10 d,e,E11erode 1994; n}a 1.etra dice: "Al qué prive de la 

vida a su ascendiente o descendie~ie- cÓnsangtÍfn~ó ~n lí~ea'.recta, Í1c~al10, cónyuge, 
- . -' ~ -. -,.-,., .. .' . : . ..:,:, - ' ... :: : . . ;, ' ' · .. \ ' ..;~ -_, .:,<·; ·;:( '. - .,: . :" ' ·'.; ·. 

concubina o concubinario, adoptante Ó adoptado, con conocimiento de esarelación se le 

impondrá prisión de diez .ª cuare~ta año~. Si faltare dfolto c~~ocimieri;o, se e~tará a la 

punibilidad prevista en el articulo 307, sin menoscabo de.observar alguna circunstancia que 

agrave o atenúe la sanción a que se refieren los Capítulos Ii y Ill anteriores". 

6.2.18 Texto del artículo 325 del Código Penal antes de ser derogado 

Artículo 325 del Código Penal para el Distrito Federal y para toda la República en materia 

del fuero Federal, que en su texto antes de ser derogado señalaba: "Llamese infanticidio: la 

muerte causada a un nit1o dentro de las setenta y dos horas· de su n~cimiento, por algún de 

sus ascen?ierites consanguíÍteos".(QUEDO DEROG¡\DO);' 
'.·,..;" 

'. . -~_:: ;·'-·. :·•t~- ··'t:'·-
: :~-0--'.~~- ~:?_::; 

más amplia que antes de la reforma; pues ya río sóÚ> se refiere al parricidio estrictamente 
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hablando sino que el tipo penal ahora se refiere de una manera más extensiva al delito de 

homicidio que se cometa en razón del parentesco o en relación con alguna situación de 

parentesco entre sujeto activo y sujeto pasivo, de modo tal desaparece y solamente 

cstariamos ante una situación de homicidio en la hopotesis de privar de la vida a un infante, 

con o sin las agravantes del caso en concreto. 

El articulo 323 ahora con la reforma establece cuando exista conocimiento por 

parte del sujeto activo de la situacion de parentesco, se establecera una penalidad que va de 

los diez a !_os cuarenta años de prisión, observándose que la penalidad mínima se reduce si 

tomamos en cuenta que anterionnente el articulo 324 del mismo citado_ ordenamiento 

jurídico establecía como pena minima la de trece años y una máximatambié~ Ú. cu;renta 

años, y en caso de que no exista conocimiento de la relación de parent~~;fa;;¡a: ~~níbiiidad 
, - .. - ·- .. · ·'" .,,-.. · . , .. , .. 

será la establecida por el articulo 307 del Código Penal Vigent~ •'que _estable.ce' una 

penalidad de ochó a _veite años de J>risión, es decir, dic_ha pen!l~~.~~fiei~'.;~1 :l;_o~c,idio 
simple intencional qu~ n~ Íenla señalada alguna sanción especial en el ,{::Ó~igo.Pénal de 

referencia antes de la,reforma; además al quedar derogado~ los artf~~lo~;:i24 ~ 32S del 

Código Penal, ahora con la reforma, el articulo 323 del mismo ordéflal11icnto 'jurídico 

subsume a estos. 

6,3 Rerfoma realizada al Código de Procedimientos Penales para el_ ~istrit_~ Federal 

La refonna que se llevo a cabo al artlcúlo 122 del Códig~~e ~rocidilllidntos Penal~s para 

el Distrito Federal Ja mencionó dentro ~el.pre~enteciTatiajo d~-investig_ación con la 

finalidad de enlaz~ ésta, a las refonfl;S h~~i1~··1aiii6a• l~ C~a ~agn~-·co~o al· Código 

Penal para el Distrito Federal, ya que ·d~ ~guria mallera, esta~ refo~as tienef! eti común 

que son de origen sustantivo; y e~ta';~rohníi al,igualq~~ las Íulteri~res s~ le anexara un 

apendice de la misma al fitial del 'capítulo. 
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6.3.1 Texto anterior del artículo 122 del Código de Procedimientos Penales antes de la 
reforma 

Articulo 122 del Código Adjetivo en materia Penal, que en su texto anterior a Ja reforma 

señalaba: "El cuerpo del delito se tendra por comprovado cuando se acredite la existencia 

de los elementos que integran la descripcion de la conducta o hecho delictuoso, según lo 

determina la ley penal. Se atenderá para ello, en su caso, a las reglas especiales que para 

dicho efecto previene este Código". 

6.3.2 Artículo 122 del Código de Procedimientos Penales refromado. 

Artículo 122 del precepto legal antes invocado reformado según . Diario Ofici~I de la 

Federación públicado el dia 10 de Enero de 1994, y que a .la letr~"d'i<:e: ;,El Millisterio 

Público acreditará los elementos del tipo penal del deliici de q~e ~e trate. /Ía probable 
. . . ' • •...• ¡, •e.,-,_-, - ' 

responsabilidad del inculpado, como base deiejel'ciéiÓde la acción; i í~ auto.ridud Judicial, 

a su vez, examinará si ambos requisit~~ están· liéredi~dos ek ~~;Js. oi~1;<J~ ei~~entos son 
~·:'. {.- :;;.-.:;:, ·~·;;'.; ' • ."r; 

los siguientes: 
- -.- ... ¡ _, .. ,., :_~:-' ·<ú\-.~~~·-u:::.: .. ·.··- :~ :'.·:_-

1.-La existencia de la corres~ondi~nt~'adci6n u'cirnisÍó~ y dé 1{JekiÓl1 ~;'e~ su caso, el 

peligro a que ha sido e~pucsio'.~1bi~nj~~~~~.pl'~igi~~;; ¡' ,. . .. 
:·,!;,~:_--_._ /:-·:;_'. ·-'.--.:~·;) o;o~_:_ :{·>-. 

• :·C,_/,. 

11.-La forma de int~rve~ción d~ l(is°~~j~Ío~ acÍi~os;y 
,·,,, ;\> _:_ :' ,·:'.: 

<·_\·"' :;;'.;<_ ·1:'" -:.}-'_'·-

IIl.-La realización dol~sa· o culpos~~de Ja'acción u omisión. 
'~ ··f:' . .. :·;;\_~:~>'~:;;:-~·· :; . ' . -

Asimis~o cseacreditL~'sf :1,tipo:
1

l~~re~~iere; a)Ias caÚclad~s del sujeto activo 

del pasivo; b) el ~:suÚado'y s~'¡~;~~lbiÍid~d
1

a ¡~acción Íl omi~ió~; e) .el objeto material; d) 
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los medios utilizados; e) las circunstancias de lugar, modo y ocacion; t) Jos elementos 

normativos; g) los elementos subjetivos espesificos y, h) las demás circunstancias que la 

ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad deberá 

constatar si no existe acreditada en favor de aquél alguna causa de licitud y que obren.datos 

suficientes para creditar su probable culpabilidad. 

Los elementos del tipo penal de que se trate y la probable responsabilidad se 

acreditará por cualquier medio probatorio que señale la ley". 

COMENTARIO DE LA REFORMA DEL ÁRTICÚLÜ•'b:. DEL CODIDO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES.-Cori ia:_refoi:iúa•a'cste ariículo, 122 del Código de 
' - -, ·-·-- ·- ;.·->1 . - '~ ... -, . ,-·'. -··· -« ' • 

Procedimientos Penales, fo que se suprhne efe(concepto. dé ''cuerpo del delito", para 

poner en su lugar al de "eiementos del tipci ~~ri~~u';, ~J~ri;~/q~~·~ es~e precepto jurídico se 

::w.::', ::~.=~;·,;~t·SJ€5S%~iliI~~;t~'&t~~': ~ 
acción es dolosá o culposa,'.es decir; ahora est~ ~rtfcul~ .• ~eforin~do s~ñaln Claramente .cuales 

pueden ser Jos eleméni0s_del.tip6penal,¡iara'C]ue.asu·vez ~~'acredileri,:.· 
' .·.~: .. · .•. ·;'.:,: ·" :: ~,'.( <:"'./~(:' -:·.-,:·¡:: ~ . 

. - --.::_~;.,:.> '-> . ·-~-. '.'- . ·.-.·_:~·: . . _,·_,,- ::~·>· ... 
Por otro lado se puede decir_ ade_iíi~s-~que, éste ' a~c-ulo_ !22 _del Código de 

Procedimientos Pe~ale~, ~nt~s'de la~efol1naera i~ regla general para c~mprobar el cuerpo 

del delito, de aqueÍi~s cÍ~lit~;:qu~ ~oi~nian'~~gl~csp¿~ial,; ál10;~ cÓ~iaf¿forn;~ ya no es 

regla general sino que ~hora es uná formade ac~editar lo~ 'cle~e~;os del tipo penal ~n 
general. 
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Este apéndice que anexo al presente trabajo, contiene las últimas reformas en materia 

penal, públicadas en dos Diarios Oficiales de la FederaCión, el primero que fue públicado 

el dla 3 lle septiembre de 1993 y que contiene las reformas constitucionales a los articulos 

que mencionó en el presente trabajo de investigación, y el segundo que fue públicado el día 

10 de enero de 1994 y que contiene las reformas tanto al Código Penal como al Código de 

Procedimientos Penales que también mencionó en este trabajo. 

Cabe hacer mención que este apéndice además de contener los artículos referidos a 

lo largo del último capítulo, también contiene otros tales como el 19 constitucional, el 12, 

13, 30, del Código Punitivo y el 83, 85, 88, del Código Adjetivo Penal. 
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Legislatura, se haré Ja nueva distribución de 
distritos unlnomlnales coñ base en los resultados 
definitivos del censo general de población de 1990. 

Artfculo Sexto. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan e las reformas 
establecidas en el presente Decreto. 

S.~LON DE SESIONES DE lA COMISION 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE lA 
UNION.· México, D.F., a 2 de sepliembre de 1993.
Sen. Emlllo M. Oondl111, Presidente.- Sen. 
Antonio Melg•r Ar1nd•, Secretarlo.- Dlp. Ju1n 
C1mpo1 Veg1, Secretarlo.- Rúbrlcas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del Artfculo 89 de la Constitución Pollllca de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida 
publlcaclón y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, n 

. los dos dtes del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres.~ El Secretario de 
Gobernación, Joa6 P1troclnlo Gondlez Blanco 
Garrido.~ Rúbrica. 

DECRETO por et que se reforman lo11 vtlculos 16, 
19, 20 y 119 y s~ dC!roga la fracddn XVIII del 
utlculo 107 de la ConsUluddn PoUUca. de 101 

Eetados Unidos Medra.nos. 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice· Estados Unidos Mexicanos.~ Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Eslados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, se ha servido dirigirme el slgulenlo 

DECRETO 
"lA COMISION PERMANENTE DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE lA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA lA APROBACION 
DE lAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE lA UNION, 
ASI COMO DE lA MAYORIA DE lAS 
LEGISlATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 
REFORMADOS LOS ARTICULOS 16, 19, 20 Y 119 
Y DEROGADA lA FRACCION XVIII DEL 
ARTICULO 107 DE lA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reformen los ertlculos 
16, 19, 20 y 119 y sederoga le lracclOn XVIII del 
artlculo 107 de la Constitución Polltlca de los. 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
aigue: 

"ARTICULO 16.- Nadie puede ser molestado en 
su persona, •. ramilla, domlclllo, . papehis ~ 
posesiones, sino en virtud de mandamiento· escrito 

de le autoridad competente, que tundq y motive la 
causa legal del procedimiento. 

No podré librarse orden de aprehenslOn sino por 
la autortdad Judicial y sin quo preceda denuncia, 
ecuaaclón o querella de un hecho determinado que, 
la ley senale, como delito, sancionado cuando 
menos con pena privatfva de libertad y existan 
datos que acrediten los elementos que Integran el 
tipo penol y la probable responsebllldad del 
Indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judfclal de 
aprehensión, deberé poner al Inculpado e 
disposición del juez, sin dJlaclón alguna y bajo su 
más astricta responsabllldad. La contravención a Jo 
anterior seré sancionada por la ley penal. 

En los casos de dellto flagrante, cualquier 
persona puede detener al Indiciado poni6ndolo sin 
demora a disposición de la autoridad Inmediata y 
ésta, con la misma prontitud, a la del Mlntslerfo 
Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de 
delito grave asl caUficado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el Indiciado pueda sustraerse a la 
acción de la justicie, siempre y cuondo no se pueda 
ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la 
hora, lugar o circunstancio, el Ministerio Público 
podré, bajo su responsabllfdad, ordenar su 
detención, fundando y expresando los Indicios que 
mollven su proceder. 

En casos de urgencia o nagrancla, el juez que 
reciba la consignación del . detenido deberá 
Inmediatamente ratificar la detención o decretar la 
libertad con las reservas de ley. 

Ningún Indiciado podrá ser retenido por el 
Ministerio Públlco por més ,de cuarenta y ocho 
horas, plazo en que deberé ordenarse su libertad o 
ponérselo a disposición de la autoridad judicial; este 
plazo podré duplicarse en aquellos casos que lo loy 
prevea como dellncuenclo organizada. Todo abuso 
a lo anteriormente dispueslo seré sancionado por Je 
ley penal. 

En toda orden de cateo, sólo ..• 

ARTICULO 19.- Ninguna delenclOn enle 
autoridad judlclal podré exceder del término de 
setenta y dos horas, a partir de que el lntflclado sea 
puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
aula de formal prisión y siempre que de lo actuado 
aparezcan datos sunclentes que acrediten los 
elementos del tipo penal del delito que se Impute al 
detenido y hagan probable la responsabllidad de 
éste. La prolongación de le detención en perjuicio 
del inculpado será sancionada por la ley penal. Los 
custodios que no reciban copla autorizada del auto 
de formal prisión dentro del plazo antes senalado, 
deberán llamar la atención del Juez sobre dicho 
particular en el acto mismo de concluir el término, y 
si no reciben la constancia mencionada dentro de 
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fas tres horas siguientes pondrén al Inculpado en 
libertad. 

Todo proceso se seguiré forzosamente por el 
delllo o delitos senalados en el auto de formal 
prfslOn o de sujeción a proceso. SI en la secuela de 
un proceso apareciere que se ha cometido un delllo 
distinto del que se persigue, deberé ser objeto de 
avarlguaclón separada, sin perjuicio de que 
después pueda decretarse la ecumulacl6n, si fuere 
conducente. 

Todo maltratamiento ...... 
ARTICULO 20.~ En lodo proceso de orden 

penal, tendrá el Inculpado las siguientes garentfas: 
l. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberé 

otorgarte la llberted provlslonal bajo cauclOn, 
siempre y cuando se garantice el monto estimado 
de la reparac!On del dano y de las sanciones 
pecuniarias que en 1u caso puedan Imponerse al 
Inculpado y no se .trate de deutos en que por su 
gravedad la ley ·expresamente prohiba conceder 
este beneficio. 

El monto y la rorma de caución· que se fiJe 
deberén ser asequibles para el Inculpado. En 
circunstancias que la ley determine, la autoridad 
judlclal podré disminuir el monto de la cauclóh 
Inicial; 

El juez podré revocar la libertad provisional 
cuando el procesado Incumpla en forma grave con 
cualquiera de las obllgaclones que en términos de 
ley se deriven a su cargo en razón del proceso; 

11. No podrá ser obllgado a declarar. Queda 
prohibida y -sert sancionada par la ley penal, toda 
Incomunicación, Intimidación o tortura. La confesión 
rendida ante cualquier autoridad distinta del 
Ministerio Público o del juez, o ante éstos 110 la 
asistencia de su defensor careceré de todo valor 
probatorio; 

111 ................................................................. . 
IV. Siempre qua lo sollcite, ser6 careado en 

presencia del juez con quienes depongan en su 
contra; 

v.avu ........................................................ . 
. VIII. Seré juzgado antes de cuatro meses si se 
tratara de delttos cuya pena m1bfma no exceda de 
dos anos de prisión, y antes de un ano si le pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa: 

IX. Desde el Inicio da su proceso seré informado 
de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa 
adecuada, por si, por abogado, o por persona de su 
confianza. SI no quiere o no puede nombrar 
defensor, despu6s de haber sido ·requerido para 
hacerlo, el juez le designaré un defensor da oficio. 
También tendré derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste 
tendré obligación de hacerlo cuantas veces se le 
requiera: y, ' 

x ................. : ............................................... . 
................................................................... ~ ... 

Las garantras previstas en las fracciones V VII 
y IX también serén observadas durante'· la 
avorlguaclOn previa, en los términos y con los 
requl~ltos y llmltes que las leyes establezcan; lo 
previsto en les fracciones 1 y 11 no estaré sujeto n 
condición alguna. ' 

En todo proceso penal, la victima o el ofendido 
por algOn delito, tendré derecho a recibir asesorra 
jurfdlca, a que se le satisfaga la reparación del dat\o 
cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio 
públfco, a que se le preste atención médica de 
urgencia cuando la requiera y, los damas que 
set\alen las leyes. 

ARTICULO 107.• .... 
XVIII. Se deroga. 
ARTICULO 119.- Cada Estado y el Distrito 

Federal estén obUgados a entregar sin demora a los 
Indiciados, procesados o sentenciados, asl como a 
practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 
Instrumentos o productos del delito, atendiendo a la 
autoridad de cualquier otr1 entidad federativa que 
los requiera. Estas dlllgenclas se practlcarén, con 
lntervenc!On de las respectivas procuradurlas 
generales de Justicia, en los términos de los 
convenios de colaboración que, al efecto, celebren 
las entidades federativas. Para los mismos fines, 
los Estados y el Distrito Federal podrén celebrar 
convenios de coloboraciOn con el Gobierno Federal, 
quien actuaré a través <le la Procuradurfa General 
de le Repúbllca. 

Las extradiciones e requerimiento de Estado 
extranjero serAn tramitadas por el Ejecutivo 
Federal, con la Intervención de la autoridad judfclal 
en los términos de esta Constitución, los Tratados 
lnternaclonales qua al respecta se suscriban y las 
leyes reglamentarlas. En esos casos, el auto del 
Juez que mande cumplir la requlslloria seré 
bastante para mollvar la detención hasta por 
sesenta dlas naturales. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entraré en vigor 

a partir del die siguiente de su publicación en el 
Dl•rlo Oflclel de I• Federecl6n, con excepción da 
lo dispuesto por el Artlculo Segundo Transitorio.· 

SEGUNDO.- La previsto en el p•rralo primero 
de la fracción 1, del artlculo 20 Constitucional del 
presente Decreto, entraré en- vigor al ano contado a 
partir de la pr6ente publlcaclón. · · 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.
Sen. Emlllo M. Gonzilez, Presidente.- Sen. 
Antonio Melgar Ar1nd1, Secretarlo.- Oip. Ju1n 
C•mpo• Veg•, Secretario.- Rúbricas." 

En cumpllmlenlo de lo dispuesto por la fracción 
1 del Articulo 89 de la Constitución Política de los 
Estado• Unidos Me1dcanos y para su debld~ 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder EJecuUvo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los dos dlas del mes de septiembre de mll 
novecientos noventa y tres.- El· Secretarlo de 
Gobernación, José. Patrocinio Oonz61e.z Blanco 
Garrido.· Rúbrica. 
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Lunes 10 de t~ncro dl' J994 DIAIUO OFICIAL {Scguncfo SeÚMn} :v. 

SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
. or:cnrrro qi1c' rcforbt.1 adiciona )' deroga. párrafo. 170, 172 bis, 173 .primer parrara. 176, 167, 
dl\•1mms artfculo'I del CtSdlr.o rtn.al para d 1~3, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 201 parrafos 
Olstrilo Ft>dcr.al en Malerl.t de f'utro Conttin y pnmero y segundo 209 210 225 frb clo es IX X 

. ~=d~r~~ddelª c~df.ú0blic,•d,'ra"I 1
M1 .. •11r>rr,1

0
•,,dd•lrnll•'"n'io'º, XII, XVII y X.X, 228 fracéfón i, 231 pa~raf~ primero: 

• n .. 340, 341, 247 párralo primero y fracciones/) y IV en 
Pl'n.ales, del Cddl.co de Prnccdfmll'nlo' reniles su primer párrafo, 249 wlmer párrafo, 250 primer 

~!~iª~'"~~srtJ~t~lcF~~~r~;u~rol: lo? Y.d~~~ .. j~ r,~~~¡~/ f~ªJ~gnes l~~o.v,J:,4.~~;;1~0~130 3:: 
. Constiluddn Polllka de los l:sl.aifos Unidos adlclorian: Un pÍrrafo segundo al arUculo ~. dos 

Mr>:dcano11, de la Ley de J:xtrildklón UIUmos párraros al ar11culo 13 un párrafo cuarlo al 
lnlernadonal, dl'f Cddl~n ClvJI par.a el lJlslrUo ar1fculo 27, recorriéndose en Su orden /os acluales 
Fedc.ral en M;alerla Común y pólra toda la párrafos cuar1o, qulnlo y sexto, pasando a ser f~s 
ReP.ubllc.a tn Materia Federa~ de la Ler Fedt'fal párrafos quinto, sexto y séptimo, un artlculo 31 bis, 
~~ lf;s\!~'ª~~~~~rc~s ~;1 101~,¡be~~~~º~~~'~rbJ~cof~ un se~undo párrafo al artrcuro 34, recorriéndose en 
fc!dcraddn d 1 1 d 1 1" lb 1 d 1 p5_~s. ~~"eon ~º;e~. et~~~~.~ pyá~~~0rt5o,'0a9"a"rdtlºcuyo 10a"'s "u'ºn 
Conlencfo5'u Admt~is~!fivo d"' Ó1s::tt~ FeJr>r .. E \4 

1 11 

de la Ley Federal p;ara l'revr>nlr y Sandon.u la ~m~~ ~~~~:~~~·~J1eíª~~cl~~o6ilirsCc~~iésne3~c;"ad/~~ 
Torlura ).'. de Ja Ll')' dl' Presupupsto, Conlabllld;ad actuales parrafos segundo y tercero para ser los 
y Ga5IO Públlco fl'cll'ral y efe f¡¡ l.ey OrgJnka dr>l párrafos lercero r cuarto, un párrolo tercero )' un 
l'uder !_~d~clal de .la _Fede~ach1n, -·· . _ párrafo cuarto de arl/culo 110 un artlculo 195 bm, 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que un artlculo 196 bis. las frncclorles 111 y IV al mtfculo 
dice: E sin dos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la ~~lcuYon 2:~.1~~~r11~~1ob~s2 1 ubls,5~~~':t~~ufoá~r:Jºb¡;~ 
República. un articulo JBB bis; y un parrara segundo del 

con~~,~~¡~~1118d~L1~~A~st~9o~~~J:sR~:Xf:A~;~'! ri~r~~i~s 359~ bYs.efa ª&:~g~; Jr d~~ a~~~~~oªio, 10o~ 
sus habitantes sabed: t~'!~~f~rrd~~ ~rt}c~~lc~~~ ;,~8 ~~ai~g1ig~ ~~~~ · ~~ dfri~r~ee!l~lg~re~T~eso de 1ª Unión. se ha servido artículo 225, 299, Ja _fracción 11 del artlculo 303, 

"EL CONGRE~J 8ERLM gSTAOOS UNIDOS ~l ;;.,3.?c~d2~' ~~f· .3~~u~;833!,'ºs9o""r::~J:~~,;'~º 1~~ • 
MEXICANOS, DE C R E TA: denominaciones de los Capftulos Segundo y Cuatto 

SE REFORMA, ADICIONA y DEROGA del Titulo T~rcero del Ubro Prrmero, Capllulo 1 del 
DIVERSOS ARTICULOS DEL CODIGO PENAL Tltulo Séplrmo del libro Segundo, del Capflulo 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE Primero del Titulo Decimonoveno del Libro 

~~eR~Awm~N );ifA~M'bDAF~tilt~ªLJ~f sesx;Wguf;~~·q"•ª~'.~~'.'.'º •.i~~~: ................ .. 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS En los delilos de resullado materia~ también 
PENALES, DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS será alrlbuib!e el resultado trp1co producido ~I que 

, PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE LA omita impedrrlo, si ésto tenla el deber jurld1co de 
LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS evitarlo. En estos casos so considerará que :el 
ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION resultado es consecuencia de una conducta 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS omlsiva. cuando se detennine que el que omite 
MEXICANOS, DE LA LEY DE EXTRADICION impedirlo tenla el deber de actuar para elfo, 
INTERNACIONAL, DEL COOIGO CIVIL PARA EL derivado de una ley, de un contralo o de su propio 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y acluar precedente 
PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 
FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, ne f.A LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, DE LA 
LEY DEL TRIBUN/IL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO UEL DISTRITO FEDERAL, DE 
LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LA TORTURA Y DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PUBLICO FEDERAL Y DE LA LEY OROANICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

ARTICULO PRIMERO.- f?el Código Penal para 

~~r~i¡~r~t~ 1:~~~3~1~~ ~a~~·l~r~aed:ie~grocp~~iar. 
ses~ef~~~an1 ~sp~:;:~~'gá~r~·f;·y'~fcé:i~~~~ ~.t\,1ro ~111 ~5. 16, 17, 29 párrafo segundo, JO fracciones X 
y U(, 32 fracción VI, 34 párrafo primero, 35 párrafo 
cuarto, 37, 52, 60 primero y segundo parrara y ta 
fracción 11. 61 62. 64 segundo pérrafo, 64 bis, 65, 

fr~ccfJn ri~'~3;inS:.~n;~rde 1~5f,g;~ró~º1. ~r~':'e~~on:~ 
n11~ ~~1~. 9f s3~r~~g ~;r~C:r0'p~~?afo~"1ªJ~ 5se¡guu~~0ó 

;·a ·i"1c:·:.: ............... ::::· ::::::··:::::::::::::::::·::::::: 
Artfcu/o B.~ las acciones u omisiones de/lclivas 

solamente pueden realizarse dolosa o 
culposa mente. · 

Artlculo 9.- Obra dolosamente el · que, 
conociendo los elementos del lipa penal, o 
previniendo como posible el resultado Upico, quiere 
o acepta la realización del hecho descrilo por la ley, y ., 

Obra cu/posamenle el que produce el resulla·d~ 
llplco, que no previó siendo previsible o previó 
confiando en que no se producirle, en virtud do la 

~~~~~~~ ~~~~e~:~ dc1r~~~dsig~c1i~e :eg~~JcFo~~= 
personales. 

res:~~tÓ~10 d~2·~~~!\:r10~~11d~ifr~" 1~~e, ~~:~~~/~: 
~J:g~Ü~g~ q~~ · le~~~an° pr~~~~rr:rº~11ª re~~~ta3:1·0~ 
omitiendo los que deber/an evitarlo, si nquél no se 
consuma por causas ajenas a la voluntRd rfel 
agente. · .-

Para Imponer Ja pena de la lentaliva el juez 
lomará en cuenta, además de /o previslt, en ·el 

•' 
-~ . 

~ ;".. 

.. !. 
:,1 
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arúculo. ~2. el mayor o menor grado de 
aproxlmac1ón al momento consumativo del dellto. 

{t~i~~.~::2::;::~~~~:~~::¡~:~:~~:1::~:'.~~ 
cartieterlo; · , · 

_ VI.- Los que dolosamente presten ayuda o 
a4~~n" a otro para ~u comisión; 

'~v11C ... cos··qüe··s¡n··E1cüerdo··prev¡o:··¡n1crvenoan 
con otros en su comisión, cuando no se pueda 
precisar el resuUado que cada quien produjo. 

·'.los aulorns o participes a que se refiere el 
presente artlculo resoondert.n c:ada uno en la 
rn,edfda de su propia cUlpabilidad. 

Para los sujetos a que se rerieren las rracclones · 
V~.: VII y VIII, se apl/caré la punibilidad dispuesta 
paf el articulo 64 bis de eslo Código 

..... CAPITULO IV 

. •• Causas de exclusión del delito 
~.Articulo 15.- El delil~ se excluye cuando: 
-: ·1," El hecho se realice sin lntorvenciOri de la 

v~f~~~ªPa1t~ :pgeun~~; de los elemenlos del Upo penal 
del delito de que se tralo; 

· 111.- Se actúe con el consentimiento del titular 
def bien jurfdico afectado, siempre que se llenen los 

si?~º¡~~~ r:ib~~~ti;>~ifdlco sea disponible; 
b Que el mular ~el bien tenga la copacldad 

jurídica para disponer l1bt('menle del mismo, y 
e) Que el consenti1!11r.nto sea expreso o !.kilo y 

sin que medie.algún v1c10; o bien, que el hecho se 
realice en c1rcunslaf!Cias tales q•Je permitan 
fundadamenlc presurmr que, de: haberse consultado 
al Mular, éste tmb1ese otorgado el mismo; 

IV.- Se rripela una ilgre~ión r~nl, ach~al o 
inrriinl'nle, y sin derecho, en protP.r.c16n de bienes 
1urfd1cos propios o aienos. s1e1_nnre quP. exista 
nPr.e~l1ad de la derensa y 1ac1otia!rrt;1d de los 
me~ios empleados l no mP.dir. provucar.1ón dolosa 

~~~~b~~t~ ~~7~~e~~a d~f~~°,!!r.ª"e del agrc~•do o de la 
. Se presumiré como d~hmsR ff'9lltma, salvo 

¡:11ueba E'n contrario, el hecho de caus;ir dai'lo .ª 
~~::.~h~~~1.1~~~~~~1 ~g~~fe, t~~t~P. ~~ ra;~f¡1~~~ s~~~ 
f:~J~1;";b~1~a~ó~ ~0e5 d<!.7cr~~!.~~l~~ 1s1fi~r~l~~~f! q~: 
~~~li:11~~1~111gi~;~~1~,~~11i~~~Ó~~~ul~1~ri~k~1,~1c~~~t~~ 
r~1,~: 1~~1~~e~:ic~1~"~~61~~1~i~~ds d~"un~,~~~i;~?C;;1ª5 

·v .• Se obre por la neces1dJd rfe salv<Jg1mrdar un 

~~~f1j~i~~~n~~¡g,i~o0 o~~;?gna~~ J~o~~~~~t;~~í 
~~i~~~n~:· ~lle~~1~=~~~rd~~°a.b!~~m~;e ~~~0~1 ~~Pr~~¿ 
no sen ev1lable pnr otros m~d1os y el agente no 
tuv¡ere el dehcr ¡urfdico de alrontnrlo. 

VI,. LR ;¡c:-:1on o la om!s10n se rnallcen en 
cufz;phmienlo de un deber jurld1co o e1.1 eiercic1_0 de 
ur'f (jerecho, siempre que e..,.ista .neresrrlad ra~1onal 
del medio emrk•ado par~ cumplu el debe~ o eiercer 

:~1~ar;g~gS.fo ~~ep=~~~di~~·r~ºo~~. se realice con el 
tfi1.. Al memento de realmir el hecho tlplco, 

ei··ngenle no tenga la capacidad de comprender 
el caréctor 1llc1lo de aquél o de conducirse de 
acuerdo con esa comprnns16n, en virtud di! 
padecer trastorno mental o desarrollo intelec~ual 
relardad!l, a no ser que el agente hubiere 

f.~~~~;:~ºent~.11 entr~,~~~:nr.~somr~~~¿nd~~~o~~r :i 
re~ullado tipicn siemp~c y cuando lo haya 
previsto o I~ fuerP. preVl'.Hble. 

ant;~~nd~611~ ca¡eacf~~~u~n~~: s~;ri¿\~~~ae~,~~~~~~ 
disminuida, se estaré a lo dispuesto en el articulo 
69 bis de esle Cf?digo; · • 
erro~l1~~e~~;bfu~hce la acción o la omisión bajo un 

A) Sobre alguno de los elementos esenciales que 

/ntew;~:~~~fo°d:1:,~ llicltud do la conducta, ya sea 

go~~~rc:~~~j~~ l~e~J~~i.c~ ~o~;~~eg~; g~~ªe!~X 
justií1cada su conduela. 

SI los errores a que se refieren los Incisos 
anteriores son vencibles, se eslará a lo dispuesto 
por el articulo 66 de ~ste Código; 

IX.- Atentas las circunstancias que concurren en 
la realización de una conducta ilfcila, no sea 
reclonalmenle exlgible el agenle una conducta 

~~J;~: d~t!~m9~ir r:~l~~~Bre~o~:~~e dae d~~e~~:e~s~ 
fort~i~. El resultado Upico se produce por caso 

Articulo 16.- Al que se exceda en los casos de 
defensa legltima, estado de necesidad, 
cumplimlenln de un deber o ejercicio de un derecho 
a ~ue se refieren las fracciones IV, V, VI del articulo 
15

' Á~~~~'j"J'~7~rt~: ~~~:s8~~e~~~l~~\~~sgé1 delit~· 
se investigarán y resolverM de oficio o a petición 
do parte, en cualquier estado del procedimiento. 

Artlculo 27.· ............................... ......... : ..... .. 

E1 ·¡rat>a¡o· en· ;·a;¡~;· ·de· ·1a· ·comliílidad·'iúJBde··ser 
pena autónoma o suslltutlvo de la prisión o de la 
multa. 

Articulo 30.- . . ..................... . 
1.- ........................................................ . 
11.. La Indemnización del daflo material y moral 

causad'>, incluyendo el pago de los tratamientos 
curativos que, como consecuencia del delito, sean 
necesarios para la recuperación de la salud de! la 
victima; y 

fil.. El resarcimiento de · los perjuicios 
ocasronados. 

Articulo 31 Bis.· En lodo proceso penal el 
Ministerio PUbhco estará obligado a solicitar, en su 
caso. la condena en lo relalivo a la reparación del 
daflo y el JUCZ a resolver lo conducente. 

El incumplimiento de esta disposición sera 
sancionado con multa de treinta a cincuenta d/as de 
salarlo mlnimo 

Articulo 32.· Están obligados a reparar el dafto 
en los términos del articulo 29: 

1.- ... .. ....................................... .. 
11.-...... .. ............................................ .. 
111.- .. 
IV.- ....... . 
v ...... .. 
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VI.• El Estado, solidariamente, por /os delitos 
dolosos do sus servidores públicos realfzados con 
motivo del ejercicio de . sus funciones, y 
subsidiariamente cuandf') aquéllos fueren culposos 

Artfculo 34.- La reparación del daño 
provenlonlo do deuto que deba ser hecha por el 
delincuente tiene el carácter de pena pública y se 
exigir~ de oficio por el Ministerio Público. El 
ofendido o sus derochohabientes podrán aportar al 
Ministerio Público o al juez en su caso, los datos y 
pruebas que tengan para demostrar la procedencia 
y monto de dicha reparación, en los términos que 
prevenga el Código de Procedimientos Penales. 

El Incumplimiento por parte de las autoridades 
de la obllg.ación a que se refiere el parrafo anterior, 
será sancionado con mulla de treinta a cuarenta 
dlas de salario mlnimo. 

Arti~~¡~·is:~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

L~s···d~pós¡·¡a·s····qüe···ga¡:anti~en .. ··¡~····¡¡¡;~rtad 
~:~:~g1Óln sed:¡iu~a;~~ c~~~d~ag~1 p~~~~~~~v30 a~= 
substraiga a la acción do la justicia. 

· Al mandarse hacer efectivos tales depósitos, se 

r~~voe~:r: di~go~~r~~d~~I ~]¡¡,c~~~r~ pi~: ~~~sseervhea~~ 
su apllceclón conrorme a lo dispuesto en los 
pérrefos anteriores de este artlculo. 

Articulo 37,- La reparación del dano se 
mandará hacer efectiva, en la misma forma que la 
multa. Una vez que la senlencia que Imponga tal 
reparación cause ejecutoria, el tribunal que le haya 
pronunciado remitirá de Inmediato copla certificada 
de ella a la auloridad fiscal competente y ésta, 
dontro de los tres dlas slguiontes a le recepción de 
dlcha copia, Iniciará el procedimlenlo económico
coactivo, notificando de ello a la persona en cuyo 
favor se haya decretado, o e su representante legal. 

Articulo 52.· El juez fijará las penas y medidas 
de seguridad que estime justas y procedentes 
dentro de los limites senalados pare cada delito, 
con base en fa gravedad del illcito y el grado do 
culpabllldad del agente, teniendo en cuenta: 

1.. Le magnitud del dano causado al bien 
Jurfdlco o del peligro a que hubiere sido expuesto; 

11.· La naturaleza de la acción u omisión y de los 
medios empleados para ejecutarle; 

111.-Las clrcunslancias de tiempo, lugar, modo u 
ocasión del hecho realizado; 

IV.- Le forma y grado de lntervenciOn del agente 
en la comisión del delito, asf como su calidad y Ja 
de lo victima u olendido; 

v .• La edad, la educación, la ilustracl6n, las 
costumbres, las condiciones socleles y 
económicas del sujeto, asl como los motivos que 
lo Impulsaron o determinaron e delinquir. 
Cuando el procesado perteneciere a un grupo 
étnico lndlgena, se tomarán en cuenta, además, 
sus usos y coslumbres; 

VI.- El comportamiento posterior del acusa~o 
con relación al d~lilo cometido; y 

VII.· las demás condiciones especiales Y 
personales en que se encontraba el agente en el 
momento de le comisión del delito. siempre Y 
cuando sean relevantes para determinar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las 
exigencias de la norma. 

Artfculo,59 ble.- Se deroga. 

:::r;o:. 
· CAPITULO 11 n1;. 

Aplicación do e;mclonea • lo• delitos culposos 
Artfculo ea .• En los casos de delf!os culpoSos' 

~e~'rcfa~n~~é s~~~~Td~~ ~us~;~a~=~ep:rº1!ªie:~7~1P~ 
básico del delito doloso, con excepción de aquél~!'r: 
que la ley set'lalo una pena especifica. Además ·se 
Impondrá, en su caso, suspensión hasta do dfeZ" 
anos, o privación definitiva do derechos para ejeri:er 
profesión, oficio, autorización, licencia o permiso.' p • 

las sanciones por delito culposo sólo se·, 
Impondrán con relación e los delitos previstos e·n •· 
los siguientes artlculos: 150, 167 fracción VI, 169,., 
199 bis, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397,y., 
399 do este Código. • 

Cuando a consecuencia de actos' u omisloneS'/ 
culposos, calincados como graves, que seUR'.4 

~~~u!i;::~~:s~ fe~~~~ra~la~u:er~~~~~¡~~.5 nsaevl::~~º~ ~~ 
·cualesquiera u otros transportes de servicio públlco 
federal o local, se caucen homicidios de dos o rn'ás , 
personas, la pena seré do cinco a velnle anos 'de" 
prisión, destitución del empleo, cargo o comisión e., 
Inhabilitación para obtener otros de la mlstr1a' 
naluraleza. Igual pene se Impondré cuando se trat{I:,: 
do transporte de servicio escolar. ~-··:.• 

La calificación de la gravedad de la culpa quedá 
al prudente arbitrio del juez, quien deberá tomar en 
conslderaclón las circunstancias gonorele~·:. 
sonaJadas en el artrculo 52, y las especiales 

slgJI.~~~~~.: ............................................................ ~·.:.',',! 
11.- El deber del cuidado del Inculpado Que 1e:ti$1

; 

exigible por las circunstancias y condlclor1CS 1 

fiersonales que el oficio o aclivldad que desempeM•: 

e ilir.~~.~.~~'. ........................................................ ;:,:.::¡ 
IV.- ............................................................ , .... \.;r:1 
v .................................................................. :.;•.i-.: 
VJ •• Derogado. : ".i•i 
Artfculo 61.- En los casos e que se refiero la 

primera parte del primer pérrafo del artrculo anteffdrfl 
se excepttla la reparación del darlo. Siempre quEl'.dn' 
delito doloso corresponda sencló.n alternati~a qil~~ 
Incluya una pena no prlvet!Va de hberJ~~·· 
aprovechará esa situación el responsable de de~.~~:~ 
culposo. , ;c 

Artfculo 62.· Cuando por culpa se ocaslone.i.JR , 
dono en propiedad ajena que no sea mayor d,.el 1 
equivalente a cien veces el salarlo mlnimo ;se· 
sancionará con mulla hasta por el valor del dano •. • 
causado, més la reparación de ésta. La misma,: 
sanción se aplicaré cuando el delito culposo 'Se"1 
ocasione con motivo del lrénslto de vehlculd&': 
cualqulera que sea el valor del dano. · .;,• 

Cuando por culpa y por motivo del trénsito~tté 1 

vehlculos se causen lesiones, cualquiera que s~a 
su naturaleza,. sólo se procederé a petición 'deJ_~ 
ofendido o de su leg/limo representante, slemf>t.~~ 

~~t~d~I cd~du~~~fe;aºd se0 hu:~;:e :inc~~~rajgº ·ij~~ 
estupefacientes, pslcotróplcos o de cualquiera citra 
sustancie que produzca efectos simllares y no !S!J,. 
haya dejado abandonada a la victima. • 1r, 

Artlculo 63.-AI responsable do tentativa puntbfr.: 
se le aplicará, Juicio del juez y ft!nlendo ·~~ 

52~~~=r=~~ósn~~: r!~~:r~~º;ae~e~ºd~i:~~~~~~ ~~.if 
se le debiera imponerse de haberse consumado el 
~~~:~ar~g.ª se quiso realizar, salvo disp.pslclón ;·e~.; 

·'.) 
.1 

.;J 
; 
;. 
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,E!n los ·casos de tentativa en que no fuere 
posible determinar el dano que se pretendió causar 
clfal'}do éste fuera determinante para la correctci 
ad,cuaclón Upica, se aplicará hasta la mitad do la 
sa~~ión aenalada e~:~ffU~~ 

1
tnlerlor. 

Jtpllcacl6n de sanciones en caso de concurso 
cíellto continuado, compllcldad, reincidencia ij 
"~·· error vencible 

:~~~ª~g ~:·~o;;c·u·rso··re·a¡··se··,mp~ndrá·¡a··süma 
de. f~s panas de los delitos cometidos, si ellas son 
de tlrverse especie. Si son de la misma especie, se 
ap!lcarán las correspondientes al delito que 
merezca la mayor penaltdad, las cuales podrán · 
alfrrl'entarse en una mitad más, sin que excedan de 
lo~~máximos scf\ala.dos en este Código. 

-~rtiCüi~·e·4··t;¡;.-:~ en·¡~s·c·a·so~·pr~;;¡s¡os·p~r .. ,as 
fracl:ionos VI, VII y VIII del articulo 13, so Impondrá 
como pena hasta las tres cuartas partes de la 
corfespondlontc al delito do que se lrale y, en su. 
casb, de acuerdo con la modalidad respectiva. 

Artlculo 65.- La reincidencia a que se refiere ef 
articulo 20 será lomada en cuenta para la 
Individualización judicial de la pena, asl como para 
el Jotorgamlento o no de los beneficios o de los 
subStitutivos penales que l;i ley prevea. En caso de 
relnCldencla, el juzgador sólo impondré la pena que 
corrésponda al delito que se juzga en los términos 
del articulo 52. 

._ Artlculo 66.- En caso de que el error a que se 
refiere el inciso a) de la fracción VIII del artrculo 15 
seé ·~enclble, se impondrá la punlbilidad del delito 
culposo si el hecho de que se trata admite dicha 
forma de realización Si el error vencible es el 
preVisto en el inciso b) de dicha fracción, la pena 
se'rá de hasta una tercera parte del dehlo que se 
trate. . 

•• Artlculo 69 bis.- Si la capacidad del autor, de 
cofnj"lrender ol carácter il/cilo del hecho o de 
determinarse de acuerdo con esa comprensión, 
s6't>" se encuentro disminuida por las causas 
senaladas en la fracción VII del ortlcuto 15 de esto 

~~~~·,: ~~~;: ~g~ it~~~:~aº:·p~ri1eúsnd:~~~:~as~~= 
c~bsponderla al dellto cometido, o la medido de 
se'gt'Jrldad a que se refiere el ertlculo 67 o blen 
ambas, en caso de ser necesario, tomando en 
cué'nla el grado de afectación de la imputabilidad 
del autor. 

;. Articulo 70.- .................................................. . 
"la 111.- ............................................................ . 
":Derogado 
'·Articulo 71.· El juez dejaré sin eíeclo la 

s1Jsf1tuctón y ordenará que se ejecute la pena de· 
prisión impueste, cuando el sentenciado no cumpla 
coft'1as condiciones que le fueron senaladas para 
ter:~fecto, salvo que el juzgador estime conveniente 
aP.erclblrlo de que se Incurre en nueva falla, so hará 

·- efécilva la sanción sustituida o cuando ol 
sentenciado se le condene por airo delito. SI el 
m.li!vo dento es culposo, el juez resolveré si so debe 
ª~!~~ar la pene sustituida. 

Ari"ICüi~···aif~··ta··¡¡t;eriaci··p;~¡;a;a¡o;¡a .. no···sº 
cdrit!edera a los senlanciados por alguno de tos 
dP.litos contra la salud en materia de narcóticos 
pr!)Vlstos en los nrtrculos 194 y 196 Bis; por delito 
dti ·violación previsto en el primero y segundo 
pdrt'afo del artrculo 265 en relaclón con el ertlcuto 

266 ~Is rracción I; por el delilo de plagio y secuestro 

~~~¡=~~ ~~r ~ ~r~~~~n 3~T· d~ondi~~~epec~1~ul~8 ~~ 
relación con su antepenúltimo párrafo y lo dispueSto 
en el penOltimo párrafo; por el delito de robo con 
violencia en las persona~ en un inmueble habitado 
o destinado para habitación, conforme a lo previsto 
en el artlculo 367 en relaclón con los ertlculos 372 y 
381 Bis, de este Código, asr como a los habituales 
refn~ld:;:~¡~es hubieran Incurrido en segunda 

¡¡;:.¡.;·.;-¡;;·ea.:·:::::::::::::::::: :::: ::: ::::::::::::::::::::::: 
!.- .................................................................. . 
lf ... SI el liberado es condenado por nuevo delito 

doloso mediante sentencia ejecutoriada, en cuyo 
caso seré de oficio la revocación; pero si el nuevo . 
delito fuero culposo, la autoridad cornpetente podré, 
según la gravedad del hecho, revocar o mantener la 
libertad preparatoria, fundando su resolución. 

Artrc·ü·¡;;·e'ó'.~·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::· 
!.- ................................................................... . 
•) ................................................................... . 
bJ Que el sentenciado no sea reincidente por 

delito doloso y, ademas, que haya evidenciado 
buena conducta positiva, antes y después del hecho 
punible; y . 

~J se·~i~·;c;g·a:·································· .. ················ 
llaVI.- ........................................................... . 
Vfl ... SI durante el término de duración de la 

pena, dosde la feche de la sentencia que causo 
ejecutoria el condenado no diere lugar a nuevo 
proceso por delito doloso que concluya cori 
sentencia condenaloria, se consideraré extinguida 
la sanción fijada en aquélla. En caso contrario, se 
hará efectiva la primera sentencia, ademAs do la 
segunda, en la que el reo será consignado como 
reincidente sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo 20 de este Código. Traléndose del delito 
culposo, la autoridad competente resolveré 
mollvadamente si debe aplicarse o no la' sanción 

• susew.~j~~;s hechos que originen el nuevo proceso 
interrumpen el término a que se refiero la fracción 
VII tanto si so trata del delito doloso como culposo; 
hasta que se dicte sentencia firme; 

IX o X.- ........................................................... . 
Artfculo 9J, .. El perdón del ofendido o del 

legil/mado para otorgarlo extingue la acción penal 

~~5fr~fi~ s~:m~~! q~~li!~s coi~;d:8anf :r:ii~1~7st:rt~ 
Público si éste no ha ejercitado la misma o ente el 
órgano jurisdfcclonal antes de dictarse sentencia de 
segunde instancia. Una vez otorgado el perdón, 
éslo no podrá revocarsG. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es 
Igualmente aplicable a los deutos que sólo pueden 
ser perseguidos por declaratoria de perjuicio n por 
e1gUn otro acto equlvatente a la querella, siendo 
suficiente para la extinción de la acción penal hr 
manlfestoctón de quien está outorlzado para ello de 
que el interés afectado ha sido satisfecho. 

. Ei"";;e·rdón··d_~¡··o;e·n·did~··y··;i~¡··¡eg;tirTiB'd~··p~~ª 
otorgarlo en delitos do los mencionados en los dos 
ptura(i;i-; anteriores, también ex11ngue la ejecución 
de la pana, siempre y cuando se otorgue en forma 
1nctubih1b/e ante la autoridad ejecutare. 
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Articulo 107.- ........ : ..................... : ................ .. 
Pero una vez llenado el 1equlsllo de -

r.rocedfbllldad dentro del plazo antes mencionado 

:af;j6;r:feilt~~ ~:~su~~~i~l:!'~~dg,1~i~~<Jn. las reglaS 
Articulo 1.10.- .......................... , .................... .. 

i:a··p;»c~CiiPCióíl'dBºiSS'SC~i~ri~~·s~·¡n¡;;~rümPiíá 

r~~~~f~cfóºri de~, ~~~¡~~,~~~1tºde~~cu8e~'t1!1•0 p~~ ,~: 
d11igenclas que se practiquen para obtener la 
extradición lnlernac¡onal, y por el requerimiento de 
entrega del Inculpado que formalmente haga el 
Ministerio Público de una entidad federativa al de 
otra dando aquél se refugie, se locallce o se 
encuentre delenldo por el mismo o por otro delíto. 
En el primer caso lambfén causarán /a fnlerrupclón 
las actuaciones que pracllquo la autoridad 
requerida y en el segundo subsistirá la interrupción 
hasta en tanto la autoridacf requerida niegue la 
entrega o en tanto desaparezca fa situación legal 
del detenido, que dó motivo al aplazamlenlo de su 
entrega. 

La Interrupción do la prescripción de la acción 
penal, sólo podré ampliar hasta una mitad los 
plazos senalados en los artfculos 105, 106 y 107 de 
este Código. 

los ~~!c~:1~!l~~- ~~~af~;v;ne~0~1°~rf~~~e~~~~s J~ 
tercer párrafo deF artlculo anterior, no operarán 
cuando las actuaciones se practiquen después de 
que haya transcurrido la mitad del lapso necesario 
para la prescripción. 

Se exceptúe de la regla antorlor el plazo que el 
artfculo 107 fija para que se satisfaga la querella u 
otro requisito equivalente. 

pr;v:i'?J~ulod~1s.1¡b~r~a~res~~f:ilónsede :~tesr~~~~~ 
aprehendiendo al reo, aunque la aprehensión se 
ejecule por otro dolllo diverso, o por la formal 
sollcltud de entrega que el Ministerio Público de una 
entidad federativa haga al de otra on que aquél se 
encuentro detenido, en r.uyo caso subsistirá la 
Interrupción hasta en tanlo la aulorldad requerida 
niegue dicha entrega o desaparezca la situación 
legal del detenido que mol/ve aplazar el 
cumplimiento de lo solicitado. 

La prescripción de las demás sanciones so 
interrumpirá por cualquier acto de autoridad 
competente para hacerlas efeclivas TambiCn so 
inlerrumplrll la prescripción de la pena de 
reparación del dai'io o de otras de carécler 
pecuniario, por las promociones que el ofendi~o o 
persona e cuyo favor se hoya decretado dicha 
reparación haga anle la autoridad fiscal 
correspondiente y por las actuaciones que esa 
autoridad realice para ejecutarlas, es! como por el 
inicio de Juicio ejecuhvo ante autoridad civil usando 
como Ululo le sentencia condenatoria 
correspondienle. 

Articulo 153.- SI la reaprehensl6n del prófugo 
se lograre por gestiones del responsable de la 
evasión, se aplicarán a éste rlo diez a ciento 
ochenta jornadas de trabajo en r~vo! do la 
comunidad, seg:ln la gravedad del delito imputado 
al preso o detenido. 

Artículo 158.- So impondrán de quince a 
noventa jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad; 

1y11.- ................. ; ........................................... . 
Articulo 184.- ...................... . 

Cuando el miembro de la asociación sea o hóij'a 
sido servidor p<Jbllco de alguna corporación po/lci1lh•q 
la pena a que se refiero el párrafo anterior <SAi~ 
aumen.tará en una mitad y se le Impondré, ademé$-.!,,; 
la destitución del empleo, cargo o comisión públicos.:-,.• 
e lnhabllitaclón de uno a cinco anos para 
desempefiar otro. Si .el miembro de la asoclaciPfJ.• 
pertenece a las Fuerzas Armadas Mexicanas Pfl; 
situación do retiro, de reserva o en activo, de lgUaJ 
forma la pena se aumentará en una mitad y se·Je 
Impondrá, además la baja definitiva da Ja Fuer.ta 
Armada a que pertenezca y se fe Inhabilitará de u110~~ 
a .cinco anos para desempef\ar cargo o comlsl(!nJ.~ 
publicas · . - .. ,.~ •. 

Artfculo 170.· Al que empleando exploslvos ·.o:,, 
materias Incendiarias, o por cualquier otro medlQ ... 
destruya tola! o parcialmente una nave, aeronave11t.,i.o;1 
otro vehlculo de servicio p<Jblíco fecferal o local, o 
que proporcione servicios al público, si :$e 
encontraren ocup~dos por una o más personas,· :Jl""•: 
le aplicaran de vetnte a treinta anos de prisión. .., ..... 

Si en el vehlcu/o de que se trate no se hallare~.; 
persona alguna se apllcaré prisión de cinco a veinte-. 
afies. . .• ~ 

Asimismo se Impondrán de tres e veinte anOs ••• 
de prisión y de cien a cuatrocientos dlas mulla, si¡;i.,. 
perjuicio de la pena que corresponda por olros ~~· 
delilos que camela, al que medianlo vlolencia ffslca., ~ 
amenazas o engallo, se apodere de una na\(e, ••.• 
aeronave, méqufna o tren ferroviarios, autobuses,º· r, 
cualquier otro medio ~e transporte público colecUyo.,;, 
Interestatal o internacional, o los haga desviar de ti U 

rulac0u~~~~n~e cometiere por servidor público 'd;.:,1.:' 
arg.una corporación policial, cualquiera de toS.:.• 
~ehtos que contemplan esle articulo y el 168, se,fA~~· 
impondrán, además de /a.s penas senaradas ~·:· 
estos ~rtlculos, la desllluc1ón del emple1J y se .11!:.·<. 
lnhabfhtar.1 de uno e diez anos para desempe~t ,. 
cargo o comisión públfcos. Si quien cometiere JOs ... ' 
delitos mencionados ruero miembro de las Fueri;ii'".~ 
Armadas Mexicanas en situación de retiro, :<f!J:;t. 
reserva o en activo. se le Impondrá edemés, le baja·,:-

~=li~~ivTng:~~il~~¡rz3e Ar~~da e a ~je~ p~~~~cz~:rl~¿ 
desempenar cargo o comisión públicos. .~:.~~' 

Artlculo 172 bis.- Al que para la realización JJ~ 1 :i 
actividades delictivas ulltlce o permita el uso de.
aeródromos, aeropuertos, helipuortos, pistas ~.~ 
alerrizaje o cualquiera otra lnstalaclón destinada~., 
tréns1lo aéreo. que sean de su prople~od o esté~ a .. t'J 
su cargo y cuidado, se Je Impondré prisión de cfo• a 
seis anos y do cien a trescientos dfas mulla, y 
decomiso de /os Instrumentos, objetos o product9s 
del dehto, cualquiera que sea su naturaleza .• §1 
dichas instaracfones son clandestinas, la pena .~P.,,¿• 
aumentará hasta en una mitad. ,._..~ :'\ 

Las mismas penas se lmpondn~n e qulenqs.;~ 

~=~¡;~ p"a°r~101~cm~~d:i11~,~~f1z~¡l~Pd~~~ºi!1;u~ 'd;-',1 · 
aeronaves o den reabastocimicnlo o montenimleQIR~ .. ~ ~ 
e las aeronaves utilizadas ei,i dichas actividades. ; :.~~ 

SI las actividades delictivas a que se refiere:c1, 1 
primer párrafo se relaclonan con delllos contra.la,~ 
salud, las penas de prisión y de multe sii'' . 
dupllcarén. . · , 

AJ que construya, instale. acondicione o pon~S;,"1 
en operación los Inmuebles e inslalaclones a que se , 
refiere el párrafo primero, sin haber observado r~S:..j 
normas de concesión, aviso o permiso contentda·s.. .. 
en la frgislaclón respectiva, se le Impondré de !re~ ~ 

).· 
·! 

.:J¡ 
1' ; 

.·¡ 
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~Jtf~~Je~~g: d1:s ~¡~:~n Y de ciento cincuenta a 
, J .. (ls sanciones previstas en este ertrculo se 

i'T'Q~[ldrán sin perjuicio do las medidas que 
d1sp.qnQe la Ley . de Vfas Generales de 
corn~mcaclón. y . de las sanciones que 
cort~spondan, en su caso, por otros ·delitos 
comeltdos. · 

. 'Attrculo 173 •• Se aplicarán do tres a ciento 
ochcota Jornadas de· trabajo en favor de la 

c~:"l~"/~~~'. ......................................................... . 
' Artl~ulo 178 •• Al que, sin causa leglllnia, 

r~hu~are a prestar un servicia de Interés público a 
qu,$ Ja Ley le obllgue, o desobedeciere un mandato 

~~~!f~~~:: %~~d~:ª~'e s¡r~b:f~1c:~é",::0~u:e ,: 
camtJnldad. · · 

,;'Artfculo 187.· Al que quebrante los sellos 
p1,1~slos por orden de la autoridad pública se le 
ap/JCarán de treinta a ciento ochenla jornadas de 

tr:.~~Jo en 6~~{T~~ªcQ~f~Ü SALUD 
., "· CAPITULO PRIMERO 

11e'la producción, tenencia, tr4flco, proselltlsmo 
~.~ y otros actos en materia de narcóticos 
· Articulo 193.- Se consideran narcóticos a los 

eMupefaclentes, pslcotróplcos y demás suslanclas 

~~~e¡e~;~e~º~~:ni~~1 ~Tr~~:~o~ª in~:rna~f~~~~:~ ~= 
obServancla obligatoria en México y los que seflalen 
la.s ~emás disposiciones legales aplicable~ en la 
rnateria. 

• Para los efectos de este capllulo, son punlbles 
las . conductas que se relacionen con los 
esfur)efaclentes, psicolróplcos y demás sustancias 
pceylstos en los artlculos 237, 245, fracciones 1, 11 y 
111 · y. 248 de la ley General de Salud, que 
consliluyen .. un problema grave para la salud 
púbfl,co. 

:.1.E.Ljuzgador. al lndlvlduallzar la pena o la medida 
do seguridad a imponer por la comisión de algún 
delit~. previsto en este capllulo, lomará en cuenta, 
aderi'¡és de lo establecido en los artrcu/os 51 y 52, 
l~ .. Cj)ntldad y la especie de narcótico de que se 
lrSffft:asl como la menor o mayor lesión o puesta en 
peligro do la salud pública y las condiciones 
p~r,~9nales del autor o participe del hecho o la 
re11)cjdencia en su caso. 

, • 1 L~s narcóticos empleados en la comisión de los 
dcttt.o.s a que se refiere este caplluto, se pondrán a 
dispqsición de la autoridad sanitaria federal, la que 
P.mcaderá de acuerdo con las disposiciones o leyes 
de tB materia a su aprovechamiento lfcilo o a su 
deslrlJcción. • 

ufi1J;~~s"~~~: co~ele~nl~~u~f¡r¿~scols1d:r~~~~t~~ 
Cste cepltulo, asl como de objetos y productos de 
esos delitos cualqulera que sea la naturaleza de 
~ie<hqs bienes, se estará a lo dispuesto en los 
arttct1los 40 y 41. Para eso fin, el Ministerio Públlco 
clispondrá durante· la averiguación previa el 
asaQuramlento que corresponda y ol destino 
P.rocédente en apoyo a la procuración de justicia, o 
ID'. Sollcitará en el proceso, y promoverá el decomiso 
P~ra que lus bienes de que so trate o su prod~cto 
!i.O 1 d~stinen a la lmpartición de justicia, o bien, 
promoverá en su c~so, lo suspensión y la privación 
ye derechos agrarios o de otra lndole, ento las 
autQ~idades q~e resulten competentes conforme e 
las normas aphcables. 

Articulo 194.· Se Impondrá prisión de diez a 
~m1~c~~~ºue~rios Y de cien hasta quinientos, dfes 

f •• Produzca, transporte, trafique, comercie, 
suministro aun gratuitamente o prescriba alguno de 
los narcóticos seflalados en el articulo anterior sin 
la aulorización correspondiente a que se refiere /a 
Ley General de Salud . 

Para los cfeclos de esta fracción, por producir 
se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, 
preparar o acondicionar algún narcOlfco, y por 
comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar 
algún narcótico; 

JI,. Introduzca o extraiga del pals alguno de los 
narcóticos comprendidos en el artrculo anterior, 
aunque fuere en forma momentanca o en tránsito. 

SI la Introducción o extracclOn e que se refiere 
esta fracción no llegare a consumarse, pero de los 
actos realizados se desprenda claramente que esa 
era la finalidad del agente, la pena aplicable seré de 
hasta las dos terceras partes de la prevista en el 1 

prei1Í~1A~~~c~l~~cursos económicos o de cualquier · j 
especie, o colabore do cualquier manera al 
financiamiento, supervisión o fomento para 
posibilitar la ejecución do alguno de los delitos a 
qua se refiere esle capltulo; y 

IV.• Realice actos de publicidad o propaganda, 
para que so consuma cualesqulcra de fas 
sustancias comprendld~s en el artfculo anterior. 

Las mismas penas previstas en este artfculo y, 

~~ea~i~l~Sc1C~iv~i~~n ~:u0~ar c~~~g h~st;º~~~lóc~nc~ 
anos, se impondrán al servidor público que, ·en 
ejercicio de sus funciones o oprovechando su 
cargo, permita, autorice o tolere cualesquiera de las 
conductas senaladas en este artrculo. 

Articulo 195.· Se impondrá de cinco a quince 
anos de prisión y de cien a trescientos cincuenta 
dfas mulla, al que posea alguno do los narcóticos 
senalados en el articulo 193, sin le autorización 
correspondiente e que se refiero la Ley General de 
Salud, siempre y cuando ese posesión sea con la . ,. 
frnalldad de realizar alguna de las conductas 
previstas en el er11culo 194. 

No se procederá en contra de quien, no siendo 
farmacodependionto se le encuentre en posesión de 
alguno de los narcóticos senalados en el artrculo 
193, por una sola vez y en cantidad tal que puedo 
presumirse que está destinada a su consumo 
personal. 

No se procederá por la simple posesión de 
medicamentos, previstos entre los narcóticos a los 
que se refiere ni anlculo 193, cuya venta el públ/co 
se encuentre supcdilada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad 
dichos medicamentos sean los necesarios para el 
tratamiento de la persona que los posea o de otras • 
roe;~~~~se~u~~~~~~~ custodia o asistencia de quien 

Artfculo 195 bis.· Cuando . fa posesión o 
transporte, por la cantidad como por las demás 
circunstancias dP.I hecho, no pueda considerarse 
destinada a realizar alguna de las conductas a que 

fr~l~e~;:~n81m~~:;~:~ J;~~ae aess~~la~?ód~g~elct~~s5a~ 
se apllcarén las penas previstas en las tablas 
contenidas en el apéndice 1 de este ordenamiento, 
si el narcótico no se encuentra comprendido en las 
mismas, so aplicará hasta la mitad de las penas 
sel'laladas en el artículo anterior. 
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Artículo 196,. Les penas que en su caso 
resulten aplicables por los delllos previstos en el 
~a!~~~: 194, serén aumentadas en una mitad, 

l.· Se cometa por servidores públicos 
encargados de prevenir, denunciar, Investigar o 
juzgar la comisión de los delitos contra la salud o 
por un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
en situación de retiro, de reserva o en activo. En 
esle caso, se Impondré a dichos servidores públlcos 
además, suspensión. para desempel'iar cargo o 
comisión en el servicio público, hasta por cinco 
anos, o destitución, e lnhabllitaclón hasta por un 
tiempo igual al de la pena de prisión Impuesta. Si 
se trata de un miembro do las Fuerzas Armadas 

~;~~~~~dase"se c¡:i~~~r:ndr~~ a1~:má~lul~clb~j! 
definiliva de. la Fuerza Armada a que pertenezca, y 
se le Jnhebll1larll hasta por un tiempo Igual al de la 
pena de prisión Impuesta, para desempenar cargo o 
comisión pUbllcos en su caso; 

11.. Le victima fuere menor de edad o 
Incapacitada para comprender la relevancia de la 
conducta o para resistir al agente; 

111.- Se utuice e menores de edad o Incapaces 
pare comeler cualesquiera de esos delitos; 

IV.- Se cometa en centros educativos, 
asistenciales, pollciales o de reclusión, o en sus 

· Inmediaciones con quienes e ellos acudan; 
v.. La conducta sea realizada por 

proroslonistas, técnicos, euxlllares o personal 
relacfonado con las dlscfplinas de la salud en 
cualesquiera de sus ramas y se valgan de esa 
situación para cometerlos. En esto caso se 
impondrá, además, suspensión do derechos o 
funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta 
por cinco af\os e lnhebilitacfón hasta por un tiempo 
equivalente el de la prisión Impuesta; 

\/l.· El agente determine a otra persona a 
cometer algün delito de los previstos en el articulo 
194, aprovechando el ascendiente familiar o moral 
o la autoridad o jerarqufa que tenga sobre alta; y 

VII.· Se !rete del propietario, poseedor, 
arrendatario o usufructuarlo de un establecimiento 
de cualquier naluraleza y lo empleare pare realizar 
algunos de los delttos previstos en este capitulo o 
permitiere su realfzaclón por terceros. En este caso 
edemas, se clausurará en definitiva el 
estableclmlento. 

Artfculo 196 bis.· Se lmpondrD prisión de veinte 
a cuarenla anos y de quinientos a dtez mil dlas 
mullo, asr como decomiso de los objetos, 
Instrumentos y productos del delito. a quien por si, 
a través de lerceros o e nombre de otros, dirljn, 
administre o supervise cualquler Upo de asociación 
delictuosa constiluldlJ con el propósito do practicar 
o que practique cualqulere de las actividades 
delictivas a que se refiere esle capitulo. 

SI el autor no tiene facultades de decisión, pero 
colabora en cualquier forma para el logro de los 
fines IHcltos de dichas organizaciones, las penas 
senalodas serén do hasta· una mitad. 

SI el delito es cometido por servidor pübllco de 
alguna corporación pollcial, además de la pena a 

~~=tl~~cfg~eJ:, :Jg1~~~ºc;r~t~r~o~o~~1~~~m:uºb~~;s ': 
lnhabllltacl6n hasla por un tiempo f?iual al de la 

~~~~~~~r~~8da~1 ~:;1~ª~~~~ ~~ ~~iiac~~b~~ ~=u1r~~ 
de reserve o en activo, se Je Impondré, ademés, la 
baja definitiva de la Fuerza Armada a que 

rcertenezca y se lo inhabllitan1 hasta por un tle;po 

~a~~~ ~I c~:;.i!rót:3g11~~fuasta para dosomp~Mr; 
Artfculo 197.• Al que, sin mediar prescrip~ló.n . 

de módico legalmente autorizado, administre a otra"'• 
persono, sea por Inyección, lnhalaclOn, fngestl61'J ·o':. 
re°Jo~~ª~~u!~,~~I~ 'r~~1ºseª 1~Q7,;;6~~~;~º d~ ~~:i~.:- ~ 
nueve anos de prisión y de sesenta e ci{!nto· · 
ochenta dios multa, cualquiera que fuera .. ·1~ 

~:~~~d~~aª~rn~~s~aádsª!/1~s vkt~! ;ueer:u:;;:~~~!.~~: 
edad o Incapaz para comprender la relevancia de. la 
conducta o para resistir al eg•mte. ·. ~ . 

Al que Indebidamente suministre gra!JS ·'o· 
prescriba a un lercero, mayor do edad, argli,n:· 
narcótico mencionado en el articulo 193, para. ~u: 
uso personal o Inmediato, se le lmpondrA de dQg· 1J 
seis anos do prisión y do cuarenta a ciento veinte 
dlas multa. Si quien lo adquiere es menar de editd o 
incBpaz, las penas se aumenlarán hasta en ':irta·: 
mitad. .·.~.-

Las mismas penos del párrafo anterior Sé· 
Impondrán al que Induzca o auxl/le a otro para que 
consuma cualesquiera de los narcóticos sel'ialados 
en el nrtlculo 193. · ·,, • 

Artlculo 196.· Al que dedicándose como 
actividad principal a las labores propias del canipo~ 
siembre, cultive o cosecho plantas de marihuana;~ 
amapola, hongos alucinógenos, peyote o cuatqule< 
otro vegetal que produzca erectos stmtlares, ~por 
cuenta propia, o con financiamiento de terceros>· 
cuando en él concurran escasa lnstrucclótÍ ;¡:· 
extrema necesidad económica, se lo Jmpoií.diá·· 
prisión de uno e seis anos. • •. 

Igual pena se Impondrá al que en un predio de 
su propiedad, tenencia o posesión, consienta ··/a" 
siembre, el cultivo o la cosecha de dichas plahta5" 

en ~Ícuen:t¡~~ia~;~~~I~[:; adl:5~~~t~~esl!nª":~~lo:~9~~ 
parrefos anteriores no concurren las clrcunstant'fas:: 
que en ellos se precisan, le pena será de hasta· las 
dos terceras partes de la prevista en el art/culo1P~~ 
siempre y cuando la siembra, cultivo o cosecha s~' 
hagan con la finalidad de realizar alguna dé las·: 
conductas previstas en las fracciones 1y11 de t1'h;:h.ó'; 
articulo. SI falta f!sa finalidad, la pena será de dos1. e'· 
ocho anos de prisión. ·:·oro; 

Si el deuto fuere cometido por servidor públléa: 
de alguna corporaclón policial, se le imporidiit,•' 
además la destitución del empleo, cargo o comisló'\ 
públicos y se lo lnhabllilará de uno a cinco tnfo9-' 
para desempenar otra, y sl el delito lo cometier'e. Un" 
miembro de las Fuerzas Armadas Mexicana!· eri: 
siluación de retiro, de reserve o en activo, !ffi Jé· 
impondrá, nde:más de la pena de prisión senala'da. 
la baja definitiva de la Fueria Armada a que 
pertenezca y se le lnhabmtará de uno a cinco b~oMs · 
para desempel'lar cargo o comisión públicos. • ... : ~ 

pos~~·~~~~ s~9~;trl~~ ~~~~;::~ep:~:~~~~e él1~ 
narcótico de Jos senaledos en ol artFcuro 193 no·'Sé· 
le aplicará pena alguna. El Mln/slerio Püblico'o' IEP 
autoridad judicial del conocimiento, len pfortM· 
como se enteren en algún procedimiento de; qlié· 
una persona relacionada con él ' ··e~· 
farmacodependlenlo, deberén Informar .i:·~e: 
Inmediato a las autoridades sanitarias, para' ld'!i' 
efectos del trolamlenlo quo corresponda. ' · •:-· 

Todo procesado o senloncfado que ·• s~á 
farmacodepend/ente quedará sujeto a tralamlent~~-:~· 



,.,'i'.-~(5;;;•;o:R;;;Lin;;,;d;;;•.:S;;;•;,;cc~l6;;,;n~) _____ ,.:D;::l,::A~R!;;lO:_:O~F~·l~C~IA).!L;... ___ .,!;L!!;un~c~s,ll02,!!:dc;_c~n!!;c~ro~d;!,!c;_:1!29~94!_ 
~'·!Para la concesión de la condena condicional o 
dftt·· beneficio de la libertad preparatoria, cuando 
Pf.oCedan, no se considerará como antecedente de 
mala conducta el relativo a la farmacodependoncia 
P,efO si se mdgirá en todo caso que el sentenciad~ 
~O • someta al tratamiento adecuado para su 
c_~raclón bajo vigilancia de la autoridad eJeculora. 

~~rr~~~~~~e ~~1~e~~r ~~~1f:1~~~:~n~s ~aec~~~d 1~ 
do. quien no tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho, mediante actos de 
ex!iiblcionlsmo corporal, lascivos o sexuales, o lo 
Induzca a la práctica de la mendicidad, la ebriedad, 
é!_I ~consumo de narcóticos, a la prostiluci6n, al 
liomosexuallsmo, a formar parte de una asociación 
de~~tuosa, o a comelC!r cualquter delito, se le 
dijl1carán de tres a ocho anos de prisión y de 
c:l[!~Uenla a doscientos dfas multa. 
;,~'Cuando de la práctica relterada de los ocios de 
crirrupclón et menor o incapaz adquiera los hébilos 
del alcoholismo, farmacodependonela, se dedique a 
le'· prostitución, a prflcticas llornosexuales, o e 
formar parte de una asociación delictuosa, la pena 
será de cinco a diez anos de prisión y de cien a 
cuatrocientos d/as multa. 

A;ti~üi~·iai·~·A¡·qüe·p¡.·.;v~quc·púbil~amen¡~·ª 
cometer un delHo, o haga la apologla de óste o de 
algún vicio, se le aplicarán de diez a cienlo ochenta 
jornadas de !rebajo en favor de la comunidad, si el 
delito no se ejecutare; en caso contrario so aplicará 
al provocador la sanción que le corresponda por su 
participación en el dehto cometido . 
.... Articulo 210.. Se impondrán do treinta a 

dD!icientas jornadas de lrabajo en favor de la 
comunidad, al que sin justa causa, con perjuicio de 
algaien y sin consentimiento del que pueda resullar 
perjudicado, revele algún secreto o comunicación 
r~s.ervada que conoce o ha recibido con motivo de 
Slfemplco, cargo o puesto. 

~·. :r~~,¡,~~ ~~~:~ .. ::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::::::: 
.~-.~X.- Abstenerse lnjustif1cadomente do hacer la 

consignación que corresponda de una ~ersona que 
se•:encuentre detenida a su d1spos1cfón como 
probable responsable de algún delito, cuando ésta 
sea·procedenle conforme a la Conslilución y e las 
leyes de la materia, en los casos en que la ley les 
lm'fionga esa oblfgaclón; o ejercitar la acción penal 
cu.ando no preceda denuncia, acusación o querella; 
;" );,. Detener a un individuo durante la 
alii?tiguación previa fuera de los casos senalados 
Por' la ley, o retenerlo por mas tiempo del señalado 
pQr.·01 párrafo séptimo del artlculo 16 consliluclonal; 

xr ................................................................ .. 
. . ·XII.· Obligar al inculprJdo a declarar, usando la 
ln~omunicación, intimidación o tortura; 

~;.:~~1T .. x~~- ¿¡¡~ter·· a~to· ·de··;~rmai ··r;;¡s¡on··o·· de 
~~~;~,g~1~~1:set;~~~· 1~º;~~9~~ ~~~e~¡~~~src~~~ 
a~··nO ser que r.I Inculpado haya solicitado 
r:l}npllación del plazo, caso en el cual so estará al 
nµ~vo plazo: 

::~ ~~~~1 Or~~~·~r ·¡á··a·p·r;;tiensioñ··d·~· ün ·¡ndiVidüo·po, 
delito que no amerite pena privativa de libertad, o 
P.fl•casos en que no preceda denuncia,· acus11ci6n o 
querP.lla, 0 realizar la aprehensión sin poner al 
detenido a disposición del juez en el término 

senalado por el párrafo tercero del articulo 16 de la 
Conslltución; 

xx1 a xxvr ............................................. : ...... .. 
xxv·11:~·No··ord·enar··¡a··¡1b~rtad·de·ün·;;ro~e~ado, 

decretando su sujeción a proceso, cuando sea 
acusado por delito o modalidad que tengn seftalada 
pena no prlvallva do libertad o alternativa. 

Artfculo 228.- ............................................... . 
l.· Ademas de las sanciones fijadas para Jos 

delitos que resulten consumados, segOn sean 
dolosos o culposos, se les aplicaré suspensión efe 
un mes a dos anos en el ejercicio de la profesión o 
definitiva en caso de reincidencia; y 

11 ................................................................... . 
Artfculo 231.- Se impondrá de dos a seis anos 

de prisión, de cien a trescientos d/as multa y 
suspflnsión e inhabllltación hasta por un término 
igual al de la pena senalada anterlormenlo para 
ejercer la profesión. a los abogados, e los palronos, 
o a . los lltlganles que no sean ostensiblemente 
patrocinados por abogados, cuando cometan 
alguhos de los delitos siguientes: 

:,r.~ 1A sabie·ndas·y··,~indánd~s·e·en··d·~cümerit~s 
falsos o sin valor o en testigos falsos ejercite acción 
u oponga O)(cepcionos en contra de otro, anle /as 
autoridades Judiciales o adminlsltalivas: y 

IV •• Slmurc un acto jurfdico o un acto o escrito 
judicial, o altere elementos de prueba y los presento 
en juicio, con el fin de obtener sentencia, resolución 
o acto administmtivo contrario a la ley. 

Articulo 24'f,. So impondrán de dos a seis anos 
y murta de cien a trescientos dlas multa: 

!.- ............................................................. . 
11.· Al que e)(aminado por la autoridad judicial 

como tesligo o perito, fallare a la verdad sobro el 
hecllo que se trala de averiguar, o aspectos, 
cantidades, calidades u otras circunstancias que 
sean relevantes para establecer el sentido do una 
opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando u 
ocultando maliciosamente la exlslencia de algtln 
dalo que pueda servir de prueba de la verdad o 
falsedad del hecho principal, o que aumente o 
disminuya su gravedad, o quo sirva parn establecer 
la naturaleza o particularidades de orden técnico o 
clenllfico que importen para que la autoridad 
pronuncie resolución sobro materia cuestionada en 
el asunto donde el loslimonio o la opinión pericial 
se viertan. La sanción podré ser hasta quince enos 
de prisión para el testigo o perrto falsos que fueran 
examinados en un procedimiento penal, cuando al 
reo se le Imponga una pena de mas de veinte anos 
de prisión, por haber dado fuerza probatoria al 
testimonio o perilaJe falsos; 

111.- ................................................................ . 

car~~i;rA1e~~=P~0ner'~:g1t~~i~~~e;~~· ~~~~~~~~ie: 
fallare a ta verdad en perjuicio de otro, negando sor 
suya la firma con que hubiere suscrito el documento 
o afirmando un !locho falso o alternando o negando 
uno verdadero, o sus clrcunslancles sustanciales. ................................................................ 

V.- ................................................................ .. 
Artlculc 248 bis.· Al que con el propósito de 

Inculpar a nlqul~n como re5ponsable de un deuto 
ante la autoridad, simulo en su contra la existencia 
do pruebas materiales que hagan presumir su 

~~j~~~~~b~J~=~ie~ª a 
1 ir~~fe°n~~~édf;!s~~lt~~ dos ª 

I· 
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Artlculo 249.- Se Impondrán de diez a ·ciento 

ochenta Jornadas de trabajo en favor de la 
comunidad; 

~~J~;;,~·2so::·s·~·s~n~·¡o;;a¡i·con·p;¡~¡¿·n··¿;;üilo 
a seis anos y mulla de cien a trescientos dios a 
quien: 

'······································································ 11.- Al que sin tener tltulo profesional o 
atJtorlzaclón para ejercer alguna profesión 
reglamentada, expedidas por autoridades u 
organismos legalmente capacitados para ello 
conforme a las disposiciones reglamentarias dei 
artículo 5 constltucional. 

o) e o).·· ........................... . 
111.· ..•.•... ·····•·········•··•·······•···•········· 
IV.- Al que usare credenciales de servrdor 

fc~~~~~i0cos~~7~¡;~~~~~~~~~ras º u~~r:~:siñs g~~d~~ 
tenga derecho Podrá aumentarse la pena hasta fa 
mitad de su duración y cuanffa. cuando sean de 
uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Mexicanas o 
de alguna corporación policial. 

Articulo 284.· ...................................... . 
SI el amenazador exigió que el amenazado 

cometiera un delllo. a la sanción de la amenaza se 
acumulará la r¡ue le corresponda por su 
participación en el delito que resulte · 

Artículo 2813.- ......................................... .. 
la pena seré de diez 11 treint11 años de prisión 

parn ol que en caminos o carreteras haga uso de la 
violencia en contra de los ocupanles da un vehfculo, 
ya sea dP. lrnnsporte pt'1bhco o particular. 

Articulo 299.- Derogado. 
Artlculo 303.- .. 
1. •............... 
11.- Se deroga. 
111.· ........................................................ . 
Articulo 310.- Se Impondrá de dos a siete anos 

do prisión, al que en estado de emoción violenta 
cause homicidio en circunstancias que atenúen su 
culpabilidad. Si lo causado fueren les"ronos, la pena 
será de hasta una tercera parte de la que 
corresponderla por su comisión. 

~m~~I~ 5ilbfs~~r.P;~~· procederé contra quien 
culposamente ocasiono lesiones u hoílliclrflo en 
agravio de un ascendiente o descendrenle 
cnnsangulneo en linea re-eta, hermano, cónyuge, 
concubina, adoptanle o adoplado, salvo que el 
autor se encuentre bajo el efecto de beb1drts 
ambriagantes, de eslupelac1n.nh~s o psrcolróp1cos, 
sin ~ue medie prescripción médica, o bien qua no 
aux1hare a la victima. 

TITULO DECIMONOVENO 
CAPITULO IV 

flomicldlo en razón del panmtcsco o rnlaclón 
Artículo 323.- Al que prive dP. la vida a su 

nscend1P.nte n descendir.nte eonsanguineo .en /lnea 
recia, hermano, cónyuge, concubina o 
concubinario ndoptnnte o adoptado, con 
cnr1oc•mientÓ de r.sa relación se le impondrá prislón 
de diez a cuorenta anos Si faltare dicho 
conocimiento, se estará n la punibilidad prevista en 

. ni artfculo 307, sin menoscabo de observar algun;i 
circunstancia que agrav" o atenue li_I &anclón a que 
se refieren los Capitules 11 y 111 anteriores. 

Articulo 324.- Derogado. 
Articulo 325.- Derogado. 
Articulo 326.- Derogado 
Artículo 328.- Derngado. 
Articulo 336 bfs, 4 Al que dn~osamen!P. so 

coloQUC en Pstado de insolvencia cun el obJclo de 

. eludir e! cumplimiento de fas obl!gacioñes 

~~~e~t;r~~~l~~ed~8 s~~ ~~:~~¡~~'re~9 a1~o~~Gj~~ 
resolveré la apllcaclón da! producto del trabajo QtUJ· 

6tj111~~1o~~s :p,~~~tarfas ~e ó~r!lsrecci~n de ;!a,S: 
irtfculo 340.~ Al que encuentre nbandonado:!Jl~ 

cualquier silfo a un menor Incapaz.de cuidarse q ~( 
mismo o a una persl?na henda, Inválida ' 0 1 

amenazada de un pe/1P.'o cualquiera, se' le 

~~fo~"3~4~ ~~~~e~3a~8:i8~oªJ,~~~a:~:odfn~ªe~~~'&,t!.X 
la aut~ridnd u omitiera prestarles el auxilKJ 
necesario cuando pudiere hacerlo sin riesgo. 
personal ••• '· 

Articulo 341.- Al que habiendo atropellado a 
una. persona, culposa o fortuitamente, no le prti!¡UJ; 
nux1.ho o no Golicile la asistencia que requler~; 

~~~~~~~o J~~i8J!~ sdee 
1 1ra1~~gn~~ f:vo~ul~~ft.';¡~· 

comunidad, independientemente do la pena QLie' 
proceda por el delito que con el alropellamlenlct so 
cometa. .•·.-#, 

Articulo 368.- ........... : . ................................ : ~.-·•, 
1.- El apoderamiento o destrucción dolosa:de' 

una cosa propia mueble, si éste se haya po'~ 
cualquier lltulo leglhmo en poder de otra persona -y· 
no medie consenllmienlo; y 

-~·rtrc·u·1o·j·o·1:~·::::::::::::::::::::::::.:::::· ................. . 
~~-IX.- . . . ::::::::::::::::::::::::::::::~ :: 
~r adr/XP.~ .................................................. ;::.:: 
Art1C"üio· Jiia.~·· A1 .. que· pOr ··cüaiCúJicr···mo~·vdi 

teniendo a su cargo Ja admlnislraclón o el cuidado 

~~~¡~;s~~i6~~~·11~~~n~~1Í~~ ~ie~C.:sº J'~~~~/~¡~~:~: 
de los contratos, haciendo aparecer operaciones o: 
gaslos ine:idslenles o exagerando los reales,, 
ocultando o reteniendo valores o cmpleandalos 
ind~bidamenle, o a sabiendas realfce operaclo9é¡¡.' 
per111diciales al palrlmonro del Ulular en beneQcro· 
propio o de un tercero, se le lmpondran las pepas 
previstas par¡i el delito de fraude. . 

Articulo 388 bis.- 1\1 que se coloqun en est.!ldo 
do Insolvencia, con el objeto de eludir .¡3g.· 

~~:~;J~~~:.s seª le s~pco~9r~ ~g~ ~~s~:f~º rn:se~u:: 
cuatro anos de prisión y de cincuenta a trosc1entcrs:: 
dfas multa. • ,.,; 

En caso de quiebra so atenderá a lo previsto .P.Or; 

la lf'Arl1~ui~~9o.- Al que sJn derecho oblfgue a Ú;o~ 
a dilr, hacer, d'!Jar de hacer o tolerar algo,. 
oblr•nr!?ndo un lucro para _si o para otro o causM~; 

~0ª~~~ 1~ih~n a"ne~~u~~º /rT~fó'~~n~!· ~~~~~r~1~ª'!i~n~g; 
sesenla dlas rnulta • 

el c~~sfr:f\~¡~~t~u~eenr~~~iah~~': ~gata~~~~aa~tó~· 
dehctuosa. o por servidor pübhco o ex-servidor 
público, o por miembro o ex-miembro do alguna 
corporación ¡frollcial o de las Fuerzas ArmAd_qsi 

~;~¡¡~~~ª~· e~~si~1~ocra~~b1~~0 1';'Pa~";:,'~:g~om:~o~~; 
d1~~!:;~~f6n d~el ª~~~~o, c~~~.º~ª~6~oo':i~1i'Z~ª'·~·J~ 
inhabilitación dP. uno a cinco B~os parn desem~et'iar 
~~g~b~o cg~1{;i~nFE~~~~sÁrrr,;~n5s0 ~=~f6:na~· ~~ 
situación de retiro, de reserva o en activo, la baja. 
defm1tiva do la Fuerza Armada a que pertenezco.iy. 
se le 1r1hob1hlará de uno a cmco anos para 
desempenar cargos o comisión públicos ; ,,.-;,• 
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publicación en lugar visible del tribunal o de la 
agencia del Mln/slerfo Pllbllco, sin perjuicio de las 
medidas que éstos lomen para que pueda 
continuarse el procedimlenlo. 

Artfculo 83.- los servidores plibl/cos del Poder 
Judicial, a qUienes la ley encomiende hacer fas 
notificaciones, las pracllcardn personalmente, 
asentando el dfa y hora en que se verifiquen, 
leyendo fnlegra fa resolución al notificar/a, y 
asistiéndose del traductor si la P.ersona por 
notificarse no habla o no enllende sur1cientemente 
el Idioma castellano. Se le dará copla de la 
resolución al Interesado, si la pidiere. 

Artfculo 85.· Cuando el Inculpado aulorlce a su 
defensor para olr notificaciones, citaciones, 
emplazamlenlos o requerimientos, praclicedos con 
éste, so entenderán hechos al primero, con 
excepción del auto de formal prisión, citación pare 
le vista y le sentencia definitiva. 

Artlcufo 88.- Cuando haya que notificar a una 
persona fuere del Distrito Federal, se libraré exhorto 
u oficio de colaboración según el caso. en la forma 
y términos que dispone esta ley. 

Artfculo 91.- Todas las notificaciones judfclales 
hechas conlra lo dispueslo en esto capitulo serán 
nulas, excepto en el caso del artfculo anlerior. 

TITULO SEGUNDO 
Dlllgenclas de averiguación previa e ln1trucclón 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones comunes 

CAPITULO 1 
Elementos del tipo, huellas y objelos del deUto 

Artfculo 94.- Cuando el delito deje vestiglos o 
pruebas materiales de su perpetración, el Ministerio 
Público o el agente de la Pollcla Judicial lo hará 
constar en el acta o parlo que levante, según el 
caso, recogiéndolos si fuere poslble. 

ArtlcuJo 97.- SI para la comprobación de los 
· elemenlos del tipo penal, o de sus circunstancias, 
tuviere lmporlanCia el reconocimiento de un Jugar 
cualquiera. se haré conslar en el acta la descripción 
del mismo, sin omitir detalle alguno que pueda 
lener valor. 

Artfcuto'9a ... El Ministerio Públ/co o la Policfa 
Judicial, en su caso, procederdn o recoger en los 
primeros momentos do su investigación; las armas, 
l11strumentos u objetos de cualquier clase que 
pudieren tener relacfón con el delito y se hallaren en 
el lugar en que éste se comelió, en sus 

~a~:di~~~~~¡~'a,en e~~,~~~:~ 1~~~f:d~~aC:O:~le0t~ 
Jugnr, tiempo y ocasión en que encontraron, y 
haciendo una descripción minuciosa de las 
circunstancias y de su hallazgo. De todos eslos 
objetos entregará redbo a Ja porsona en cuyo poder 
su encuentren, la que esenlarA su conformidad o 
inconformidad; el duplicado se agregará al acle que 
SI} levante. 

Articulo 100 ............. : ..................................... . 

!.~·:·::.:::::::: :::::::::::::::::::::::·:::::::::::::::::::::::::::::: 
11.· r.:ue el in-Jlclado no haya prelendido 

GWilr!lerse a la acdó:- de la justi:la, abandonando 
:il ler.ionado 'i:!:n !>V r.1su o consumado el hecho en 
e!t:aifo di:i e~ri"!da:f o bajo el lnnujo de 

est~C~!~~.'.~~~~~::.l:.~ .. ~~::~::~'-~.~.~~-1.~~~~~~~~~.~:.:. ........ . 
· Artlculo 109 bfs ... Cuando la vfclima del delito 
Sf'>cual o ~u •r.tpresentante legal lo solicito, la 
exploración y' iit'1nr:ión médica psiquiátrica, 

ginecoióglca o cualquiera que se le practique. 
estard a cargo de personal facultativo de su mismo 
sexo. · 

Articulo 110 ... Cuando la vlclima lo desee. 
podrá ser atendida en su dom/cilla por facurtatlvos 
particulares, medianle el compromiso de alenderlb 
'/ de rendir los Informes a que se refiere el articulo 
ant.erlor; pero los médicos legistas seguirán con la 
obligación de visitar periódicamente a la vfctfma y 
de rendir también sus Informes, cuando asf Jo 
determine el juez. 

Artlculo 115.- Derogado. 
Ar1Jculo 116.- Derogado, 
Artlculo 117.· Derogado. 
Artfculo 119 ... Si el delito fuere de falsedad o de 

falsificación de documentos, se haré una minuciosa 
descripción del instrumento argüido de falso y se 
depositará en lugar seguro, haciendo que firmen en 
él, si fuere posible, las personas que depongan 
respecto a su falsedad; en coso contrario se harán 
conslar Jos motivos. Al expediente se agregará una 
copia cerlificada del documento argüido de falso y 
otra fotográfica del mismo, cuando sea posible. La 
comprobación de Jos elementos del Upo, en los 
casos de falsedad, se hará como lo dispone el 
artlculo 122 de este código. 

Articulo 120.- Cualquier persona que longa en 
su poder un Instrumento públrco o privado que se 
sospeche sea falso, llene obligación de presentar/o 
al Ministerio Público o al Juez, tan luego como para 
ello sea requerldo. 

Artfculo 121 ... En lodos los delitos en que se 
requieran conocimientos especiales para su 
comprobación, se utilizarán, asociadas, las P.ruebas 
de Inspección ministerial o Judicial y de penlos, sin 
perjuicio de las demás. 

Arlfculo 122.- El Ministerio Público acreditaré 
los elemenlos del tipo pena/ del delito de que se 
trate y la probable responsabilidad del Inculpado, 
como base do/ ejercicio de la acción; y fa autoridad 
judicial. a su vez, examinará si ambos requisitos 
están actedilados en autos. Dichos elementos son 
los siguientes: 

1.- La existencia de la correspondiente acción u 
omisión y de la lesión o, en su caso, el peligro a 
que ha sido expuesto el bien jurfdlco protegido: 

11.· La forma de Intervención de los sujelos 
acl/vos: y 

111.- La reallzaclón dolosa o culposa de la acción 
u omisión. 

Asimismo, se acreditarán, si el lipa lo requiere: 
a) las calidades do/ sujeta activo y del pasivo; b) el 
resullado y su nlribulb1lidad a la acción u omisión; 

~1r:~~:/:~~1~sª~~ir~~~~. 't,;~;:¡~ouJ~~ª~~!~1óh~ªr) 
los elementos normativos; g) fes elementos 
subjetivos especificas y h) las demás circunstancias 
que la ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad 
del Inculpado, la autoridad deberá constelar si no 
existe acreditada en favor de aquél alguna causa de 
licitud y que obren dalos suficientes para acreditar 
su probable culpabilidad 

Los e/emenlos del tipo penal de que se trate y la 
probable responsabilfdad se acredilará por 
cualquier media probatorio que senale la ley. 

Artfculo 123.- Derogado. . 
Artfculo 123 bis •• Derogado. 
Artículo 124.· Para la comprobación de /os 

elementos del tipo y la probable o plena 
responsabiltdad del inculpado, en su caso, el 
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El apéndice referido que contiene a las reformas de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, al Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero 

común y para toda la República en materia del fuero Federal y al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y que seilala cuáles fueron estos artículos 

al principio del mismo apéndice, lo hice con el propósito de que se viera exactamente de 

dónde emano la fuente de tales reformas y que se mencionaron a lo largo del último 

capitulo de este trabajo de investigación. 



CONCLUSIONES 
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En el primer capítulo, llego a la conclusión que el Dere~ho Penal _en general Henc su origen 

en la historia misriÍa, tómarido. en c~enta, que de~de las !lnin~ras fo,nn~~ de ~da de una 

sociedad tuvieron que existir nonnas que regularan el co~p~rtállii~~io de las diferentes 
., ~,· ~ 

comunidades. :'·:·'. ,, ··· ,·;_· .. : ·.:. ·>.;'. ,,·ce :.•.• •: .. 
«>~'.~·:,' 

':.-::.::';" i(;.:'; ·;~: .. ~· [ )'/-·'· 

Al hablar de Derecho Penal en nuestro país te~clre~os q~e~~~~~i~~s-primero a 

la época precortesiana donde los mayas, los tarascos y aun l~s mism~¿·~~i~~~~; queaunque 

siendo culturas diferentes como lo vimos a lo largo del prinier ca~ifui~;: ¡¡ ;~~~li~ad que 

aplicaban estas tres culturas en esos tiempos era múy severa e i~bi~~.~~sta 'Íiárbara, es 

decir, pero aunque cirtamente la aplicación de las penas dentro d~.;~it~~ c~lfur~s ~~ª muy 
'.,. - . -·:' 

severa, no dejaban de tener sus diferencias, muestra de eHo ·fue ·¡~'pen~ c~pital que 

imponían al culpable de algún delito, ya que por ejempló:· dentro de la' ~ultura tarasca 
- ' ': ·, - - -- ' --~\·" - ' 

trascendía la pena de muerte no sólo al inculpado sin~·q~e''iambién'.11 sus familiares a 
. - ., "' . : . ,- ... ~-··º .. ··.:< - '. ¡ 

quienes también mataban, cosa que dentro de la cultúra Rz't~~á. íiiis11cedrii, pu'esto que ellos 

sólo mataban al inculpado y a su fámilia no la illatáb~ y,' e~~·~s llria d~'Ias diferencias de 
. :· ' ... ,. ... ,." -- .,; .. ,., .. 

imposición de pena entre _los tarascos y entre lo~ ~t.icll{ehtie.'.otras'quecxistian. 
e'•, ' • ,':·.\'> \){: ~: .. \.-,::e . 

'""' ,:,;~,~=::~i¡~¡1~1r:~=~~~,~~=~:: ::;:: 
alguna manera las tre~cuihi~~:ante~ ~eiial·a~~s-~e.~Ia~i~~arri11; c&;no lo es en el delito de 

:~~:~~ªi~~~~~f lk:~i~~::F:::;:: 
,': " ' .. ·.::,. .,; ~: ·,,:" . :'·'"·· ·._ . ; : ·. "\ ·::. :_,_i,.,·.·_:~,_.·.~ ' ' ' . .. . . ·'.' ;: ~::: 

Una de. las·.cbsas ~ue:~~nsid~;é ~e~~~ 'd6)1a é~o~Íl~ol<i~ial "ya en materia de 

Derecho Pe~al, fue la arbitriirled~d ~6n qu~ casiÍgabali a los presuntos delincuentes, puesto 
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que no castigaban igual al español, que al criollo o que al mestizo, muestra de esto es que 

en la época colonial los negros eran los más sancionados con crueles sistemas 

intimidatorios, al igual que a los mulatos y a las castas, pero hay que reconocer que las 

leyes fueron más benévolas para los nativos, ya que les imponían trabajos personales. 

Gracias a lo anterior, ya en la época Independiente el Derecho Penal en México, 

alcanzó b'l'andes cambios y progresos, pero sin dejar de tener en los primeros años de vida 

independiente influencia del Derecho Penal español, considerando que esto fue lógico, 

debido al largo periodo de colonización. 

Ahora bien y tomando en cuenta todo lo mencionado a lo largo de este primer 

capítulo, desde la época bárbara hasta la época actual, podemos damos cuenta de la 

importancia que tiene para nuestro Derecho Penal la necesidad de ser reformado 

continuamente de acuerdo a su época y de acuerdo a su idiosincracia propia de nuestro 

pueblo. 

Dcn~o del segrdo~apl~lo y al ir mencionando a todos y cada.uno de los códigos 

penales vigentes-{~6''.~~~~tes en México, y partiendo de que aún yairidependientes se 

tuvo que següir'adopt~dÓJas Ícyes que nos dejaron los españoles' en tiempos de la 

Colonia, comi I~ ~,~~~!~ ~n su oportunidad en el capítulo anterior, He~u~ a la conclusión 

que, tuv~ qde;p~¿ar ;J~ho tiempo para que se llegaran a dar las prim~;~'s codificaciones 

penales propl~~ ·de 'nuestro país, ya que nunca tuvo vigencia el prim~i CÓdigo ~uc tuvimos 
'. '•'' ' .. '-""•'" 

en México: a pesar que este Código fue creado aun antes de la _colonizaci~ll·: c~.te Código al 
- .. ··-~ .. _ ,. . .. 

que me refiero es el Código de Netzahualcóyotl, se puede decir que, este Sódigo tenla una 

muy buena estructurajuridica para aquellos tiempos, es decir, se podía décfr que el Código 

de Netzahualcóyotl tenla una estructura más técnica que ·tal vez. pói ello nuestros 

antepasados no comprendieron. 
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Por otro lado y dentro de este segundo capítulo se vio que· e.I primer· Código Penal 

que ya se reconoció en México es el de 1835 el cual se llevó a cabo gra~ias a q~e se dió 

nacimiento a legislaciones locales, es: decir, los estados ya tenían su ~rop,la l~gi~laciones 
locales, es por ello que el primer Código ;econocido en México fue el 'que se fe~Ji:í:Ó en el 

estado de Veracruz, el cual fue conocido como Código Penal de 1835; ~abe ~~~ci<Í~ar que 

este Código tuvo como modelo al Código espailol de 1822, ·pe~o lo,;: qué.considero 

importante de este ordenamiento jurídico es que ya lo modificamoi cie=~cuerdo.~«nuestra 

propia idiosincracia; luego seilale el Código Penal de 1871, el cu~! rué'in't'erruiÍipido en una 

etapa muy importante de nuestra historia con la conocida intcrV~nCió;i;fi.~cesa'~nMéxico, 
pero una vez acabada esta intervención el mismo Código de 187_Í'.sig~JÓ ~~;idicdd~ vigencia 

hasta el afio de 1929, asimismo considero que lo más i~p~~~1'i?de ~~;e(~Ódig~ de' 1871 o 

conocido también con el nombre de Código de Martf~~~ C~~tfo fu~ que ;e ~edactado 
correctamente, considerando que sus tipos dele~~vo~ aléanzallan:a· vcc¿~ irr~prochable 
justeza, como se comentó en su momento op<lrtrn;~.· 

Es precisamente en el afio de 1929 cuando entra en ,vigor el 1!ucvo' Código Penal, 
. -" / - ' "'-~ .. ' . . - ··. ., ·'_ . -

que por lo cierto este Código fue muy criÚéndÓtdebido,a tantos 'defectos técnicos que 

hicieron muy dificil su aplicación, por fo'que J~c m~y1mcasu ~~ra~lón; ya que sólo duró 

de 1929 a 1931 y, es en este año cti~do se~r~~~;cóilii~'Penal'q~eha~ta ia actualidad 
·- :- . - , : - ,;. -: .·· -- ., .· "_,:, ·-- , ':·~:~· ,;:; ;.' 

tenemos vigente, pero hay que seilalar, que~,elCódigo Penal Vigente, osca, el que data del 

año de 1931, primero nació con elnomb~/dc: ;;~ódi~o P,~11~1 ~~ ~í' ~i~trito Federal y 

Territorios Federales en mat:eri~ del Fu~;~:2~~úri ~. pii~ iodá la,~c~hbli~a .en materia del 

:::~d:ºt::~:::~:;~:2;x~i~rpttr:ifo~pi~:Jf 1·.~:~~1:'.:~::f :r:~iir::t ~~~:::: 
y se convirtlc;onc;i~st~d~kpo{1~.'1u/t~.~o:~~~c~bia~se nucvamen;e el nombre.de este 

Código P~Ítal, y' ;ili~iJ se'd~ri~rríin~ ásí: '.'Código Penal para el Distrito Federal en materia 

del Fuero Comúii y para tod~ Ja República. en materia del Fuero Federal" este Código ya 
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tuvo para su tiempo un sin fin de refonnas, es decir, considero que fue más técnico y mejor 

elaborado. 

Por lo que dentro de este capítulo concluyo que al ir analizando cada uno de Jos 

códigos señalados en el capítulo correspondiente, me di cuenta que fue avanzando de 

manera sistemática y técnica nues.tra legislación sustantiva, puesto que el primer Código 

Penal vigente en nuestro país sólo contemplaba tres partes en la división de los delitos, el 

segundo Código Penal ya fue un poco más técnico en su división y hasta llegó a 

contemplar el delito intentado y la libertad preparatoria, luego llegó el de 1929 y aun este 

Código Penal trajo algo bueno, ya que gracias a las fallas de éste, el Código Penal de 1931, 
"•' ·. '•· ' 

o sea, el que tenemos actualmente llego a tener el avance sistemático y téc,nic() deseado, 

aunque ahora no se puede dejar de reconocer que de 1931 a 1995, ya hanpasado muchos 

años. 

Por lo que respecta al tercer capitulo referente .ª fas. escuelas· penales, llegó a la 

conclusión, que la importancia que tuvo m,encionw; tanto a I~ Escu.ela 91ásica, como a la 

Positiva así com9 a ,J~s É,~lé,ct.i~as; esta. e~tribó e~ q~e ~a:dá ~a ~e cllas,apoha al campo 

penal numerosc~conocillÜ~ntosiécnicos, cientlfic~sy humanos.para el méjór desempeño 

de las leyes pena~es;~hr é}~iií~l~I~ E~~~.~lá.9ásicaq~enac¡Óéon,eltrat~do.'de los delitos 

y las penas, cuyo pe~sad~~.y\bo~ocldo '.cor:;o· ¡iacli~ d~esta esc~ela Fr~ncisco Carrara, 

aporto al De~ech~; apiá~~;.~~s id~jSp~n~H~;as u.~~ gran definiciÓn d~ lo ~ue es delito, 

también vale la pena ;;~~ii'ciíi'ai~~e é~t~ ·~~~~~la siguió un método, deducti~() ya que para 
. ,·' '•''"''-,''-ci"····«-.- .. ,;,· -,··. - . 

aquellos tiempos ~~i~)rtét~do era adéc~ado. alas disciplinas de l~s condm~t.ns luunanas, 

aunque de fas crlticasq~~ stl~ hí~icir?ri pré~isamente se le criticó el carácter de su método 

deductivo de esta Esc~~la é1á~ictl,: p~;o hay que reconocer que apesar dela crítica a ésta 

Escuela trajo consigo ~;go ~uy positivo, como lo fueron sin. duda alglllm, sus propias 

características, como el Libre Afü~cl!Íoy también cuando seilala qu~ elcl~Hto es un ente 
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jurídico que surge del Estado y lo plasnia en 1m Código Penal regulando con ello las 

conductas. 

Con el paso del tiempo silrllc la· Escuela Positiva, la cual se créó · preclsamente 

como una contraposición a la.Escuela'c1ásica, ahora biell p6r Jo que ~e refiere a Ja Escuela 

Positiva, y como nació contraria~ la aiiterioi, fue ~6r ello ~ue ·pretendió cambiar el criterio 

jurídico de la misma, su prin~ipal r~p,reseiiiiÍntefue sin d&da al'líuna Rafa~! Garófalo quien 
' ···.•- .. · _, ~r•' .... : . . . : '.'~;· - . ' - . .. ' 

también al igual que Carrara dio .su propÍa~e~~i~ÍÓn°de''d!:llii< cabe señalar que Jo que 

nos trajo de aprendizaje al niundo jtÚidiéo'estll Escuela. Positivá al. iguál que Ja anterior, 

fueron sus propias caracteristicas, prilü~ró/co~o ~~ce ~n contraposición de la Escuela 

Clásica, niega el Libre Albedrl~ iifgum~~iaiid~ qu~ ~I individuo ya viene predestinado para 

ser delincuente y por ello el delito.!Jo cl~berla estar plasmado en un Código~ puesto que se 

encuentra imcrso dentro del individuo y, seg1mdo que esta escuela a diferencia de la otra 

empica el metódo inductivo. 

De ahl que de las dos escuelas mencionadas anteriormente surgiera como una 

distinción de lucha entre las dos corrientes, las escuelas eclécticas/ como JO fueron la Tcrza 
- . . . 

Scuola, la Joven Escuela y la Escuela de la Defensa Social, estas csctiCJas se distinguieron 

por que tomaron ideas tanto de la Escuela Clásica éom~ de la .EsciieliP~siJva, es decir, ya 

que de una tomaron el Libre Albedrío y ele la '<i~a fornaio~ la~rio~idn ~el delito, pero 
• ' .. ¡ . ., . -, ·,, ~ . . •. - ... ~· • •• - ' . :- . • . ! " 

también las Escuelas Eclécticas sacaron ;ús ~roplas' dcd~c~io~es;yc~Íó\de ~lguna manera 

es bueno ya que si buscamos la verdadera funcióll del ])ereciici' es .ii~ch1s de las veces 

necesari: retomar de los diferentes criterios Id 'fuiis :~~~i¡i~~ d~·~Ú~~:y::¡Íévarlo de ser . . ' .. ,... _.· .-., " . ... . - .. ,,.··.· ·, '~· .. ', 

posible a la práctica, a lo que concluyó qu~ s~ puede avaíliiifdéiitro del Derecho Penal si 

retomamos criterios de todas estas cscuefos;C~decJ;'~¡~n~HianuÍ~el ~éfoclodeductivo de 

la Clásica y el método inductivo de la Positi~a·~6~fii¿ lo hicU:oll\~· ~6f ~¿ticas y a su vez 

también analizamos sus propios• criterios·~ tarít§ Ú. i~ _Teiza Scud1~;' d~ ia 'J~ven Escuela 

como de Ja Defensa Social, delielÍlos IÍ~gar a un~ é~n.clu~lónn~ás f~vorábJe ¡iara el Derecho 
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Penal en México, claro está conjuntando todas estas ideas con una idea propia de acuerdo 

a nuestra idiosincracia y a la época en que estemos viviendo. 

El cuarto capítulo lo denomine "Noción general del delito y teorias del mismo y al 

darle tal denominación a este capítulo fue con el objetivo de llegar a entender porque 

dentro de esta noción general del delito y aun dentro de las teorías del mismo, es necesario 

conjuntar varios elementos para que cualquier acción u omisión sea considerada delito. 

Por olro lado cabe hacer mención que dcnlro de la noción general del delito se 

llegó a decir _que el delito es una negación del derecho, pero trunbién se'dijo' que es 

importante darle una distinción más clara al concepto de delito, pu~¡;~'~~~ ia ;nismn 

noción nos señala cuale~ son las características que d~b~ t~ne(cl d~IÚ~; c6íiiri Í<l son In 

acción y la n~!Uuriéidad enlre oirás. . - - :•' ,.:· .-. -~; - . 

_;.· 

Por lo que_ respecta a _la teoría Ímalislay'~ la' tdorla'~ausali;i~ me~~i~nadas dentro 

~ª::~;h~~]~g~-~~E~~:~i~:~~-[~ 
contenido de: la v6Junt~d ·.es sol~~~llt~ el . rcfléJo subjctiv<i ·del acontese~ _exterior en la 

psiquis. 

En conclusión ; anali;.Rll~b que en la actiJalidadm~cho se. ha dic~o que las 

reformas penalesquese llev~~on á ca~o actualmente, -t11~e~o11 un_carácter finalista, es por 

ello que collsid~~é i;;.;-pc,¡.;¡rite';;~ri¿ion~á i~-~~~ri~finÍ!lista, pero :lambiénl_o consideré con 

la causalista, y ~si . e~i;san<l:_1állto estás clos teorías co~o lanÍisnÍa noción del delito, 

llegar a una conclusión p~opia de; por~~e 
0

se ~~tá c1;msiderand6 a las reformas penales como 

de carácter finalista, y porqucseg·ú~ mi c~t~rí~ esnecesliii~ en!~ todas estas teorías y 



119 

llegar a una propia conclusión que no necesariamente sea nada más finalista ni tampoco sea 

nada más causalista. · 

Por lo que se refiere al capítulo quinto, señalé varias definiciones de delito, dichas 

definiciones son las que consideré más importantes, haciendo, además, una clasificación 

general del delito, con la fin~lidad de llegar a la conclusión del porqué, es necesario darle 

una definición más detallada al concepto de delito que contiene el articulo séptimo del 

Código Penal vigente en el Distrito Federal, y que apesar de la adición que se le hizo en su 

segundo párrafo en las últimas refonnas llevadas a cabo en materia penal, quedó, a mi 

juicio incompleto todavía, pero para entender mejor lo anterior es necesario recordar la 

definición que nos da Fransisco Carrara cuando dice que " Delito es la infracción de la ley 

del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos'.'·r~~~Itante de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo, moralmente impuiable y políÜcamente dañoso"; 

de aquí se.deduce que dicha definición aunada a las dos si~leni~s~Ji~·~·~·l~s cuales da el 

maestro Rid-ael. GaróÍalo cuando dice que "Delito es In vio.laclÓ~. el~ Jo/sentimientos de 

piedad y· de providad;'poseidos• por una··.pobl~~ió~é~,:Ía(~edÍ.d~·.:rn~ima que es 

indispensable para la ad~ptación del individuo e~ sobied~dº';'~i~';se~!Üíd~i que nos da el 
,-~ \ -; ' ._ - - : '.'' ': <; ¡~-;;, ·. ··-<·,. ,,' ... ,,. -... •i ···'. '., 

jurista Jirnénez de Azua cuando á1·dec¡;qüe ... DcfücÍ es e(aci~'.uiíiérunente antijurídico 

::~:: ::~:;k';;~;~~~;;~:J1~~:,~l?1t:".:~:·:¡: 
esencial coinsidan, asl~o/~j~.;¡.plo ~e~~~;q~~·~i~ntras para ~I primero el delito no es un 

.... ,.,-._,·,,, ···'·- •.,-·O .... ,'"'·· ··.,.· •:· 

ente de he~ho,' sl~o 'q~~ e; ~n ente'j~rfdico porque su ésencia consiste en la violación de 

derecho, pá~~ efse~u~d.0_;1_;;~;¡;0 se trÚ¿ce en una variabilidad de sentimientos afectados, 

y es por ello qu~ ~n ~~ deflni~ió~ nos habla de una violación de sentimientos de piedad y 

para el tercero :es nece~l!fÍo que ~entenga el concepto de delito elementos esenciales como 

son la acción; Ja tipicid~d. la antijuricidad, la culpabilidad y In punibilidad. 
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De todo lo antcrionncnte mencionado, se llega n la conclusión que existe la 

necesidad en el sentido de que el concepto de delito debe estar correctamente con el fin de 

poderlo entender adecuadamente desde el punto de vista conceptual y desde el campo de su 

aplicación, ya que incluso desde el angulo real de la vida no se puede concebir el delito sin 

delincuentes y sin estos no habrla penas, ni medidas de seguridad y sin lo anterior no 

tendrla razón de ser el Derecho Penal, y es por ello que el delito deberla, a m1 juicio, tener 

una definición más clara, de tal manera que todo conocedor del Derecho; ~ t~do aquel que 

no lo sea entienda completamente el significado de "Delito", y 4u~';e·~'~(~r,~~ente caso se 

sugiere el siguiente concepto de delito, "Delito es la conductade una; ~~rso'~~·que infrinja 

cualquier precepto legal de carácter. penal· en det~~ñfo dc·~;.bien ~sp~cifican1ente 
tutelado por el derecho". 

Por otro lado, me parece; que'el c~Ag~pto0~e'·~c:1itg·¿~6'~iuikja el artículo séptimo 

del Código Penal vigente 'e~ 'el Distrito ~~cÍt1~al •.p~drl~ : quedar má~ .. detallado si le 

agregaramos dos concepto;·que ~o~si~é~o ~da~~nfuies,'éb~11ÍI0 sd~: el de antijuricidad 

y el de culpabilidad; ya'qte:Ia lmtijúrÍcid~d·~1~~~-ínÍpJÍ6it~l;¡·id6a d~¡Íoder entender que 

toda ilicitud es una de I~~ co~~jé,iZ~~?~~~,:tj~e;?1~7~f ~i~.i~1i~~~:.~!~san~ión, y por otro 

lado la culpabilidad implfoa ~na éoése.cüencia• rieéesariá y lógi~~ 'que' se concretiza en la 

aplicación de una sanciÚ.a1j~~~li~~t~~f:~~;:~~1f~~; ~;--· ''',"··. ; ~· 

:::~:~~~~~~il~~!~I~t~1F~3:: 
... \,·'·~·,_,-··· ?·r~~f:;,.;·-.:,:; .. < .. ;· :/"<';··; -:: 

~-.·:; ',.,, . ' . ~ ·-:::.'..-·.. ~.:: ·." : • » ·,, 
··. -r;'_ 

,:.:.·· 

En el presente capítitlÓse~ih}ólti~ba~'Óii, trabaj~ 'de inv~sligaci~n,.mencioné 
varias de las últimas rcform~s pellá16s qu"e 'se llevaré~ a í~ Con~iiÍí;~ió~ F'ederai, 'ni Código 
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Penal para Cl Distrito Federal y sólo sefialé la refonna que se dio al articulo 122 ya que 

consideré que es el .único deritrod~ e~t~s ~lfun~s refonna~ que se llevaron acabo al Código 

Adjetivo Penal que ti~~e ~a estrech~ iclación cori el Código Sustantivo, pues no debe 

·olvidarse que el· presente·: trabaj<!_ de inv~stigación se refiere precisamente a la crítica 

legislativa en ~aterl~penal en supárt~ sustantiva. 
'· .. , ·····¡.· ; 

Este ·c.api~lo me llevó a la conclusión en el sentido de que siempre es necesaria la 

crítica, .a fi~/dé;;iepiirar su objetivo, recofdando que Ja crítica no. sólo es negativa, y - ~ : ., . -

peyorativa, sino iambién existe la crítica positi~a; y considc~o que In critica, como mi tema 

lo cspecHlca, dcb~ hacerse de manera clara y preci~á; d~. áh( que. la refollÍia hecha al 
' ' '."":; , . "' - ... 

articulo 16 éo;1stii~cional haya traído consigo uná conculsÍón de."garantÍii~ RI Iiaber dado 
. '. ' . " . . .. . ' - .. . . ,_ ' - . '··, 

una doble fünción al Ministerio Plib!ico ya que no ;61riallrir~ ie'n&:á '1a f uhi:ión de órgano 

técnico y p~r~~c~tor de d~lit~s sino también la d~ órg~~~ judicÍ~(P~r oÍi~ Jadd la refonna 
c.' ·- .• -: "' · •. ~ : -· ::· . .,- - .... ·-·: - . . -:-.-, - . -- ·, -- ·, -·"' - -; -~ - .. . ' _. ··., .. , .. · . '.. -

hecha at ~Ítlculo}9.consiihiciona1 sólov¡¡rjó'eíiA1árit~ a't~llÍiillofosía, por ejemplo en lo 

consemic~te ~la Ícnninologla empicada, dadÓ que antes se declá cúéipo dé'bc!Íto y ahora 
·:'·.-~,- :--"·'·, '<··'.:·:.··:--~---~-/··. :· .< ·:-· .. ~------· '•-">:·_>/,'.:·,_.·:·;_;::~ .. .,_(: .. ,'.;;· .. f):,;··:, .... 

se habla de Elementos del Tip11 Penal, y podo que se refiere .á la •. refo.niui realizada al 20 

Constitucional puede tra~r co~sigo una serié de ¿onfÚsillnés aÍ .• ll~ber,'s~~~iinido la figura 

del ténnino medio arítméÜcci y en su lug~ se.ñalar que laii~c.rtacl de{J;e~~~o ~~sponsable 
dependerá del criterio del jtÍzgado~ al podei dei~hriió:O: si i~s d~IltJs'~i~'~C~~'gravcs, sin 

,•• 0 ; ,' "• •", ""\;',;; ,...,::.', A• e•' , ·~·; ~· •' ", ', •,_ ', • ' 

embargo hay que reconocer que se le d.a garantia'ple~aalpr:sunto rcs~onsableya que su 

declaración ministerial ~arecerá. de•· todo• v~i.~r. P,:~~h~°.~ºii~~~;o;~~)'~~·é~~c~~~tr~ en la 

misma su abogado defensor, y tampoco 'el illculpa~o;¡pod,rá s~r¡.ya.inc?municado, 

::1:i::d1: :~;::ª0:0e:~:¡r~:1r·:n~~5rdcislf 1fti1iz}jJ;:~:s~~ªdjf~J~~: ;::~: 
ahora ya se toma en cue~t~ a l~ .vf~Ílriia'lá<l~iÍ~~;,( , -e o - · '" · 

;·'·' ;,:·:. ·. ···::;.. ';;';" 

En relació~ ~ 1a5 refonnáfuevada~ ~~~~''a nuestro CÓcligo ~ustantlvo. debemos 

decir que éstas traj~ron cosas muy posltivas' pero también cosas ~egati~as, por ejemplo, la 
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adición que se le hizo al articulo séptimo del Código ya referido la cual resulta ser 

redundante y considero que nunca se le ha dado una definición clara y precisa a este 

articulo, cuyo contenido se refiere a la definición de delito. Por otro lado, al articulo octavo 

del Código Penal mencionado se le reformo, adecuadamente, ya que se suprimió el delito 

de carácter preterintencional y el cual !rala consigo una confusión al no saber con certeza 

que intención verdadera se tenía· al cometer algún delito, y la reforma al noveno sólo se 

adhirió a las dos anteriores entendiendo la estrecha relación que tienen éstos. En cuanto a 

la reforma llevada acabo al articulo 15 de dicho ordenamiento legal sustantivó;'Io fuuco 

que se pretendió fue señalar con toda exactitud cuales son las causas .. e~ch1ye'ntés de 

responsabilidad penal, considerándose muy oportuna esta reforma. 

También mencionamos reformas a los artículos 62, 93, 170; 19J; :lio;J'l.1y323 

todos ellos del mismo ordenamiento jurídico sustantivo mencionado, de · las» cuales 

considero que unas están muy apegadas a la actualidad en que vivimos y otras por el 

contrario muy desacordes con la época. Asimismo y al concluir este capítulo se mencionó 

la reformá ~lftrtlcufo_122 .del Código de Procedimientos Penales para el Distrito F~deral, y 

se mencionó poiq~~ -~;tiste ~a gran relación con la materia sustantiva. · · 
~- :. . .. 

Al hacer ~n ~álisis de este capitulo y relacionado con los prcce;i"~nt~~ ~a~l;uÍos se 
' .. -,·· .. ,·. - '- . . . .. 

llega a I~ coilc.l~~i.611_<lé qie el Código Penal para _el Distrit_o Federal_ en matéria del Fuero 

Común y par~ toda ia ReplÍbHca enmat~ria de Fuero Federal, no d~bería de ser refonnado 

constanteinenÍe sÍrio' ~ü~ ~ri d~b~ría de ser abrÓgado, a fi~'de ~ue ~e promulgué un diverso 

Código SuÚ~tivÓ. d~ caré~t~r ~enal to~ado ~Ü ~~~ntá qu~ nun~a se puede ni se debe 
' ', ... . . . ~ . " . .. . . . ' . ' . "' ' . . - ' . .. . . . 

cambiar completam~nt~ tod~: ~sdecir, se deberla cambiar nuestro Código Penal ya tantas 

veces mencionado; pero del Código que esthctúalmente vigente dejar lo esenCial y de ahí 

crear un Código Penal nuevcl. Es por eÚo que mi deseo fue hacer una crítica· l~gisluÍiva en 

materia penal y que fuera es~ctarnent~ al Código Sustantivo, ya que a mi juicio el Código 

Adjetivo todavía es vigente y no es necesario cambiarlo completamente; cosa que· ño se 
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puede decir del Código Penal, y reitero que esta investi~ación la r~alicé con el propósito de 

que se tomara en cuenta y sobre todo eri ·este filtimo· capítulo lo inÍltH muéhas de las veces 

de las refonnas penales llevadas acabo por 'nuestros legisladores 
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